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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de Aragón del Proyecto de Ley de 
Transparencia de la Actividad Pública 
y Participación Ciudadana de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión ce�
lebrada el día 25 de marzo de 2015, ha aprobado 
el Proyecto de Ley de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón, con el 
texto que se inserta a continuación. 
	 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 25 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Ley de Transparencia
de la Actividad Pública
y Participación Ciudadana de Aragón
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PREÁMBULO

I
	 En un contexto de cambio permanente y profundo, 
en las últimas décadas el modelo de Gobierno y Ad�
ministración pública está siendo objeto de transforma�
ciones estructurales encaminadas a impulsar conceptos 
innovadores como el de gobierno abierto. El tránsito 
hacia una Administración relacional, reforzando su 

legitimidad y eficacia con la apertura al ciudadano, 
es una respuesta a las actuales demandas de mode�
los colaborativos basados en más transparencia y más 
participación ciudadana en los asuntos públicos. El 
Gobierno y la Administración pública deben promover 
el interés general integrando de forma más efectiva a 
la sociedad civil, como fortalecimiento de la democra�
cia representativa.
	 La transparencia en la gestión pública es una con�
dición necesaria del gobierno abierto. Permite a los 
ciudadanos y las ciudadanas conocer de la gestión 
de los asuntos públicos y formarse una opinión infor�
mada sobre los mismos. Con ello podrán participar de 
manera más eficaz en las decisiones que les atañen, 
controlar y exigir cuentas, lo que contribuye a reducir 
la arbitrariedad y la opacidad e incrementa la legiti�
midad de los poderes públicos. Además, la transpa�
rencia permite la reutilización de la información del 
sector público para impulsar la innovación y el desa�
rrollo económico. En definitiva, ofrece un conocimiento 
sobre los procedimientos y decisiones, su legalidad y 
oportunidad, reduce el peligro de que exista desvia�
ción de poder y estimula a su vez la participación ciu�
dadana en los asuntos públicos.
	 En este sentido, el derecho de participación es otro 
eje informador del gobierno abierto, como modelo que 
habilita instrumentos que permitan a los ciudadanos 
y las ciudadanas opinar, debatir, argumentar, formu�
lar propuestas y colaborar en los asuntos públicos. La 
promoción de una participación ciudadana activa y 
de calidad constituye una condición esencial para la 
innovación democrática, precisamente en un contexto 
de complejidad creciente que exige la apertura de 
los poderes públicos para integrar a los ciudadanos 
y las ciudadanas en los procesos decisionales, permi�
tiendo así sumar esfuerzos y generar complicidades. 
Además, la gestión pública participativa contribuye al 
desarrollo, favorece la inclusión y la cohesión social, 
perfecciona los valores democráticos y favorece una 
mayor eficacia de la acción política y administrativa 
al incorporar en las políticas públicas toda la riqueza 
que representan los conocimientos, criterios y experien�
cias de la ciudadanía. La calidad de la participación 
ciudadana también requiere potenciar los principios 
de transversalidad de su promoción, proactividad de 
la sociedad civil y corresponsabilidad social, por los 
que los ciudadanos y las ciudadanas, individualmente 
o agrupados en colectivos, contribuyan al bien común 
o interés general de la sociedad.

II 

	 Corresponde a la Comunidad Autónoma de Ara�
gón, de acuerdo con el artículo 71.1.ª y 7.ª, de la 
Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, la competencia 
exclusiva para la «creación, organización, régimen y 
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno», 
así como sobre «el procedimiento administrativo de�
rivado de las especialidades de la organización pro�
pia», respetando los límites que marca la legislación 
básica del Estado en materia de procedimiento admi�
nistrativo común, de tal manera que se garantice un 
tratamiento igual ante las Administraciones públicas. 
En coherencia con ello, por medio del artículo 61 del 
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citado Estatuto, la Comunidad Autónoma de Aragón 
crea y organiza su Administración propia conforme a 
la ley.
	 Asimismo, el artículo 71.27.ª del Estatuto de Au�
tonomía atribuye a la Comunidad Autónoma compe�
tencia exclusiva en materia de «encuestas, audiencias 
públicas, foros de participación y cualquier otro ins�
trumento de consulta popular, con excepción de la re�
gulación del referéndum y de lo previsto en el artículo 
149.1.32.ª de la Constitución».
	 La materia que se regula en la presente ley trata 
de promover un modelo de gobierno abierto, gene�
rando así una nueva forma de relación del Gobierno y 
la Administración pública con la ciudadanía, basada 
en la transparencia de la actividad pública y la pro�
moción de la participación ciudadana en las políticas 
públicas que impulse el Gobierno de Aragón. Se da 
cumplimiento así al Estatuto de Autonomía de Aragón, 
que ya en su preámbulo compromete a los poderes 
públicos en la promoción y defensa de la democracia. 
Mientras el artículo 62.3 establece que la Administra�
ción pública debe ajustar su actividad a los principios 
de eficacia, eficiencia, racionalización, transparencia 
y servicio efectivo a los ciudadanos y las ciudadanas, 
el artículo 15 proclama el derecho de los aragoneses 
y las aragonesas a participar en condiciones de igual�
dad en los asuntos públicos, obligando a los poderes 
públicos aragoneses a promover la participación so�
cial en la elaboración, ejecución y evaluación de las 
políticas públicas, así como la participación individual 
y colectiva en los ámbitos cívico, político, cultural y 
económico. Del mismo modo, y como principio rector 
de las políticas públicas, según el artículo 20.a), co�
rresponde a los poderes públicos aragoneses facilitar 
la participación de todos los aragoneses en la vida 
política, económica, cultural y social. Y todo ello en 
el marco de una cultura de valores democráticos pro�
clamada por el artículo 30, que ordena a los poderes 
públicos promover la cultura de la paz mediante la 
incorporación de valores como la participación.
	 La regulación de medidas que promuevan la trans�
parencia política y administrativa, así como la parti�
cipación de los ciudadanos y las ciudadanas en los 
asuntos públicos, se ha ido perfilando en los últimos 
años a nivel europeo, tanto en la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea proclamada por 
el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión el 7 
de diciembre de 2000, como en el Libro Blanco sobre 
la Gobernanza Europea aprobado por la Comisión el 
25 de julio de 2001. Asimismo, de especial relevan�
cia resultan los parámetros definidos por el Convenio 
205 de 2009, del Consejo de Europa, sobre Acceso a 
los Documentos Públicos, que en su preámbulo resalta 
la importancia de la transparencia de las autoridades 
públicas en una sociedad democrática y pluralista.
	 La adaptación de nuestro modelo de Administra�
ción pública a este escenario se ha convertido en 
centro de atención para el legislador estatal. La Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, ya estableció los primeros pa�
sos en esta línea, al señalar en su artículo 3.5 que, en 
sus relaciones con los ciudadanos y las ciudadanas, 
las Administraciones p���������������������������    �ú��������������������������    �blicas deben actuar de con�
formidad con los principios de transparencia y parti�

cipación. Esta normativa ha sido posteriormente de�
sarrollada por medio de otros textos legales, como la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos, o la Ley 
37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de 
la información del sector público. Sin embargo, será 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparen�
cia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
la que suponga un avance definitivo en la materia, 
reforzando la transparencia en la actividad pública y 
garantizando el derecho de acceso a la información. 
Así, la presente ley tiene por objeto desarrollar, com�
pletar y ampliar las obligaciones que contiene esta 
norma básica estatal en materia de transparencia, así 
como establecer los mecanismos para garantizar la 
efectividad de los derechos que reconoce a los ciuda�
danos y las ciudadanas.
	 Nuestra Comunidad Autónoma carece de una nor�
mativa específica que desarrolle esta materia, habién�
dose regulado la misma de manera parcial, fragmen�
tada y sectorializada. El Texto Refundido de la Ley de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara�
gón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, establece que la 
actividad de la Administración de la Comunidad Autó�
noma se ajustará, entre otros, a los principios de efica�
cia en el cumplimiento de los objetivos institucionales; 
eficiencia en la asignación y en la utilización de los 
recursos públicos; planificación, gestión por objetivos 
y control de los resultados; servicio efectivo y acerca�
miento de la Administración a la ciudadanía; así como 
de transparencia y publicidad, con objeto de garanti�
zar la efectividad de los derechos que la legislación 
atribuye a los ciudadanos y las ciudadanas.
	 Por su parte, la política de participación ciuda�
dana impulsada en nuestra Comunidad Autónoma ha 
permitido generar progresivamente una nueva cultura 
política y administrativa para la construcción de un 
Gobierno y una Administración relacional, basados en 
la cercanía y la relación directa con los ciudadanos 
y las ciudadanas. Como reflejo de esta tendencia, la 
reciente Ley 5/2013, de 20 de junio, de Calidad de 
los Servicios Públicos de la Administración de la Co�
munidad Autónoma de Aragón, que liga la calidad 
de las políticas públicas, entre otros criterios, con la 
participación ciudadana en la toma de decisiones so�
bre asuntos que incidan directa o indirectamente en 
el interés público. Esta apuesta exige la regulación de 
ese modelo de participación ciudadana impulsado en 
los últimos años, reconociendo a nivel legal el proceso 
de participación ciudadana como instrumento de de�
bate público para las políticas públicas del Gobierno 
de Aragón. La presente ley se dirige a la promoción 
de espacios concretos impulsados por el Gobierno de 
Aragón que garantizan una participación sustentada 
en los principios de igualdad, transparencia, plura�
lismo y corresponsabilidad.
	 En definitiva, las disposiciones de la presente ley 
pretenden construir un modelo de Gobierno y Admi�
nistración pública que genere confianza en los ciuda�
danos y las ciudadanas e incentive su participación, 
garantizando su derecho a ser informados y en conse�
cuencia permitiendo el control de la actuación pública 
y la exigencia de responsabilidades.
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III

	 La ley consta de 62 artículos, estructurados en tres 
títulos, ocho disposiciones adicionales, cuatro disposi�
ciones transitorias y tres disposiciones finales. 
	 El título I se dedica a las disposiciones generales, 
precisando el objeto de la norma, que es promover los 
principios de transparencia y participación ciudadana 
en las relaciones del Gobierno y de la Administración 
pública con los ciudadanos y las ciudadanas. Establece 
los principios que, con carácter general, deben infor�
mar la aplicación de esta ley, que se enmarca en una 
estrategia de impulso del modelo de gobierno abierto, 
y define los conceptos claves para la adecuada inter�
pretación de la norma.
	 El título II regula y garantiza la transparencia en la 
actividad pública. El capítulo I reconoce un amplio y 
extenso ámbito de aplicación, siguiendo las recomen�
daciones del Convenio 205 del Consejo de Europa, 
que incluye a la Administración de la Comunidad Au�
tónoma, a las entidades locales aragonesas, a los or�
ganismos autónomos, entidades de derecho público, a 
los consorcios y a la Universidad pública, todas ellas 
con la consideración de Administración pública a los 
efectos de esta ley. Asimismo afecta a las sociedades y 
fundaciones públicas y a todas aquellas entidades con 
personalidad jurídica propia creadas específicamente 
para satisfacer necesidades de interés general que no 
tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno 
o varios sujetos públicos, financien mayoritariamente 
su actividad, controlen su gestión o nombren a más de 
la mitad de los miembros de su órgano de administra�
ción, dirección o vigilancia.
	 Las Cortes de Aragón y las instituciones estatutarias 
estarán sujetas al contenido de esta ley en relación 
con sus actividades sujetas a derecho administrativo, 
sin perjuicio, en el caso de las Cortes, del respeto a la 
autonomía parlamentaria que les garantiza el artículo 
34 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
	 La ley somete a las obligaciones de transparencia 
a los prestadores de servicios públicos y a las perso�
nas privadas que ejerzan potestades administrativas, 
respecto de las actividades directamente relacionadas 
con las funciones públicas que ejerzan y los servicios 
públicos que gestionen. El alcance y contenido de es�
tas obligaciones, cuyo cumplimiento podrá exigirse no 
solo directamente sino también a través de la Adminis�
tración a la que estén vinculados, se concretará en los 
instrumentos jurídicos que regulen estas relaciones.
	 También para los partidos políticos, federaciones, 
coaliciones y agrupaciones de electores, organiza�
ciones sindicales y organizaciones empresariales, 
así como las fundaciones vinculadas a los mismos, 
cuando cualquiera de ellos perciba ayudas o subven�
ciones de las Administraciones públicas aragonesas, 
así como para las entidades privadas que se financien 
con fondos públicos, a partir de ciertos umbrales, se 
establecen obligaciones de transparencia, y el mismo 
tratamiento se da a las sociedades mercantiles y funda�
ciones que, sin ser públicas, están participadas en más 
de un treinta por ciento por una entidad pública.
	 La ley desarrolla los dos aspectos que conforman 
la transparencia en la actividad pública, la publici�
dad activa y el derecho de acceso a la información 
pública. El capítulo II, referido a la publicidad activa, 

establece la obligación de difundir una amplia infor�
mación, de manera obligatoria, gratuita y en condicio�
nes de veracidad, accesibilidad, objetividad, a través 
de medios electrónicos. Se parte de las obligaciones 
que establece en materia de publicidad activa la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac�
ceso a la información pública y buen gobierno, cuya 
estructura se mantiene, y se amplían aspectos como 
los relativos a la transparencia política, la información 
sobre el empleo público y sobre la ejecución de los 
contratos, entre otros.
	 La ley apuesta por generar iniciativa privada, fo�
mentando la reutilización de la información pública, 
instando a promover las acciones necesarias para 
una efectiva apertura de los datos públicos que obren 
en poder de la Administración pública de forma reuti�
lizable.
	 El capítulo III regula el derecho de acceso a la in�
formación pública, ordenando el procedimiento para 
su ejercicio en el ámbito de la Comunidad Autónoma, 
con respeto a lo dispuesto en la normativa básica, que 
se contiene en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. En aras de facilitar el derecho de ac�
ceso, la ley fomenta la tramitación electrónica, y como 
garantía para los y las solicitantes prevé la obligación 
de emitir una comunicación previa tras el recibo de la 
solicitud que informe del procedimiento de tramitación 
de la misma, establece la interpretación favorable al 
derecho de acceso de algunas causas de inadmisión y 
reconoce el silencio estimatorio con carácter general. 
El régimen de la formalización del acceso y la reclama�
ción potestativa en materia de acceso constituyen otros 
elementos configuradores del espíritu incentivador de 
la transparencia hacia el ciudadano individual.
	 El título se cierra con la regulación de la organi�
zación, el fomento y control de la transparencia en el 
capítulo IV. Se crea el Consejo de Transparencia de 
Aragón, como órgano colegiado que, actuando con 
independencia orgánica y funcional, tiene encomen�
dada la promoción de la transparencia de la actividad 
pública en la Comunidad Autónoma y a quien corres�
ponderá la resolución de las reclamaciones sobre el 
derecho de acceso. 
	 Con objeto de dar efectivo cumplimiento a las obli�
gaciones que marca la ley en materia de transparencia 
en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, se prevé la existencia de un departamento 
competente en materia de transparencia, al que le co�
rresponderá el diseño, la coordinación, evaluación y 
seguimiento de las políticas en materia de transparen�
cia, con el apoyo de las secretarías generales técnicas, 
en las que se crearán unas unidades de transparen�
cia. Se regula el Portal de Transparencia del Gobierno 
de Aragón, en el que se incluirá toda la información 
exigida en el régimen de publicidad activa, así como 
aquella otra que se considere de interés. Finalmente, 
se dedica un precepto a establecer los mecanismos de 
control para el efectivo cumplimiento de las obligacio�
nes de transparencia.
	 El título III regula la promoción de la participación 
ciudadana, como eje fundamental del modelo de go�
bierno abierto en el marco de una sociedad democrá�
tica avanzada. El capítulo I recoge las disposiciones 
generales, ordenando el objeto, ámbito de aplicación 
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y fines que deben informar el impulso del modelo de 
participación ciudadana previsto en la presente ley. 
Un modelo que se sustenta en derechos e instrumen�
tos que permiten a los ciudadanos y las ciudadanas 
participar de forma voluntaria y libre, manifestando 
sus opiniones, iniciativas y sugerencias para orientar 
el mejor diseño de las políticas públicas del Gobierno 
de Aragón. 
	 El capítulo II regula los aspectos más importantes 
de la organización administrativa, atribuyendo al de�
partamento competente en materia de participación 
ciudadana funciones encaminadas a la promoción y 
coordinación. Con el objetivo de facilitar la ordena�
ción de los distintos instrumentos de participación, ga�
rantizar el principio de transparencia y asegurar así la 
máxima implicación ciudadana, se regula el Programa 
Anual de Participación Ciudadana, como documento 
estratégico que contiene las políticas públicas que se 
someten a los instrumentos previstos en este título. El 
Portal de Participación Ciudadana constituye otro pilar 
fundamental de la organización administrativa, como 
plataforma tecnológica destinada a centralizar y pro�
mover la participación de los ciudadanos y las ciuda�
danas en las políticas públicas. Su efectividad se com�
plementa con el Fichero de Participación Ciudadana.
	 El capítulo III regula los derechos específicos para 
la participación ciudadana, como son, además del de�
recho de participación stricto sensu, el de información 
y el de formular propuestas y sugerencias.
	 El capítulo IV ordena las disposiciones generales so�
bre los instrumentos de participación ciudadana, que 
constituyen los cauces que hacen efectiva la implica�
ción activa de los ciudadanos y las ciudadanas en las 
políticas públicas. En concreto, se prevén variados ins�
trumentos de consulta popular, así como procesos de 
deliberación participativa tanto para la adopción de 
políticas públicas como para otras decisiones durante 
la ejecución de las mismas, estructurándose tales proce�
sos en las fases de información, deliberación y retorno. 
Además, se prevé el impulso de otros instrumentos que 
resulten idóneos para garantizar una participación de 
calidad, y aquellos espacios que permitan un desarro�
llo progresivo de la democracia electrónica. Asimismo, 
con el fin de promover los principios de transparencia 
y calidad en el funcionamiento de los órganos de par�
ticipación ciudadana, de ámbito general o sectorial, 
dependientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, se establece una disposición especifica al 
respecto. Por último, en aras de implementar procesos 
de mejora en el funcionamiento de los instrumentos de 
participación ciudadana, se prevé la evaluación de los 
mecanismos y procesos desarrollados al amparo de 
esta ley.
	 Por su parte, el capítulo V contiene medidas de fo�
mento de la participación ciudadana tanto para las en�
tidades locales como para las entidades ciudadanas, 
así como actuaciones dirigidas a la formación para la 
participación.
	 Finalmente, la ley contiene las disposiciones nece�
sarias para establecer los distintos regímenes transito�
rios y de habilitación para su desarrollo reglamentario. 
Aunque se prevé su entrada en vigor a los tres meses 
de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón, se 
contempla un plazo mayor para el cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad activa.

TÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto.
	 1. Esta ley tiene por objeto regular e impulsar la 
transparencia de la actividad pública en Aragón y la 
participación ciudadana en las políticas que desarrolla 
el Gobierno de Aragón, con la finalidad de impulsar 
el gobierno abierto en el ámbito de la Comunidad Au�
tónoma como forma de relación del Gobierno y de la 
Administración con los ciudadanos y las ciudadanas.
	 2. La presente ley garantiza de forma efectiva:
	 a) La transparencia de la actividad pública a través 
de las obligaciones de publicidad activa.
	 b) El derecho a la información pública de forma ac�
cesible y comprensible, y a la veracidad y objetividad 
de esa información.
	 c) El derecho de participación en la planificación, 
elaboración y evaluación de las políticas públicas del 
Gobierno de Aragón, a través de mecanismos que pro�
muevan un diálogo abierto, transparente y regular, y 
de participación en la toma de decisiones en los asun�
tos que incidan directa o indirectamente en el interés 
público.

	 Artículo 2.— Principios generales.
	 Son principios esenciales que necesariamente se 
atenderán en la aplicación de esta ley para la efectiva 
implantación del gobierno abierto:
	 a) El principio de gobernanza, garantizando en el 
proceso de toma de decisiones la interacción de las 
instancias públicas tradicionales, los entornos cívicos y 
económicos y la ciudadanía. Se perseguirá la coordi�
nación y la cooperación entre las diferentes Adminis�
traciones públicas y en el interior de cada una, para 
hacer posible el desarrollo de un gobierno multinivel. 
	 b) El principio de transparencia pública, propor�
cionando y difundiendo, de manera clara, proactiva, 
accesible y constante, la información que obra en su 
poder y la relativa a su actuación y organización, bajo 
los principios de veracidad y objetividad, de forma que 
la ciudadanía pueda conocer sus decisiones, cómo se 
adoptan las mismas, cuáles son los objetivos persegui�
dos o la finalidad para la que se dictan, qué medidas 
se van a implementar, en su caso, para llevar a cabo 
lo decidido, cómo se organizan los servicios y quiénes 
son las personas responsables.
	 c) El principio de participación ciudadana, promo�
viendo y garantizando la implicación de la ciudada�
nía, a título individual o colectivo, en la planificación, 
el diseño y la evaluación de las políticas públicas, así 
como en la toma de decisiones.
	 d) El principio de orientación a los ciudadanos y 
las ciudadanas, dirigiendo la actuación de los pode�
res públicos a la satisfacción del interés general y de 
las necesidades reales de las personas y ejerciendo 
aquellos sus funciones con una voluntad de servicio a 
la sociedad.
	 e) El principio de eficacia y eficiencia, velando por 
la consecución de los objetivos que se persiguen con 
la máxima calidad posible, mediante la orientación a 
objetivos y resultados y la utilización óptima de los me�
dios para conseguir la eficacia.
	 f) El principio de anticipación, diseñando las polí�
ticas y gestionando los servicios con estrategias que 
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permitan anticiparse a los problemas y demandas de 
los ciudadanos y las ciudadanas, con el objetivo de 
conseguir la efectividad de las políticas públicas.
	 g) El principio de calidad y mejora continua, con�
figurando procesos que permitan evaluar los servicios 
que se prestan a los ciudadanos y las ciudadanas, de�
tectar sus deficiencias y corregirlas a los efectos de 
poderles garantizar a estos unos servicios públicos de 
calidad.
	 h) El principio de simplicidad y comprensión, ge�
nerando una disminución progresiva de trámites me�
diante el rediseño de procedimientos y la optimización 
de recursos, así como promoviendo la utilización de 
un lenguaje accesible y comprensible para los ciuda�
danos y las ciudadanas, y la eliminación de las cargas 
administrativas.
	 i) El principio de calidad normativa, ejerciendo la 
iniciativa normativa de acuerdo con los principios de 
necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, trans�
parencia, simplicidad, efectividad y accesibilidad.
	 j) El principio de modernización, impulsando el 
empleo de técnicas informáticas y electrónicas para el 
desarrollo de sus actuaciones y mejora de la gestión 
del conocimiento en su propia organización.
	 k) El principio de responsabilidad y rendición de 
cuentas, asumiendo de forma expresa sus obligaciones 
ante los ciudadanos y las ciudadanas y las responsa�
bilidades derivadas de sus decisiones y actuaciones, 
promoviendo la cultura de la evaluación y estable�
ciendo el ejercicio de rendición de cuentas. 
	 l) El principio de accesibilidad, velando por su in�
corporación para que el diseño de las políticas y el 
conjunto de las actuaciones públicas garanticen el 
principio de accesibilidad universal, tal y como está 
definido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refun�
dido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social.
	 m) El principio de responsabilidad social, incorpo�
rando las preocupaciones sociales y ambientales como 
principio rector de las políticas públicas y de las rela�
ciones con la sociedad.
	 n) El principio de neutralidad tecnológica, apos�
tando por la utilización y promoción de software de 
código abierto en su funcionamiento, así como por 
el uso de estándares abiertos y neutrales en materia 
tecnológica e informática, favoreciendo esas solucio�
nes abiertas, compatibles y reutilizables en la con�
tratación administrativa de aplicaciones o desarrollos 
informáticos.
	 ñ) El principio de libre acceso a la información pú�
blica, en cuya virtud cualquier persona puede solicitar 
el acceso a la información pública. 
	 o) El principio de veracidad, en cuya virtud la infor�
mación pública ha de ser cierta y exacta, asegurando 
que procede de documentos respecto de los que se ha 
verificado su autenticidad, fiabilidad, integridad, dis�
ponibilidad y cadena de custodia. 
	 p) El principio de utilidad, en cuya virtud la infor�
mación pública que se suministre, siempre que sea po�
sible, ha de ser adecuada al cumplimiento de los fines 
para los que se solicite. 
	 q) El principio de interoperabilidad, en cuya virtud 
la información será publicada conforme al Esquema 
Nacional de Interoperabilidad. 

	 r) El principio de reutilización, en cuya virtud se 
fomentará que la información sea publicada en for�
matos que permitan su reutilización, de acuerdo con 
la legislación aplicable en materia de reutilización de 
la información del sector público.
	 s) El principio de gratuidad, en cuya virtud el 
acceso a la información y las solicitudes de acceso 
serán gratuitos, sin perjuicio de las exacciones que 
puedan establecerse por la expedición de copias o 
soportes.
	 t) El principio de no discriminación tecnológica, 
garantizando que cualquier persona pueda acceder 
a la información sin que el medio o soporte en que 
se encuentre dicha información limite o imposibilite el 
cumplimiento de lo establecido en esta ley.

	 Artículo 3.— Definiciones.
	 A efectos de esta ley, se entenderá por:
	 a) Gobierno abierto: aquel que promueve una co�
municación y un diálogo de calidad con los ciudadanos 
y las ciudadanas con el fin de facilitar su participación 
y colaboración en las políticas públicas, que garantiza 
la información y la transparencia de su actuación para 
fomentar la rendición de cuentas, y que diseña sus es�
trategias en un marco de gobernanza multinivel.
	 b) Publicidad activa: obligación de difundir de 
forma permanente, veraz y objetiva la información que 
garantice la transparencia de la actividad pública.
	 c) Planificación: proceso por el que se determina un 
conjunto de acciones estructuradas y coherentes dirigi�
das a satisfacer un fin u objetivo previamente definido, 
así como la ordenación de los medios o estrategias 
para lograr tal fin.
	 d) Evaluación: proceso integral de observación, 
análisis y consideración de la intervención pública, en�
caminado a valorar su diseño, desarrollo y ejecución, 
el cumplimiento de los objetivos, su impacto y las co�
rrecciones necesarias para la mejora de las estrategias 
públicas.
	 e) Apertura de datos: la puesta a disposición de 
datos en formato digital, estandarizado y abierto, 
siguiendo una estructura clara que permita su com�
prensión y reutilización, con el fin de promover la 
transparencia de la gestión pública para su análisis 
y evaluación, fomentar la interoperabilidad entre Ad�
ministraciones, y generar valor y riqueza a través de 
productos derivados de dichos datos realizados por 
terceros.
	 f) Reutilización: el uso por los ciudadanos y las ciu�
dadanas de información y datos que obran en poder 
de las entidades públicas para propiciar que se gene�
ren nuevas utilidades, productos o servicios.
	 g) Participación ciudadana: la intervención e impli�
cación de los ciudadanos y las ciudadanas, individual 
o colectivamente, en las políticas públicas, a través de 
procesos y mecanismos que permitan una escucha ac�
tiva y un diálogo entre aquellos y las Administraciones 
públicas.
	 h) Información pública: los contenidos o documen�
tos, cualquiera que sea su formato o soporte, que 
obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en 
el artículo 4 y que hayan sido elaborados o adquiridos 
en el ejercicio de sus funciones.
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TÍTULO II
Transparencia

CAPÍTULO I
Transparencia en la actividad pública

	 Artículo 4.— Sujetos obligados.
	 1. Las disposiciones de este título serán de aplica�
ción a:
	 a) La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
	 b) El Consejo Consultivo y el Consejo Económico y 
Social de Aragón.
	 c) Las entidades que integran la Administración lo�
cal aragonesa.
	 d) Los organismos autónomos y las entidades de 
derecho público dependientes de las Administraciones 
públicas aragonesas. 
	 e) Los consorcios dotados de personalidad jurídica 
propia a los que se refieren el artículo 6.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y la legislación de régimen lo�
cal, siempre que se encuentren adscritos a una Admi�
nistración pública aragonesa.
	 f) La Universidad de Zaragoza. 
	 g) Las corporaciones de derecho público cuya de�
marcación esté comprendida en territorio aragonés, 
así como las federaciones deportivas aragonesas, en 
lo relativo a sus actividades sujetas a Derecho Adminis�
trativo. 
	 h) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social 
la participación, directa o indirecta, de las entidades 
previstas en este artículo sea superior al cincuenta por 
ciento o en las cuales las citadas entidades puedan 
ejercer, directa o indirectamente, una influencia domi�
nante en razón de la propiedad, de la participación 
financiera o de las normas que las rigen. 
	 i) Las fundaciones que se constituyan con una apor�
tación mayoritaria, directa o indirecta, de una o varias 
entidades de las previstas en este artículo, o cuyo pa�
trimonio fundacional, con un carácter de permanen�
cia, esté formado en más de un cincuenta por ciento 
por bienes o derechos aportados o cedidos por las 
referidas entidades, o en las cuales estas tengan una 
influencia dominante en la toma de decisiones, en par�
ticular por ostentar una participación relevante en el 
correspondiente patronato. 
	 j) Los demás entes, organismos o entidades con per�
sonalidad jurídica propia distintos de los anteriores, 
creados específicamente para satisfacer necesidades 
de interés general que no tengan carácter industrial 
o mercantil, siempre que uno o varios sujetos de los 
previstos en este artículo financien mayoritariamente su 
actividad, controlen su gestión o nombren a más de 
la mitad de los miembros de su órgano de administra�
ción, dirección o vigilancia. 
	 k) Las asociaciones constituidas por las entidades 
previstas en este artículo, con excepción de aquellas 
en las que participen la Administración General del 
Estado o alguna de las entidades de su sector público.
	 2. Las Cortes de Aragón, el Justicia de Aragón y 
la Cámara de Cuentas de Aragón estarán sujetos a la 
legislación básica en materia de transparencia y a las 
disposiciones del presente título, en relación con sus ac�

tividades en materia de personal, bienes, contratación 
y subvenciones, sin perjuicio de lo que establezcan las 
Cortes de Aragón en ejercicio de la autonomía que les 
garantiza el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón. 
	 3. A los efectos de lo previsto en este título, tienen 
la consideración de Administraciones públicas arago�
nesas los organismos y entidades incluidos en las letras 
a) a f) del apartado primero.

	 Artículo 5.— Derecho a la información pública.
	 Para hacer efectivo el derecho a la información pú�
blica, las personas físicas y jurídicas, en sus relaciones 
con las entidades sujetas a este título, podrán ejercer 
los siguientes derechos:
	 a) Acceder a la información pública que, en cumpli�
miento de las obligaciones establecidas en el presente 
título, deba estar o ponerse a disposición de los ciuda�
danos y las ciudadanas. 
	 b) Obtener, previa solicitud, la información pública 
que obre en poder de aquellas entidades, sin que para 
ello se esté obligado a declarar interés alguno, y sin 
más limitaciones que las contempladas en esta ley.
	 c) Ser informadas de los derechos que les otorga la 
normativa vigente en materia de transparencia pública 
y ser asesoradas para su correcto ejercicio. 
	 d) Ser asistidas en su búsqueda de información por 
el personal al servicio de los sujetos obligados. 
	 e) Recibir la información que soliciten, dentro de 
los plazos máximos establecidos en este título, y en la 
forma o formato elegidos, en los términos previstos en 
esta ley.
	 f) Conocer los motivos por los cuales no se les fa�
cilita la información, total o parcialmente, y también 
aquellos por los cuales no se les facilita dicha informa�
ción en la forma o formato solicitados. 
	 g) Conocer, con carácter previo, el listado de las 
tasas y precios que, en su caso, sean exigibles para 
la obtención de la información solicitada, así como las 
causas de exención. 

	 Artículo 6.— Obligaciones de transparencia.
	 1. Para el cumplimiento de la obligación de trans�
parencia y en los términos previstos en esta ley, las 
entidades mencionadas en el artículo 4 deben:
	 a) Elaborar, mantener actualizada, al menos con 
una periodicidad cuatrimestral, y difundir de forma 
permanente, veraz y objetiva, por medios electrónicos, 
a través de sus respectivas sedes electrónicas o pági�
nas web, la información cuya divulgación garantice la 
transparencia de su actividad relacionada con el fun�
cionamiento y control de la actuación pública y, como 
mínimo, la incluida en el capítulo II de este título.
	 b) Elaborar y difundir, con una periodicidad cuatri�
mestral, un inventario completo de toda la información 
pública que obre en su poder, con indicaciones claras 
de dónde puede encontrarse dicha información.
	 c) Desarrollar sistemas y políticas de gestión de la 
información pública que garanticen su fiabilidad, ac�
tualización permanente, integridad y autenticidad.
	 d) Adoptar las medidas de gestión de la informa�
ción pública que hagan fácilmente accesible su locali�
zación y divulgación, así como la accesibilidad, la in�
teroperabilidad, la calidad, el control de la veracidad 
y la reutilización de la información publicada.
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	 e) Publicar la información sujeta a la obligación de 
transparencia de una manera clara, estructurada y en�
tendible para los interesados y las interesadas.
	 f) Publicar y difundir las condiciones del derecho 
de acceso a la información pública, el procedimiento 
para su ejercicio, así como el plazo y el órgano com�
petente para resolver.
	 g) Difundir los derechos que reconoce este título a 
las personas, asesorar a las mismas para su correcto 
ejercicio y asistirles en la búsqueda de información.
	 h) Facilitar la información solicitada en los plazos, 
en la forma y en el formato elegido de acuerdo con lo 
establecido en este título.
	 2. Las obligaciones de transparencia contenidas en 
este título se entienden sin perjuicio de la aplicación 
de otras disposiciones específicas que prevean un régi�
men más amplio en materia de publicidad. 
	 3. Toda la información prevista en este título estará 
a disposición de las personas con discapacidad en 
una modalidad accesible, entendiendo por tal aquella 
que sea suministrada por medios o en formatos ade�
cuados de manera que resulten accesibles y compren�
sibles, conforme al principio de accesibilidad universal 
y diseño para todos.

	 Artículo 7.— Obligaciones de los prestadores de 
servicios públicos y personas privadas que ejerzan po-
testades administrativas. 
	 1. Las personas físicas y jurídicas distintas de las 
comprendidas en el artículo 4 que presten servicios 
públicos o ejerzan potestades administrativas, están 
obligadas por las previsiones de este título respecto de 
la información relativa a las actividades directamente 
relacionadas con las potestades públicas que ejerzan 
y los servicios públicos que gestionen. El cumplimiento 
de estas obligaciones podrá exigirse no solo directa�
mente, sino también a través de la Administración a la 
que estén vinculadas. 
	 2. Para garantizar el cumplimiento de lo previsto 
en el apartado anterior, las normas reguladoras de los 
conciertos y otras formas de participación de entidades 
privadas en los sistemas públicos de educación, sani�
dad y servicios sociales concretarán las obligaciones 
de publicidad activa y de suministro de información 
que deban cumplir estas entidades, los mecanismos de 
control y seguimiento y las consecuencias derivadas 
de su incumplimiento. Estas obligaciones se incluirán 
en las convocatorias, los pliegos, las correspondientes 
resoluciones y cualesquiera documentos de formaliza�
ción derivados.

	 Artículo 8.— Otros sujetos obligados.
	 1. Las obligaciones de transparencia reconocidas 
en el capítulo II serán también aplicables a:
	 a) Los partidos políticos, federaciones, coaliciones 
y agrupaciones de electores, organizaciones sindica�
les y organizaciones empresariales, así como las fun�
daciones vinculadas a los mismos cuando cualquiera 
de ellos perciba ayudas o subvenciones de las Admi�
nistraciones públicas aragonesas.
	 b) Las entidades privadas, incluidas las iglesias, 
confesiones, comunidades y otras entidades inscritas 
en el Registro de entidades religiosas, que perciban de 
las Administraciones públicas aragonesas durante el 

período de un año ayudas o subvenciones públicas en 
una cuantía superior a 100.000 euros
	 c) Las entidades privadas cuando al menos el cua�
renta por ciento del total de sus ingresos anuales ten�
gan carácter de ayuda o subvención, siempre que las 
aportaciones de las Administraciones públicas arago�
nesas alcancen como mínimo 25.000 euros.
	 d) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social 
la participación, directa o indirecta, de las entidades 
previstas en el artículo 4 sea superior al treinta por 
ciento e igual o inferior al cincuenta por ciento.
	 e) Las fundaciones que se constituyan con una apor�
tación directa o indirecta, de una o varias entidades 
de las previstas en el artículo 4, superior al treinta por 
ciento e igual o inferior al cincuenta por ciento o cuyo 
patrimonio fundacional, con un carácter de permanen�
cia, esté formado en más de un treinta por ciento y 
hasta un cincuenta por ciento por bienes o derechos 
aportados o cedidos por las referidas entidades.
	 2. Estas obligaciones se entienden sin perjuicio de 
las que corresponden a estas entidades en aplicación 
de la normativa básica estatal. En las bases regula�
doras de la concesión de ayudas y subvenciones, se 
incluirá la obligación para las entidades beneficiarias 
de cumplir con las obligaciones que exige este capítulo 
y en concreto las de dar publicidad a las retribuciones 
percibidas anualmente por los altos cargos y máximos 
responsables de la entidad y a las indemnizaciones 
percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del 
cargo. En aquellos supuestos en que las ayudas y sub�
venciones se hayan otorgado sin un procedimiento de 
concurrencia competitiva, estas obligaciones se inclui�
rán en el correspondiente convenio.

	 Artículo 9.— Obligaciones de suministrar infor-
mación.
	 1. Los adjudicatarios de contratos del sector público 
estarán obligados a suministrar a las entidades pre�
vistas en el artículo 4 de esta ley a las que se encuen�
tren vinculadas, previo requerimiento y en un plazo 
de quince días, toda la información necesaria para 
el cumplimiento por aquellas de las obligaciones pre�
vistas en este título, obligación que deberá hacerse 
constar expresamente en el respectivo contrato. A estos 
efectos, los pliegos de cláusulas administrativas par�
ticulares o documento equivalente especificarán dicha 
obligación.
	 2. La misma obligación alcanzará a los beneficia�
rios de subvenciones en los términos previstos en la 
normativa reguladora de las mismas y en la resolución 
de concesión. A estos efectos, las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones, las resoluciones de 
concesión y los convenios que instrumenten la conce�
sión de subvenciones recogerán de forma expresa esta 
obligación.
	 3. La misma obligación recae sobre los prestadores 
de servicios públicos o quienes ejerzan potestades ad�
ministrativas, contemplados en el artículo 7.
	 4. Las Administraciones públicas aragonesas po�
drán acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento 
sin que el mismo hubiera sido atendido. La multa será 
reiterada por períodos de quince días hasta el cumpli�
miento. El total de la multa no podrá exceder del cinco 
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por ciento del importe del contrato, subvención o instru�
mento administrativo que habilite para el ejercicio de 
las funciones públicas o la prestación de los servicios. 
Si en dicho instrumento no figurara una cuantía con�
creta, la multa no excederá de 3.000 euros. Para la 
determinación del importe, se atenderá a la gravedad 
del incumplimiento y al principio de proporcionalidad.

	 Artículo 10.— Límites a las obligaciones de trans-
parencia. 
	 1. El acceso a la información pública podrá ser limi�
tado por razón de la seguridad o defensa del Estado, 
la averiguación de los delitos, la intimidad de las per�
sonas, la protección de datos de carácter personal, la 
propiedad intelectual y demás límites establecidos en 
la legislación básica.
	 2. En todo caso, el principio de transparencia se 
considerará prevalente y cualquier limitación deberá 
tener fundamento en un límite o excepción establecido 
por norma con rango de ley e interpretarse en su apli�
cación de forma restrictiva. 

CAPÍTULO II
Publicidad activa

	 Artículo 11.— Normas generales.
	 1. Las entidades enumeradas en el artículo 4 publi�
carán de forma periódica, veraz, objetiva, accesible, 
comprensible y actualizada, la información pública 
cuyo conocimiento garantice la transparencia de su 
actividad relacionada con el funcionamiento y el con�
trol de la actuación pública por parte de la sociedad, 
así como para favorecer la participación ciudadana 
en las políticas públicas, y como mínimo la incluida en 
el capítulo II de este título. 
	 2. Las obligaciones de transparencia contenidas en 
este capítulo tienen carácter de mínimas y generales 
y se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras 
disposiciones específicas que prevean un régimen más 
amplio en materia de publicidad activa. En el supuesto 
de que el régimen establecido en la disposición especí�
fica sea más reducido prevalecerá la aplicación de lo 
establecido en este capítulo.
	 3. La información pública objeto de publicidad ac�
tiva estará disponible de forma gratuita y fácilmente 
identificable, en las sedes electrónicas, portales o pá�
ginas web correspondientes de una manera segura, 
estructurada y comprensible para las personas, prefe�
rentemente en formatos reutilizables, garantizando es�
pecialmente la no discriminación tecnológica y accesi�
bilidad universal. A estos efectos, toda la información 
estará a disposición de las personas con discapacidad 
en una modalidad accesible. 
	 4. Sin perjuicio de la obligación de conservar la 
información pública en los términos establecidos en 
la normativa vigente, aquella deberá presentarse en 
formatos abiertos que garanticen su longevidad y man�
teniendo la capacidad de transformarlos automática�
mente en formatos de fácil reproducción y acceso.

	 Artículo 12.— Información institucional y organi-
zativa.
	 1. Las entidades comprendidas en los artículos 4, 7 
y 8 de esta ley publicarán información relativa a:

	 a) Las funciones que desarrollan y la normativa que 
les sea de aplicación.
	 b) Su estructura organizativa, en la que se incluirá 
un organigrama actualizado que permita identificar a 
los responsables de los diferentes órganos. Cuando se 
trate de cargos retribuidos, deberán hacer constar sus 
datos biográficos profesionales.
	 c) Su sede física, horarios de atención al público, 
dirección de correo electrónico y teléfonos de contacto. 
	 2. Asimismo, las entidades a las que se refiere el 
artículo 4 publicarán:
	 a) Las relaciones actualizadas de puestos de tra�
bajo, catálogos de puestos o documento equivalente 
referidos a todo tipo de personal con indicación de 
sus retribuciones anuales, desglosando los diferentes 
complementos, en su caso, y la retribución total.
	 b) Los acuerdos o pactos reguladores de las condi�
ciones de trabajo y los convenios colectivos vigentes.
	 c) La Oferta de Empleo Público u otro instrumento si�
milar de gestión de la provisión de necesidades de per�
sonal, así como los procesos de selección del personal, 
incluidas las listas de selección de personal temporal, 
con el fin de que permitan a cada aspirante conocer el 
puesto que ocupa en cada momento.
	 d) La identificación de las personas que forman 
parte de los órganos de representación del personal y 
el n���������������������������������������������������ú��������������������������������������������������mero de liberados sindicales, identificando la or�
ganización sindical a la que pertenecen, así como los 
costes que estas liberaciones generan para las entida�
des correspondientes. Asimismo, se dará información 
sobre el número anual de horas sindicales utilizadas.
	 3. Las Administraciones públicas aragonesas publi�
carán, además, la siguiente información:
	 a) El Inventario de Organismos y Entes Públicos.
	 b) El Plan y el Informe Anual de la Inspección Ge�
neral de Servicios, o documentos equivalentes en su 
caso.
	 c) La relación de órganos colegiados adscritos, las 
normas por las que se rigen, así como los extractos de 
sus acuerdos. Asimismo, la relación de otros órganos 
colegiados en los que tenga participación, con inde�
pendencia de la Administración a que estén adscritos.
	 d) Las resoluciones de autorización o recono�
cimiento de compatibilidad que afecten a los emplea�
dos públicos y las empleadas públicas.
	 e) El Inventario de Bienes y Derechos de la entidad, 
cuando una norma de rango legal obligue a la crea�
ción y mantenimiento de este Inventario.

	 Artículo 13.— Transparencia política.
	 1. Las entidades comprendidas en el artículo 4 de�
berán hacer pública la siguiente información respecto 
de los miembros del Gobierno, altos cargos y máximos 
responsables: 
	 a) Identificación y nombramiento.
	 b) Datos biográficos profesionales.
	 c) Funciones.
	 d) Órganos colegiados y consejos de dirección y 
administración de organismos públicos y sociedades 
mercantiles en los que participe o haya participado en 
los últimos cuatro años, así como asociaciones, funda�
ciones y entidades privadas de cuyos órganos directi�
vos forme parte o haya formado parte en los últimos 
cuatro años. 
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	 e) Actividades públicas y privadas para las que se 
haya autorizado o reconocido la compatibilidad. 
	 f) Retribuciones de cualquier naturaleza percibidas 
anualmente por el ejercicio de cargos públicos, inclui�
das cualesquiera dietas e indemnizaciones, con indica�
ción expresa de los diferentes conceptos retributivos y 
el importe de los gastos de representación de los que 
haya hecho uso.
	 g) Indemnizaciones percibidas, en su caso, con 
ocasión del abandono del cargo.
	 2. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en 
su normativa específica, estas entidades darán publi�
cidad a los acuerdos adoptados por sus órganos de 
gobierno que tengan especial relevancia.
	 3. El Registro de actividades y de bienes y derechos 
patrimoniales de los miembros del Gobierno de Ara�
gón y de los altos cargos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma se regulará en la normativa es�
pecífica sobre conflictos de intereses y buen gobierno. 
Asimismo, el Gobierno de Aragón hará públicos los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno 
cuando tengan un alcance general.
	 4. El contenido del Registro al que se refiere el 
apartado anterior será público. Únicamente quedarán 
excluidas de la publicidad las informaciones referidas 
a bienes patrimoniales en lo que resulte necesario para 
garantizar la seguridad.
	 5. Todas las Administraciones públicas aragonesas 
deberán publicar además:
	 a) Las agendas de actividad institucional de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos, que se 
mantendrán públicas, como mínimo, durante todo su 
mandato. En el caso en que no pueda hacerse pública 
la agenda con carácter previo, la publicidad se hará a 
posteriori, salvo que existan causas justificadas.
	 b) La relación del personal de confianza o aseso�
ramiento especial en cada uno de los departamentos 
y en los organismos públicos o entidades públicas, 
especificando su identificación, datos biográficos 
profesionales, nombramiento, funciones asignadas, 
órgano o directivo al que presta sus servicios y retri�
buciones anuales, con indicación expresa de los dife�
rentes conceptos retributivos. Además, se dará cuenta 
del coste global que representa este personal para 
cada entidad.
	 c) La información de las campañas de publicidad 
institucional que hayan promovido o contratado, con 
indicación del gasto público de las mismas, de los 
adjudicatarios y del plazo de ejecución. Asimismo, se 
publicará el detalle de cuáles son los medios de comu�
nicación concretos a través de los que el adjudicatario 
lleva a cabo la campaña de publicidad, así como el 
gasto que corresponde a cada uno de ellos.

	 Artículo 14.— Información sobre planificación.
	 1. Las Administraciones públicas aragonesas publi�
carán los planes y programas anuales y plurianuales 
en que basen su actividad y, en todo caso, los que 
vienen exigidos por la normativa sectorial en el plazo 
máximo de un mes desde su aprobación y durante 
toda su vigencia. En ellos se fijarán los objetivos con�
cretos, así como las actividades, medios, costes estima�
dos y tiempo previsto para su consecución. Su grado 
de cumplimiento y resultados deberán ser objeto de 
evaluación y publicación periódica, al menos una vez 

al año, junto con los indicadores de medida y valora�
ción, en la forma que se determine para cada entidad. 
	 2. El Gobierno de Aragón aprobará en los prime�
ros seis meses de cada legislatura un Plan de Gobierno 
con contenido abierto, en el que se identificarán los 
objetivos estratégicos perseguidos, las actividades y 
medios necesarios para alcanzarlos, incluidos los re�
cursos humanos y los costes económicos que previsi�
blemente serán necesarios para conseguirlos, una esti�
mación temporal para su consecución, la identificación 
de los órganos responsables de su ejecución, así como 
los indicadores que permitirán su seguimiento y evalua�
ción. En el mismo deberán identificarse los proyectos 
de ley, los principales planes y programas sectoriales y 
las actuaciones más significativas.
	 3. El Gobierno de Aragón presentará, en un plazo 
no superior a cuatro meses desde la finalización de 
cada ejercicio presupuestario, un informe de las prin�
cipales actuaciones realizadas con relación al Plan de 
Gobierno.

	 Artículo 15.— Información de relevancia jurídica. 
	 1. Las Administraciones públicas aragonesas, en el 
ámbito de sus competencias, publicarán:
	 a) Una relación de su normativa vigente, incluyendo 
las normas originales y la versión consolidada de las 
mismas cuando hayan sufrido modificaciones. 
	 b) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circula�
res o respuestas a consultas planteadas por los particu�
lares u otros órganos, en la medida en que supongan 
una interpretación del derecho o tengan efectos jurí�
dicos, en especial en lo relativo al derecho foral de 
Aragón.
	 c) Los anteproyectos de ley y proyectos de decretos 
legislativos, cuya iniciativa corresponda al Gobierno 
de Aragón, tras la toma de conocimiento por el Con�
sejo de Gobierno. Asimismo, se publicarán los proyec�
tos de ley y los decretos legislativos tras su aprobación 
por el Consejo de Gobierno.
	 d) Los proyectos de reglamento, una vez elabora�
dos y previamente a la solicitud de los informes y dic�
támenes de los órganos consultivos. 
	 e) Las memorias, informes y dictámenes que con�
formen los expedientes de elaboración de los textos 
normativos con ocasión de la emisión de los mismos.
	 f) Los documentos que, conforme a la legislación 
sectorial vigente, deban ser sometidos a un período de 
información pública durante su tramitación, así como 
las aportaciones que se realicen durante ese trámite y 
la respuesta a las mismas. 
	 g) Las iniciativas aprobadas por las diputaciones 
provinciales, los consejos comarcales y los plenos mu�
nicipales, con información sobre las acciones puestas 
en marcha, en su caso, para su cumplimiento.
	 2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apar�
tado anterior, se publicará una relación actualizada 
de los procedimientos de elaboración de normas que 
estén en curso, indicando su objeto, los trámites exigi�
bles y estado de los mismos, así como los mecanismos 
de participación ciudadana previstos, incluyendo, en 
su caso, las alegaciones y aportaciones que se hayan 
presentado, con indicación de quiénes las presentaron 
y sus fechas de registro.

	 Artículo 16.— Información sobre contratos.
	 1. Sin perjuicio de la publicidad que la normativa 
reguladora de los contratos del sector publico exige 
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respecto de los procedimientos de adjudicación y mo�
dificación de los contratos, la transparencia en la con�
tratación pública exige que los sujetos comprendidos 
en el artículo 4 hagan pública en sus respectivos Porta�
les de Transparencia, con una actualización trimestral, 
la siguiente información relativa a todos los contratos, 
incluidos los contratos menores:
	 a) Objeto, tipo de contrato y órgano de contrata�
ción.
	 b) Fecha de formalización.
	 c) Fecha de inicio de ejecución.
	 d) Duración.
	 e) Procedimiento de adjudicación utilizado para su 
celebración.
	 f) Importes de licitación y de adjudicación.
	 g) Instrumentos a través de los que, en su caso, se 
ha publicitado.
	 h) Número de licitadores participantes en el proce�
dimiento.
	 i) Identidad del adjudicatario.
	 j) Modificaciones aprobadas.
	 2. Se dará publicidad de la ejecución de los contra�
tos que no tengan la consideración de contrato menor, 
la cual comprenderá al menos información sobre las 
ampliaciones del plazo de ejecución, prórrogas del 
contrato, contratos complementarios, modificaciones 
del contrato, fecha de la recepción e importe de la 
liquidación practicada y, en su caso, de la cesión o 
resolución del contrato.
	 También se dará publicidad a la subcontratación, 
con indicación de la identidad de los subcontratistas, 
el importe de cada subcontratación y el porcentaje en 
volumen de cada contrato que ha sido subcontratado.
	 3. Asimismo, publicarán datos estadísticos sobre: 
	 a) El porcentaje en volumen presupuestario de con�
tratos adjudicados a través de cada uno de los proce�
dimientos previstos en la legislación de contratos del 
sector público.
	 b) El número de contratos adjudicados por cada 
uno de los procedimientos.
	 4. El sector público autonómico dará, respecto a los 
proyectos y obras de infraestructura más importantes, 
la siguiente información:
	 a) Respecto de los proyectos pendientes de ejecu�
ción: información sobre su coste estimado, los trámites 
realizados y los pendientes. 
	 b) Respecto de los contratos formalizados: objeto 
de la obra, contratista, plazo de ejecución, fechas pre�
vistas de inicio, de finalización y de puesta en servicio. 
	 5. Las entidades a las que se refiere el artículo 8 
deberán publicar información sobre los contratos cele�
brados con las Administraciones públicas. 
	 6. En todo caso, deberá garantizarse el acceso a 
toda la información contenida en el Registro Público de 
Contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Artículo 17.— Información sobre convenios, en-
comiendas de gestión y encargos a medios propios.
	 1. Los sujetos comprendidos en el artículo 4 harán 
públicos los convenios suscritos, con mención de las 
partes firmantes, su objeto, plazo de duración, modifi�
caciones realizadas, obligados a la realización de las 
prestaciones y, en su caso, las obligaciones económi�
cas convenidas.

	 2. Las Administraciones públicas aragonesas da�
rán publicidad de las encomiendas de gestión que se 
firmen, con indicación de su objeto, duración, presu�
puesto, obligaciones económicas y las contrataciones 
que, al amparo de dichas encomiendas, se realicen 
con mención de los adjudicatarios, procedimiento se�
guido para las adjudicaciones e importe de las mismas.
	 3. Las Administraciones públicas aragonesas da�
rán publicidad a los encargos de ejecución a medios 
propios, con indicación de su objeto, duración, presu�
puesto, compensaciones tarifarias y las contrataciones 
que dichos medios propios realicen, con mención de 
los adjudicatarios, procedimiento seguido para las ad�
judicaciones e importe de las mismas. Asimismo, indi�
carán anualmente el porcentaje de actividad realizada 
por el medio propio a favor de los entes de control. 
	 4. Las entidades a las que se refiere el artículo 8 
deberán publicar información sobre los convenios ce�
lebrados con una Administración pública. 

	 Artículo 18.— Información sobre subvenciones.
	 1. Las Administraciones públicas aragonesas publi�
carán:
	 a) Las subvenciones, avales y ayudas públicas 
concedidas, con indicación de su importe, objetivo 
o finalidad, beneficiarios y forma de concesión, que 
constarán en una base de datos libremente accesible, 
y en la que también figurarán, en caso de concesión 
directa, los motivos que la hayan justificado. Se dará 
publicidad igualmente al procedimiento de gestión y 
justificación de la subvención, al menos en cuanto a 
plazo de ejecución, pagos anticipados o a cuenta, 
importe justificado, cuantías pagadas, resoluciones de 
reintegro y sanciones impuestas.
	 b) Los programas anuales y plurianuales de ayudas 
y subvenciones públicas, donde constarán las bases 
reguladoras y los plazos de presentación, así como las 
dotaciones presupuestarias previstas.
	 c) Datos estadísticos sobre el importe global y el 
porcentaje en volumen presupuestario de las subven�
ciones concedidas de forma directa y de las concedi�
das previa convocatoria pública.
	 2. Las entidades incluidas en el artículo 4 que no 
tengan la consideración de Administración pública de�
berán publicar toda la información que corresponda 
a las ayudas y subvenciones que hayan percibido 
cuando el órgano concedente sea una Administración 
pública, con indicación del concedente, objetivo o fi�
nalidad para la que se concede, plazo para lograrlo, 
importe concedido y porcentaje que la subvención con�
cedida supone sobre el coste total de la obra o servicio 
subvencionado, e indicación de si es compatible o no 
con otras ayudas o subvenciones y de si se han ob�
tenido otras ayudas o subvenciones para ese mismo 
objetivo o finalidad. 

	 Artículo 19.— Información financiera, presupues-
taria y estadística.
	 1. Las personas y entidades incluidas en el ámbito 
de aplicación de este título deberán hacer pública la 
información con repercusión económica o presupuesta�
ria que se indica a continuación:
	 a) Los presupuestos, con descripción de las prin�
cipales partidas presupuestarias e información actua�
lizada y comprensible sobre su estado de ejecución 
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y la información de las actuaciones de control en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.
	 b) Las cuentas anuales que deban rendirse y los 
informes de auditoría de cuentas y de fiscalización por 
parte de los órganos de control externo que sobre ellos 
se emitan.
	 c) La información estadística necesaria para valorar 
el grado de cumplimiento y calidad de los servicios 
públicos que sean de su competencia, en los términos 
que defina cada Administración competente.
	 d) Las retribuciones percibidas anualmente por los 
altos cargos, puestos de libre designación y personal 
directivo profesional y personal eventual similar y máxi�
mos responsables de la entidad. Igualmente, se harán 
públicas las indemnizaciones percibidas, en su caso, 
con ocasión del abandono del cargo. Las entidades a 
las que se refiere el artículo 7 de esta ley deberán ha�
cer públicas las retribuciones percibidas por sus cargos 
directivos cuando el volumen de negocio vinculado a 
las actividades realizadas por cuenta de las Adminis�
traciones públicas supere el cuarenta por ciento del 
volumen total de la empresa.
	 2. Las Administraciones públicas aragonesas debe�
rán hacer pública también la siguiente información:
	 a) La relación de los bienes muebles de especial 
valor artístico, histórico o económico e inmuebles que 
sean de su propiedad o sobre los que ostenten algún 
derecho real, indicando, al menos, su ubicación, su�
perficie, características principales, referencia catas�
tral y departamento y uso al que están adscritos, salvo 
por razones justificadas de protección a las personas. 
Reglamentariamente se establecerán los términos en 
que el departamento competente en materia de patri�
monio facilitará, a efectos informativos, el acceso de 
los ciudadanos y las ciudadanas al Inventario General 
del Patrimonio de Aragón.
	 b) La información básica sobre su financiación con 
indicación de los diferentes instrumentos de esta.
	 c) La información sobre el cumplimiento de los ob�
jetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.
	 d) La deuda pública de la Administración con indi�
cación de su evolución, del endeudamiento por habi�
tante y del endeudamiento relativo.
	 e) Estadísticas en materia tributaria, conforme a 
parámetros geográficos, poblacionales o económicos, 
considerando el carácter reservado de los datos tribu�
tarios regulado en el artículo 95 de la Ley General 
Tributaria.

	 Artículo 20.— Información sobre relaciones con 
la ciudadanía.
	 1. Las Administraciones públicas aragonesas publi�
carán la información relativa a:
	 a) El catálogo actualizado de los procedimientos 
administrativos de su competencia, con indicación de 
su objeto, trámites, plazos, especialmente de resolu�
ción, efectos del silencio, y la sede de los registros en 
los que pueden presentarse escritos y comunicaciones, 
así como en su caso los formularios y modelos norma�
lizados que tengan asociados. Asimismo, se indicarán 
los que pueden tramitarse electrónicamente.
	 b) Las Cartas de Servicios elaboradas con la in�
formación sobre los servicios públicos que gestiona, 
la información sobre su grado de cumplimiento, inclui�

das las listas de espera y otros instrumentos análogos 
y el resultado de las evaluaciones de la calidad de los 
servicios públicos. 
	 c) El procedimiento para presentar sugerencias y 
quejas sobre el funcionamiento de los servicios públicos.
	 2. Asimismo deberán hacer pública la información 
relativa a las autorizaciones administrativas, licencias, 
concesiones y cualquier acto administrativo que sea 
expresión del ejercicio de funciones de control adminis�
trativo, que incidan directamente en la gestión del do�
minio público o en la prestación de servicios públicos.
	 3. Las Administraciones públicas aragonesas publi�
carán cualquier otra información que se considere de 
interés para la ciudadanía. En este sentido, se incluirá 
la información cuyo acceso se solicite con mayor fre�
cuencia.

	 Artículo 21.— Información sobre los resultados 
de investigación.
	 Para fomentar la sociedad del conocimiento y la 
información, las Administraciones públicas aragone�
sas impulsarán, en el ámbito de sus competencias, que 
los resultados de proyectos de investigación financia�
dos con fondos públicos sean publicados en acceso 
abierto, sin perjuicio de los derechos que sobre los 
resultados de la actividad de investigación, desarrollo 
e innovación sean susceptibles de protección.

	 Artículo 22.— Información sobre ordenación del 
territorio y medio ambiente.
	 1. Los instrumentos de ordenación del territorio y los 
planes urbanísticos habrán de ser objeto de difusión, 
garantizando, como mínimo, la siguiente información:
	 a) La estructura general de cada municipio.
	 b) La clasificación y calificación del suelo.
	 c) La ordenación prevista para el suelo, con el 
grado de detalle adecuado.
	 d) Las infraestructuras planteadas en cada locali�
dad.
	 e) La normativa urbanística.
	 f) Su estado de tramitación y desarrollo, incluyendo 
las fechas de aprobación de los diferentes instrumen�
tos de planeamiento y gestión, así como los informes 
sectoriales emitidos por las Administraciones y organis�
mos competentes.
	 g) Las modificaciones aprobadas con indicación de 
la fecha de publicación de las mismas.
	 2. Asimismo, las Administraciones públicas arago�
nesas, en el ámbito de sus competencias, publicarán:
	 a) La información geográfica, económica y esta�
dística de elaboración propia cuya difusión permita y 
mejore el conocimiento general, facilitando las fuentes, 
notas metodológicas y modelos utilizados.
	 b) La información medioambiental que ha de ha�
cerse pública de conformidad con la normativa vi�
gente.

	 Artículo 23.— Apertura de datos.
	 1. Con el fin de mejorar la transparencia, promo�
ver la interoperabilidad entre las Administraciones y 
generar valor en la sociedad, los sujetos afectados por 
el ámbito de aplicación de este título deben promover 
las acciones necesarias para una efectiva apertura de 
los datos públicos que obren en su poder de forma 
reutilizable con pleno respeto a las restricciones de pri�
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vacidad, seguridad o propiedad. La regla general será 
la publicación de la información previa disociación de 
los datos de carácter personal que pueda contener.
	 2. Los conjuntos de datos que se generen por la 
actividad de la Administración de la Comunidad Autó�
noma se diseñarán para su disposición como conjunto 
de datos abiertos dentro del punto de acceso de datos 
abiertos del Gobierno de Aragón, atendiendo a las 
restricciones de propiedad, privacidad o seguridad 
que puedan existir.
	 3. Los nuevos conjuntos de datos generados por la 
formalización de contratos, convenios, acuerdos, con�
ciertos, subvenciones u otras figuras jurídicas en las 
que se plasme la relación del Gobierno de Aragón y 
otras entidades se dispondrán como conjunto de datos 
abiertos, siempre que sea posible. Para ello se fomen�
tará que dichos instrumentos jurídicos contengan una 
cláusula «open data» que garantice la efectiva libera�
ción de los conjuntos de datos.
	 4. El punto de acceso de datos abiertos del Gobierno 
de Aragón será el Portal de Datos Abiertos del Gobierno 
de Aragón, al que se podrá acceder también desde la 
sede electrónica del Gobierno de Aragón.

	 Artículo 24.— La reutilización de la información 
pública.
	 1. De modo general, la información deberá sumi�
nistrarse mediante licencias que permitan su uso libre 
y gratuito y que gocen de amplia aceptación nacional 
e internacional o que hayan sido consensuadas con 
otras Administraciones públicas. 
	 2. Toda la información publicada o puesta a dispo�
sición pública por el Gobierno de Aragón será reutili�
zable sin necesidad de autorización previa.
	 3. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón dará acceso a los recursos de información 
pública reutilizable mediante su puesta a disposición 
en un punto común de acceso, donde se ofrecerá in�
formación concreta y actualizada sobre las caracte�
rísticas de cada conjunto de datos. Asimismo, en el 
punto de acceso se deberá habilitar un espacio para 
realizar propuestas y sugerencias tanto en torno a la 
información demandada como a la información puesta 
a disposición.
	 4. Para facilitar la interoperabilidad de los datos 
abiertos, los nuevos conjuntos de datos que se generen 
dentro del Gobierno de Aragón incorporarán los meta�
datos estándar con que en ese momento se esté cata�
logando dentro del punto de acceso de datos abiertos 
del Gobierno de Aragón.
	 5. En el diseño de bases de datos, deberá tenerse 
en cuenta que cada uno de los registros que sea suscep�
tible de ser territorializado deberá georreferenciarse o 
geolocalizarse. Además, el diseño de los registros de 
las bases de datos deberá permitir identificar cuándo 
se ha producido la última modificación y quién la ha 
efectuado.
	 6. La reutilización perseguirá los siguientes objeti�
vos:
	 a) Publicar todos los datos de libre disposición que 
obren en poder de las entidades del artículo 4, con 
pleno respeto a las restricciones de privacidad, seguri�
dad y propiedad.
	 b) Permitir a los ciudadanos y las ciudadanas un 
mejor conocimiento de la actividad del sector público.

	 c) Facilitar la creación de productos y servicios de 
información basados en esos datos.
	 d) Facilitar el uso de los datos para que las empre�
sas privadas ofrezcan productos y servicios de infor�
mación de valor añadido.
	 e) Favorecer la competencia en el mercado, limi�
tando su falseamiento.

CAPÍTULO III
Derecho de acceso a la información pública

	 Artículo 25.— Derecho de acceso a la informa-
ción pública.
	 1. Todas las personas, tanto a título individual y en 
su propio nombre, como en nombre y representación 
de las personas jurídicas legalmente constituidas, tienen 
derecho a acceder, mediante solicitud previa, a la infor�
mación pública, en los términos previstos en el artículo 
105.b) de la Constitución Española, en la normativa bá�
sica en materia de transparencia y en esta ley. 
	 2. Los y las menores de edad podrán ejercer el de�
recho de acceso a la información pública a partir de 
los 14 años.
	 3. Para el ejercicio de este derecho no será necesa�
rio motivar la solicitud ni invocar esta ley. No obstante, 
el solicitante podrá exponer los motivos por los que so�
licita la información, que podrán ser tenidos en cuenta 
al dictar la resolución.

	 Artículo 26.— Procedimiento de acceso. 
	 El procedimiento para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información se regirá por lo establecido 
en la legislación básica en materia de transparencia y 
lo dispuesto en los artículos siguientes, debiendo faci�
litarse la información recabada de forma clara y com�
prensible para las personas. 

	 Artículo 27.— Solicitud de información pública. 
	 1. Las solicitudes de información pública deberán 
dirigirse al titular del órgano administrativo o entidad 
en cuyo poder se encuentre la información. 
	 2. La solicitud podrá presentarse por cualquier me�
dio que permita tener constancia de:
	 a) La identidad del solicitante.
	 b) La información que se solicita, sin que sea requi�
sito identificar un documento o expediente concreto.
	 c) La dirección de contacto, preferentemente elec�
trónica, a efectos de las comunicaciones a propósito 
de la solicitud.
	 d) En su caso, la modalidad preferida de acceso a 
la información y el formato solicitado.
	 3. Cuando la solicitud se formule de forma oral, sea 
por comparecencia ante las unidades responsables o 
en las oficinas de información o mediante comunica�
ción telefónica, la misma será recogida en formato 
electrónico haciendo constar los extremos señalados 
en el apartado anterior. De la misma se dará un justifi�
cante al o a la solicitante.

	 Artículo 28.— Fomento de la tramitación electró-
nica. 
	 1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplica�
ción de este capítulo promoverán la presentación de 
las solicitudes por vía electrónica.
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	 2. En todo caso tendrán disponibles en sus respec�
tivas sedes electrónicas, portales o páginas web, al 
menos, los modelos normalizados de solicitud.
	 3. En el ámbito de la Administración de la Comuni�
dad Autónoma, la presentación electrónica de las soli�
citudes de acceso a la información pública se hará en 
el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.

	 Artículo 29.— Comunicación previa tras el recibo 
de la solicitud. 
	 Recibida la solicitud, el órgano competente para su 
tramitación informará a los y las solicitantes, en comu�
nicación que les dirigirá al efecto dentro de los diez 
días siguientes a la entrada de la solicitud en su regis�
tro, de:
	 a) La fecha en que la solicitud ha sido recibida por 
el órgano competente.
	 b) El plazo máximo para la resolución y notifica�
ción.
	 c) Los efectos que pueda producir el silencio admi�
nistrativo.
	 d) Si la solicitud se refiere a información que no 
obra en poder del órgano al que se ha dirigido y este 
conoce al competente, deberá remitirle la solicitud e 
indicar en la comunicación al solicitante la fecha de 
la remisión e identificación del órgano al que se ha 
dirigido.
	 e) Cuando la solicitud no identifique de forma su�
ficiente la información, se pedirá al solicitante que la 
concrete en un plazo de diez días, con indicación de 
que, en caso de no hacerlo, se le tendrá por desistido, 
así como de la suspensión del plazo para dictar reso�
lución.
	 f) Si la información solicitada pudiera afectar a dere�
chos o intereses de terceros, debidamente identificados, 
se le comunicará del traslado a estos para que puedan 
realizar las alegaciones que estimen oportunas.

	 Artículo 30.— Causas de inadmisión. 
	 1. Las solicitudes se inadmitirán a trámite, mediante 
resolución motivada, por las siguientes causas y con 
arreglo a las siguientes reglas: 
	 a) Por referirse a información que esté en curso de 
elaboración o de publicación general. En este caso, 
el órgano competente para resolver deberá mencionar 
en la denegación la unidad que está elaborando dicha 
información y el tiempo previsto para su conclusión y 
puesta a disposición. 
	 b) Por referirse a información que tenga carácter 
auxiliar o de apoyo como la contenida en notas, bo�
rradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e 
informes internos o entre órganos o entidades admi�
nistrativas. Los informes preceptivos no podrán ser con�
siderados como información de carácter auxiliar o de 
apoyo para justificar la inadmisión de las solicitudes 
referidas a los mismos. 
	 c) Por ser relativas a información para cuya divul�
gación sea necesaria una acción previa de reelabora�
ción. No se estimará como reelaboración que justifique 
la inadmisión la información que pueda obtenerse me�
diante un tratamiento informatizado de uso corriente. 
	 d) Por estar dirigidas a un órgano en cuyo poder 
no obre la información cuando se desconozca el com�
petente. El órgano que acuerde la inadmisión deberá 

indicar en la resolución el órgano que, a su juicio, es 
competente para conocer de la solicitud. 
	 e) Por ser manifiestamente repetitivas o tener un ca�
rácter abusivo no justificado con la finalidad de trans�
parencia de esta ley.
	 2. La resolución en la que se inadmita la solicitud 
deberá ser motivada y notificada al solicitante en el 
plazo máximo de veinte días desde la recepción de la 
solicitud por el órgano competente para resolver.

	 Artículo 31.— Plazos para resolver la solicitud y 
sentido del silencio.
	 1. La resolución en la que se conceda o deniegue 
el acceso deberá notificarse al solicitante y a los terce�
ros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de la solicitud 
por el órgano competente para resolver.
	 Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso 
de que el volumen o la complejidad de la información 
que se solicita así lo hagan necesario y previa notifica�
ción al solicitante. 
	 2. Si en el plazo máximo establecido no se hubiera 
notificado resolución expresa, el interesado o la intere�
sada podrá entender estimada la solicitud, salvo con 
relación a la información cuya denegación, total o par�
cial, viniera expresamente impuesta en una norma con 
rango de ley por razones imperiosas de interés general 
o en una norma de derecho comunitario.

	 Artículo 32.— Resolución. 
	 1. La resolución que ponga fin al procedimiento se 
formalizará por escrito y en caso de ser denegatoria 
deberá ser motivada. También deberá ser motivada la 
resolución por la que se conceda el acceso parcial o 
por una modalidad diferente a la solicitada, así como 
la que permita el acceso cuando se haya formulado 
oposición por un tercero.
	 2. En caso de que la negativa a facilitar la informa�
ción esté fundada en la existencia de derechos de pro�
piedad intelectual o industrial de terceros, se incluirá 
la referencia a la persona física o jurídica titular de 
los derechos cuando esta sea conocida o, alternativa�
mente, a la persona cedente de la que se haya obte�
nido la información solicitada. 
	 3. Corresponderá la competencia para resolver las 
solicitudes de información a las personas titulares de 
los departamentos o a quienes ostenten la alcaldía, 
presidencia, dirección o cargo asimilado en la entidad 
a las que se solicita información. 
	 4. En particular, cuando la solicitud de información 
se dirija al Gobierno, corresponderá su resolución al 
departamento competente por razón de la materia, en�
cargado de proponer la cuestión sobre la que verse la 
solicitud al Gobierno.
	 5. Las resoluciones en esta materia ponen fin a la 
vía administrativa y son recurribles ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, sin perjuicio de la posibili�
dad de interponer la reclamación potestativa prevista 
en el artículo 36. 
	 6. No obstante, contra las resoluciones dictadas 
por las Cortes de Aragón, el Justicia de Aragón, la 
Cámara de Cuentas, el Consejo Consultivo y el Con�
sejo Económico y Social, solo cabrá la interposición de 
recurso contencioso-administrativo.
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	 Artículo 33.— Formalización del acceso. 
	 1. Cuando la resolución de una solicitud sea estima�
toria, total o parcialmente, se adjuntará como anexo a 
dicha resolución la información solicitada. Si esto no 
fuera posible debido a su tamaño, extensión o natura�
leza, se indicará la forma o formato de la información 
y el plazo y las circunstancias del acceso, que deberán 
garantizar la efectividad del derecho y la integridad 
de la información en el menor plazo posible
	 2. El órgano competente deberá poner a disposi�
ción la información en la forma o formato solicitado, a 
menos que concurra alguna de las circunstancias que 
se indican a continuación: 
	 a) Que la información ya haya sido difundida pre�
viamente en otra forma o formato y el solicitante pueda 
acceder a ella fácilmente. En este caso, se deberá infor�
mar al solicitante de dónde y cómo puede acceder a di�
cha información o, en su caso, remitírsela en el formato 
disponible. Cuando este fuera en papel y pudiera con�
vertirse en electrónico sin costes excesivos ni grandes di�
ficultades técnicas, y el solicitante hubiera manifestado 
su opción por el formato electrónico, se procederá a su 
conversión y se facilitará en dicho formato.
	 b) Que el órgano competente considere razonable 
poner a disposición del solicitante la información en 
otra forma o formato y lo justifique adecuadamente. 
En concreto, si el acceso «in situ» pueda ocasionar la 
pérdida o deterioro del soporte original, no sea posi�
ble la copia en un formato determinado debido a la 
inexistencia de equipos técnicos disponibles, cuando 
la modalidad de acceso solicitada pueda afectar al 
derecho de propiedad intelectual, o cuando otra forma 
o formato resulte más sencilla o económica para el era�
rio público. 
	 3. Como regla general, el acceso a la información 
será gratuito. La expedición de copias y la transposi�
ción a formatos diferentes al original en que se con�
tenga la información podrá someterse al pago de una 
cantidad, que no exceda del coste real de reproduc�
ción y distribución. Para el establecimiento de exaccio�
nes, se estará a lo previsto en la legislación de tasas y 
precios públicos autonómica o local que corresponda. 
	 4. Las unidades, órganos o entidades en cuyo po�
der se encuentre la información elaborarán, publica�
rán y pondrán a disposición de los y las solicitantes 
de información pública el listado de las tasas y precios 
que sean de aplicación a tales solicitudes, así como los 
supuestos en los que no proceda pago alguno.

	 Artículo 34.— Acceso a la información y condi-
ciones de utilización. 
	 Quienes accedan a la información pública en apli�
cación de lo dispuesto en la presente ley deberán:
	 a) Ejercer su derecho con respeto a los principios 
de buena fe e interdicción del abuso de derecho.
	 b) Realizar el acceso a la información de forma que 
no se vea afectada la eficacia del funcionamiento de 
los servicios públicos, concretándose lo más precisa�
mente posible la petición.
	 c) Respetar las obligaciones establecidas en la nor�
mativa básica para la reutilización de la información 
obtenida.
	 d) Cumplir las condiciones y requisitos materiales 
para el acceso que se hayan señalado en la correspon�
diente resolución de derecho de acceso a la informa�

ción, cuando el acceso se realice de forma presencial 
en un archivo o dependencia pública.

	 Artículo 35. — Información sobre violencia y re-
presión durante la Guerra Civil y el Franquismo. 
	 1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
específica, la Administración de la Comunidad Autó�
noma de Aragón adoptará las medidas necesarias 
para facilitar el acceso y catalogar la documentación 
e información de cualquier tipo que obre en su poder 
que se refiera a la violencia y represión ejercidas du�
rante la Guerra Civil y la posterior dictadura franquista, 
y garantizará su conservación y mantenimiento, facili�
tando al máximo el acceso de los investigadores, aso�
ciaciones de recuperación de la memoria y familiares 
de las víctimas. 
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
colaborará con las entidades locales aragonesas en 
la conservación y mantenimiento de la documentación 
e información de cualquier tipo que obre en poder de 
las mismas que se refieran a la violencia y represión 
ejercidas durante la Guerra Civil y la posterior dicta�
dura franquista, y contribuirá a la formación de un 
Catálogo Aragonés de Documentación e Información, 
que incluirá el catálogo al que se refiere el apartado 
anterior, garantizando su publicidad y actualización. 
	 3. Cuando la documentación o información estén 
en poder de alguna entidad privada que perciba ayu�
das o subvenciones públicas destinadas, directa o in�
directamente, a su conservación y mantenimiento, se 
deberá garantizar el acceso a las mismas en las condi�
ciones señaladas, incluyéndose en el Catálogo al que 
se refiere el apartado anterior.

	 Artículo 36.— Reclamación en materia de acceso 
a la información pública.
	 1. Frente a toda resolución expresa o presunta en 
materia de acceso podrá interponerse una reclama�
ción ante el Consejo de Transparencia, con carácter 
potestativo y previo a su impugnación en vía conten�
cioso-administrativa. 
	 2. La reclamación se interpondrá en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la noti�
ficación del acto impugnado o desde el día siguiente 
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio 
administrativo.
	 3. La tramitación de la reclamación se ajustará a lo 
dispuesto en materia de recursos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi�
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra�
tivo Común. Cuando la denegación del acceso a la in�
formación se fundamente en la protección de derechos 
o intereses de terceros, se otorgará, previamente a la 
resolución de la reclamación, trámite de audiencia a 
las personas que pudieran resultar afectadas para que 
aleguen lo que a su derecho convenga. 
	 4. El plazo máximo para resolver y notificar la reso�
lución será de tres meses, transcurrido el cual, la recla�
mación se entenderá desestimada. 
	 5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia 
se publicarán, previa disociación de los datos de ca�
rácter personal que contuvieran, por medios electró�
nicos en el Portal de Transparencia del Gobierno de 
Aragón y en la sede electrónica o página web de la 
entidad objeto de la solicitud y en los términos en que 
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se establezca reglamentariamente, una vez se hayan 
notificado a los interesados o las interesadas.
	 6. El Consejo de Transparencia comunicará al Justi�
cia de Aragón las resoluciones que dicte en aplicación 
de este artículo 

CAPÍTULO IV
Organización, fomento

y control de la transparencia

	 Artículo 37.— Consejo de Transparencia de Ara-
gón.
	 1. Se crea el Consejo de Transparencia de Aragón 
como órgano destinado a promover la transparencia 
de la actividad pública en la Comunidad Autónoma, 
velando por el cumplimiento de las obligaciones de pu�
blicidad activa y garantizando el ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública.
	 2. El Consejo actuará con independencia orgánica 
y funcional y estará adscrito al departamento compe�
tente en materia de transparencia. El departamento 
pondrá a disposición del Consejo los medios y recur�
sos necesarios para el ejercicio de sus funciones.
	 3. Las funciones de dicho Consejo serán las siguien�
tes: 
	 a) Conocer de las reclamaciones que se presenten 
contra las resoluciones expresas o presuntas en mate�
ria de acceso a la información.
	 b) Formular resoluciones para el mejor cumpli�
miento de las obligaciones de transparencia.
	 c) Informar preceptivamente proyectos normativos 
que desarrollen la ley en materia de transparencia o 
estén relacionados con esta materia.
	 d) Evaluar el grado de aplicación y cumplimiento 
de las obligaciones en materia de transparencia.
	 e) Promover actividades de formación y sensibiliza�
ción.
	 f) Colaborar con órganos de naturaleza análoga.
	 g) Aquellas otras que le atribuyan otras disposicio�
nes de rango legal o reglamentario.
	 4. El Consejo de Transparencia estará compuesto 
por: 
	 a) Un representante de cada uno de los Grupos 
Parlamentarios de las Cortes de Aragón, designados 
de acuerdo con lo que disponga el Reglamento de la 
Cámara. 
	 b) Un representante del Justicia de Aragón.
	 c) Un miembro del Consejo Consultivo de Aragón. 
	 d) Un representante de la Cámara de Cuentas
	 e) Un representante de las entidades locales.
	 f) Un representante del departamento del Gobierno 
de Aragón competente en materia de transparencia.
	 g) Un miembro nombrado por la Universidad de 
Zaragoza.
	 h) Dos representantes de los agentes sociales, co�
lectivos o asociaciones con mayor representatividad en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 i) Dos representantes de las organizaciones y aso�
ciaciones de defensa de los consumidores y usuarios 
legalmente constituidas.
	 5. La condición de miembro del Consejo de Trans�
parencia no exigirá dedicación exclusiva.
	 6. La designación, organización y funcionamiento 
del Consejo se regularán mediante reglamento apro�
bado por decreto del Gobierno de Aragón, en cuya 

elaboración participaran las instituciones que tienen 
representación en el Consejo.

	 Artículo 38.— Departamento competente en ma-
teria de transparencia.
	 1. El Gobierno de Aragón atribuirá específicamente 
a un departamento las competencias en materia de 
transparencia. A este departamento le corresponderán 
el diseño, coordinación, evaluación y seguimiento de 
las políticas de transparencia que se desarrollen por el 
Gobierno de Aragón conforme a lo dispuesto en esta 
ley.
	 2. En concreto, corresponde a este departamento:
	 a) Coordinar y desarrollar la planificación de trans�
parencia.
	 b) Dirigir los contenidos informativos del Portal de 
Transparencia del Gobierno de Aragón, garantizando 
su veracidad y asegurando su actualidad.
	 c) Impulsar instrumentos de formación y cualifica�
ción en materia de transparencia en el ámbito del sec�
tor público autonómico.
	 d) Llevar un registro de las solicitudes de acceso 
a la información dirigidas a la Administración de la 
Comunidad Autónoma y sus entes dependientes, que 
implique un seguimiento del plazo de emisión y carác�
ter de las resoluciones.
	 e) Elaborar un informe anual sobre el cumplimiento 
por los departamentos y entes dependientes de sus obli�
gaciones en materia de transparencia. Este informe se 
elevará al Consejo de Transparencia y se dará cuenta 
del mismo a las Cortes de Aragón.
	 f) Procurar la disponibilidad en el Portal de Trans�
parencia del Gobierno de Aragón de la información 
cuyo acceso se solicita con más frecuencia, así como 
la actualización de la información que obre en los ins�
trumentos de información de acceso público. 
	 g) Promover actividades de formación y sensibiliza�
ción de los empleados públicos.
	 h) Todas aquellas que sean necesarias para ase�
gurar una correcta aplicación de las disposiciones de 
este título.

	 Artículo 39.— Portal de Transparencia del 
Gobierno de Aragón.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
facilitará a través de su Portal de Transparencia, al que 
se podrá acceder desde un enlace en la sede electró�
nica del Gobierno de Aragón, toda la información a 
la que se refiere el capítulo II de este título, así como 
cualquier otra información pública que se considere 
interesante en materia de transparencia. A estos efec�
tos, asegurará la disponibilidad y facilitará el acceso 
a la información más solicitada, siempre que no esté 
sujeta a ninguna de las limitaciones establecidas en la 
legislación básica y en este título.
	 2. En el Portal de Transparencia se hará pública la 
información relativa a la Administración de la Comuni�
dad Autónoma y a las entidades y organismos depen�
dientes de aquella, sea mediante el alojamiento de la 
información en el mismo o mediante enlaces electróni�
cos a su ubicación.
	 3. Sin perjuicio de que las entidades que integran 
la Administración local aragonesa y el resto de Ad�
ministraciones y entidades sujetas a este título, creen 
sus propios portales de transparencia, el Gobierno de 
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Aragón promoverá la interoperabilidad entre Adminis�
traciones públicas propiciando la implantación de un 
sistema general de intercambio de información entre 
las entidades incluidas en este título.
	 4. Se establecerán los mecanismos adecuados 
para que las entidades sin ánimo de lucro aragonesas 
que persigan exclusivamente fines de interés social o 
cultural y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000 eu�
ros, así como las corporaciones de derecho público 
de ámbito territorial aragonés, puedan cumplir con las 
obligaciones derivadas de este título a través del Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón.

	 Artículo 40.— Unidades de transparencia del 
Gobierno de Aragón.
	 1. En cada departamento de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón se creará una 
Unidad de Transparencia, bajo la dependencia orgá�
nica de la secretaría general técnica, que ejercerá fun�
ciones de coordinación en materia de transparencia, 
con la misión de promover y difundir los principios de 
transparencia y publicidad activa y de contribuir a or�
ganizar su información de acuerdo con los preceptos 
de este título.
	 2. Las funciones a desarrollar por dichas unidades 
de transparencia serán las siguientes:
	 a) Obtener y elaborar la información a que se re�
fiere este título, facilitando el acceso a la misma.
	 b) Tramitar las solicitudes de acceso a la informa�
ción, recibiendo las solicitudes y realizando los trámi�
tes internos necesarios para dar acceso a la informa�
ción solicitada.
	 c) Efectuar el seguimiento y control de la tramita�
ción de las solicitudes de acceso a la información a 
los organismos y entidades dependientes del departa�
mento. A tal fin, se encargará de llevar un registro de 
las solicitudes de acceso a la información.
	 d) Comunicar al departamento competente en ma�
teria de transparencia los datos correspondientes a las 
solicitudes de acceso a la información dirigidas al de�
partamento o a los organismos y entidades dependien�
tes del mismo.
	 e) Proponer y, en su caso, poner en marcha las me�
didas que se consideren necesarias para desarrollar 
en el departamento las previsiones contenidas en esta 
ley.

	 Artículo 41.— Control.
	 1. El cumplimiento por las Administraciones públi�
cas aragonesas de las obligaciones contenidas en este 
título será objeto de control por parte del Consejo de 
Transparencia de Aragón.
	 2. En ejercicio de la competencia prevista en el 
apartado anterior, el Consejo de Transparencia, de 
acuerdo con el procedimiento que se prevea regla�
mentariamente, podrá dictar resoluciones en las que 
se establezcan las medidas que sea necesario adoptar 
para el cese del incumplimiento y el inicio de las actua�
ciones disciplinarias que procedan.
	 3. El incumplimiento reiterado de las obligaciones 
reguladas en este título para los sujetos comprendidos 
en el artículo 4 tendrá la consideración de infracción 
grave, a los efectos de aplicación a sus responsables 
del régimen disciplinario previsto en la correspondiente 
normativa reguladora.

	 4. Cuando el responsable del incumplimiento no 
esté sometido a un régimen disciplinario, se dará 
cuenta del incumplimiento a la Administración o en�
tidad de que se trate, al Justicia de Aragón y a las 
Cortes de Aragón.
	 5. Además de las multas coercitivas previstas en 
el artículo 9 de esta ley, el incumplimiento por parte 
de los sujetos comprendidos en los artículos 7 y 8 de 
las obligaciones de publicidad activa que les exige el 
capítulo II de este título dará lugar a la pérdida total o 
parcial de las subvenciones o ayudas, de acuerdo con 
lo que disponga la normativa reguladora.

TÍTULO III
Participación ciudadana

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 42.— Ámbito objetivo de aplicación.
	 El presente título tiene por objeto establecer y re�
gular las condiciones que promuevan y garanticen la 
más amplia participación ciudadana, sea de forma in�
dividual o colectiva, en la planificación, elaboración, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas del 
Gobierno de Aragón, así como la participación en los 
ámbitos político, cultural, económico y social de la Co�
munidad Autónoma.

	 Artículo 43.— Ámbito subjetivo de aplicación.
	 1. El presente título es de aplicación a la Adminis�
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y a los 
organismos públicos de ella dependientes
	 2. A los efectos de este título, se entiende por ciuda�
dano a aquellas personas que tienen la condición po�
lítica de aragonés en los términos del Estatuto de Auto�
nomía, a quienes residan en Aragón y a los miembros 
de comunidades aragonesas del exterior. Asimismo, 
serán de aplicación las disposiciones contenidas en 
este título a las entidades ciudadanas, entendiendo 
por tales a cualquier asociación, organización o enti�
dad que, con personalidad jurídica o sin ella, tienen su 
ámbito de aplicación, total o parcial, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón o cuya actividad esté vinculada 
con la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Artículo 44.— Fines del Gobierno de Aragón en 
el ámbito de la participación ciudadana.
	 El Gobierno de Aragón, en la promoción de la par�
ticipación ciudadana, deberá guiarse por los siguien�
tes principios:
	 a) Garantizar el derecho a participar en asuntos 
públicos en condiciones de igualdad, información y 
responsabilidad.
	 b) Promover y desarrollar mecanismos que fomen�
ten la participación ciudadana, individual o colectiva, 
en las políticas públicas con carácter previo a la toma 
de decisiones.
	 c) Crear las condiciones que sean necesarias para 
facilitar y garantizar la participación ciudadana en los 
proyectos normativos, planes o programas que impulse 
el Gobierno de Aragón.
	 d) Impulsar instrumentos de participación ciuda�
dana mediante canales de comunicación que permitan 
interactuar y facilitar el diálogo entre la Administración 
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y los ciudadanos y las ciudadanas y a estos últimos 
entre sí.
	 e) Desarrollar procesos de participación ciudadana 
atendiendo a la naturaleza de las políticas públicas.
	 f) Estimular y poner en marcha fórmulas de colabo�
ración entre la Administración de la Comunidad Autó�
noma y la ciudadanía.
	 g) Fomentar una cultura de participación ciuda�
dana responsable, tolerante y solidaria con especial 
atención a la población infantil y juvenil.
	 h) Fomentar y fortalecer el tejido asociativo en Ara�
gón, como expresión colectiva del compromiso de la 
ciudadanía.
	 i) Remover los obstáculos que impidan o dificulten 
la participación ciudadana en los asuntos públicos.

CAPÍTULO II
Organización administrativa

y programación de la participación ciudadana

	 Artículo 45.— Competencias.
	 Corresponde al departamento competente en mate�
ria de participación ciudadana:
	 a) El diseño, gestión y evaluación de los instrumen�
tos de participación ciudadana previstos en este título.
	 b) La propuesta de medidas de participación ciuda�
dana a los departamentos del Gobierno de Aragón.
	 c) El fomento, apoyo y asesoramiento a las iniciati�
vas de participación ciudadana de las entidades que 
integran la Administración Local aragonesa.
	 d) Elaborar la memoria anual relativa a actividades 
derivadas del ejercicio del derecho de petición ante la 
Administración de la Comunidad Autónoma.
	 e) Impulsar la formación y la sensibilización de la 
sociedad en materia de participación.
	 f) Elaborar y trasladar al Gobierno para su aproba�
ción una propuesta de Programa Anual de Participa�
ción Ciudadana.
	 g) Gestionar y mantener actualizado el Fichero de 
Participación Ciudadana.
	 h) Cualesquiera otras competencias y funciones re�
lacionadas con su ámbito de actuación o que le sean 
atribuidas por la normativa vigente, en cada caso.

	 Artículo 46.— El Programa Anual de Participa-
ción Ciudadana.
	 1. El Programa Anual de Participación Ciudadana 
constituye el documento estratégico que contendrá los 
proyectos normativos, planes o programas derivados 
de las políticas públicas que serán objeto de procesos 
y mecanismos de participación previstos en este título, 
además de las medidas e instrumentos a implementar 
para fomentar y desarrollar dicha participación ciuda�
dana.
	 2. El Gobierno de Aragón, a propuesta del depar�
tamento competente en materia de participación ciuda�
dana y previa consulta a los restantes departamentos, 
aprobará el Programa Anual de Participación Ciuda�
dana dentro de los dos primeros meses de cada ejer�
cicio, que será publicado en el Portal de Participación 
Ciudadana y remitido a quienes figuren inscritos en el 
Fichero de Participación Ciudadana.
	 3. Sin perjuicio del contenido inicial del Programa 
Anual de Participación Ciudadana, podrán incorpo�
rarse a este nuevas iniciativas o propuestas promovi�

das por los departamentos del Gobierno de Aragón, a 
iniciativa propia o a petición de los ciudadanos y las 
ciudadanas.

	 Artículo 47.— Portal de Participación Ciuda-
dana.
	 1. El Portal de Participación Ciudadana, depen�
diente del departamento competente en materia de 
participación ciudadana, constituye la plataforma tec�
nológica destinada a promover la participación ciuda�
dana en las políticas públicas, facilitando el diálogo a 
través de canales de comunicación entre los ciudada�
nos y las ciudadanas y la Administración de la Comu�
nidad Autónoma.
	 2. A estos efectos, el Portal de Participación Ciuda�
dana facilitará información sobre los instrumentos de 
participación ciudadana previstos en el capítulo IV de 
este título, e impulsará espacios para la presentación 
de opiniones, aportaciones y propuestas, así como la 
formación de foros de debate.
	 3. En la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 
se incluirá un enlace al Portal de Participación Ciuda�
dana.

	 Artículo 48.— Fichero de Participación Ciuda-
dana.
	 1. Se crea el Fichero de Participación Ciudadana, 
en el que se podrán inscribir de forma voluntaria y 
gratuita todas las personas y entidades ciudadanas 
interesadas en recibir información sobre la puesta en 
marcha de los instrumentos de participación ciuda�
dana previstos en el capítulo IV de este título y, en 
general, sobre las actuaciones impulsadas por el de�
partamento competente en materia de participación 
ciudadana. En ningún caso la falta de inscripción en 
el Fichero supondrá la exclusión o renuncia del dere�
cho de participación.
	 2. El Fichero, cuya gestión corresponderá al depar�
tamento competente en materia de participación ciu�
dadana, se estructurará por áreas temáticas en función 
de las materias de previsible consulta. La inscripción, 
el acceso al Fichero y las comunicaciones correspon�
dientes se realizarán por vía electrónica.
	 3. Reglamentariamente, se establecerá el régimen 
de organización y funcionamiento del Fichero de Parti�
cipación Ciudadana. 

CAPÍTULO III
Derechos en materia de participación ciudadana

	 Artículo 49.— Derecho de participación.
	 En los términos previstos en el artículo 15 del Es�
tatuto de Autonomía de Aragón, los ciudadanos y las 
ciudadanas, directamente o a través de las entidades 
ciudadanas, tienen derecho a participar en las polí�
ticas públicas que impulse el Gobierno de Aragón a 
través de los instrumentos regulados en este título, sin 
perjuicio de lo establecido en otras normas del orde�
namiento jurídico.

	 Artículo 50.— Derecho de información para la 
participación ciudadana.
	 1. El departamento competente en materia de par�
ticipación ciudadana informará de los instrumentos de 
participación previstos en este título a través del Portal 
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de Participación Ciudadana, de las redes sociales y 
demás instrumentos de comunicación social.
	 2. Asimismo, se programarán e impulsarán campa�
ñas informativas para dar la más amplia difusión a los 
instrumentos de participación ciudadana.

	 Artículo 51.— Derecho a formular propuestas de 
actuación y regulación o sugerencias. 
	 1. Los ciudadanos y las ciudadanas tienen derecho 
a formular propuestas de actuación y regulación, así 
como mejoras o sugerencias en relación con el funcio�
namiento de los servicios que presta la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. La Administración habilitará fórmulas para hacer 
efectivo este derecho y promoverá el reconocimiento 
público de aquellas iniciativas que hayan posibilitado 
una mejora de los servicios prestados.
	 3. Reglamentariamente se establecerán los requisi�
tos y el procedimiento para el ejercicio de este dere�
cho.

CAPÍTULO IV
Disposiciones generales

sobre los instrumentos de participación ciudadana

	 Artículo 52.— Instrumentos de participación ciu-
dadana.
	 1. Las acciones destinadas a garantizar la parti�
cipación ciudadana se desarrollarán a través de los 
instrumentos previstos en este capítulo, sin perjuicio de 
los demás que se establezcan en otras leyes sectoriales 
o normas reglamentarias. 
	 2. El Gobierno de Aragón impulsará los instrumen�
tos de participación ciudadana garantizando en su 
funcionamiento los principios de igualdad, accesibili�
dad, información, transparencia, pluralidad, toleran�
cia y corresponsabilidad.
	 3. El funcionamiento de los instrumentos de partici�
pación ciudadana asegurará condiciones de inclusión 
social, favoreciendo la participación de las personas 
con discapacidad, de las personas mayores, de la ju�
ventud, de las personas inmigrantes y de los sectores 
sociales en los que se constate una mayor dificultad en 
orden a su participación en los asuntos públicos.
	 4. El resultado de los instrumentos de participación 
ciudadana tendrá carácter orientativo en el diseño de 
las políticas públicas

	 Artículo 53.— Instrumentos de consulta popular. 
	 1. Las consultas populares podrán realizarse me�
diante los procedimientos demoscópicos que en cada 
situación sean más adecuados a la naturaleza o ca�
racterísticas del asunto, con el objeto de conocer la 
opinión de la ciudadanía. 
	 2. En particular, las consultas podrán realizarse me�
diante los siguientes instrumentos: 
	 a) Las audiencias públicas. Se trata de un ins�
trumento de consulta, en el que mediante un proce�
dimiento oral y público, las Administraciones garan�
tizan a las personas directamente afectadas por una 
política pública ser escuchados antes de adoptar una 
decisión sobre el asunto que les afecta. 
	 b) Los foros de consulta. Son espacios de debate, 
creados por iniciativa de la Administración, que tienen 
por objeto debatir y reflexionar sobre los efectos de 

una política pública, así como elaborar análisis valo�
rativos de los efectos reales de dicha política en la 
calidad de vida de la ciudadanía. 
	 c) Los paneles ciudadanos. Son espacios de infor�
mación que se crean por la Administración con carác�
ter temporal y que tienen por finalidad responder a las 
consultas planteadas por esta sobre cualquier asunto 
de interés público, y, en especial, sobre las expectati�
vas de futuro de la ciudadanía. 
	 d) Los jurados ciudadanos. Entendidos como gru�
pos creados por la Administración pública que tienen 
como finalidad analizar los efectos de una determi�
nada acción, proyecto o programa llevado a cabo por 
la misma.

	 Artículo 54.— Procesos de deliberación partici-
pativa para la adopción de políticas públicas o du-
rante la ejecución de las mismas. 
	 1. Se denomina proceso de deliberación partici�
pativa al contraste de argumentos y motivaciones ex�
puestos en un debate público integrado en un proce�
dimiento de decisión o de formulación y adopción de 
una política pública en el que se abre un espacio por 
parte de los órganos competentes de las Administra�
ciones públicas aragonesas para conocer los intereses, 
posiciones y propuestas de la ciudadanía. 
	 2. Los procesos de deliberación participativa po�
drán realizarse en el seno de procedimientos relativos 
a la determinación de las políticas públicas de las Ad�
ministraciones públicas aragonesas. 
	 3. Los procesos de deliberación participativa se 
realizarán inmediatamente después del inicio del 
procedimiento de decisión o de formulación y adop�
ción de una política pública, o en la fase inicial del 
procedimiento de que se trate. 
	 4. De forma excepcional, también podrán reali�
zarse procesos de deliberación participativa en fases 
sucesivas del procedimiento cuando la política pú�
blica a adoptar haya adquirido durante su tramitación 
una trascendencia imprevista en el momento inicial o 
cuando las características de la misma se hayan trans�
formado de forma sustancial. En estos supuestos, la 
iniciativa para realizar un proceso de deliberación 
participativa deberá ser expresamente aceptada por 
el órgano responsable de la política pública.
	 5. La elaboración de planes o programas de carác�
ter plurianual; los proyectos normativos con rango de 
ley que afecten a derechos civiles, políticos y sociales, 
y los programas operativos en el marco de la utiliza�
ción de los fondos europeos, incluirán con carácter 
general, un proceso de deliberación participativa. En 
caso de que resulte improcedente o imposible llevar a 
cabo este proceso, se motivará adecuadamente. 
	 6. El proceso de deliberación participativa incluye 
las siguientes fases:
	 a) Fase de información, consistente en la puesta 
a disposición de forma accesible y comprensible por 
parte del Gobierno de Aragón de cuanta información 
sea necesaria a los efectos de garantizar las condicio�
nes para una participación efectiva.
	 b) Fase de deliberación, consistente en el uso de 
técnicas y dinámicas que permitan un intercambio de 
informaciones, opiniones y reflexiones acerca de la po�
lítica pública objeto de debate.
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	 c) Fase de retorno, en la que la Administración 
ofrece una respuesta motivada a las principales pro�
puestas y aportaciones incorporadas en la fase de 
deliberación, evaluando su incidencia en la política 
pública objeto del proceso de participación.
	 7. Con el objetivo de garantizar los principios de 
información y transparencia del proceso de delibera�
ción participativa, se publicará en el Portal de Partici�
pación Ciudadana:
	 a) El borrador del proyecto que se somete a debate, 
así como la documentación necesaria para garantizar 
una participación real y efectiva en el proceso.
	 b) Los informes y demás documentación comple�
mentaria de interés que conste en el expediente admi�
nistrativo.
	 c) La relación de todas las personas y entidades 
ciudadanas que participan en el proceso.
	 d) El calendario del proceso.
	 e) Las actas de las fases de información, delibera�
ción y retorno.
	 8. Concluido el proceso de deliberación participa�
tiva, el departamento competente en materia de parti�
cipación ciudadana abrirá una evaluación del mismo, 
en la que se dará audiencia a las personas físicas y 
entidades ciudadanas que hayan participado.

	 Artículo 55.— Encuestas y estudios de opinión.
	 El Gobierno podrá recabar la opinión de los ciuda�
danos y las ciudadanas sobre asuntos de interés, de 
competencia autonómica, mediante sondeos, encues�
tas, estudios de opinión o cualquier otro instrumento.

	 Artículo 56.— Participación ciudadana y Tecno-
logías de la Información y de la Comunicación.
	 1. En el ámbito de la Administración de la Comu�
nidad Autónoma, se favorecerá la participación ciuda�
dana a través del uso de las Tecnologías de la Informa�
ción y de las Comunicaciones.
	 2. En particular, el departamento competente en 
materia de participación ciudadana promoverá, a tra�
vés del Portal de Participación Ciudadana, el uso de 
canales que permitan a la sociedad aragonesa interac�
tuar con la Administración de la Comunidad Autónoma 
en el diseño y evaluación de las políticas públicas.
	 3. La puesta en marcha de un proceso de delibera�
ción participativa deberá complementarse con herra�
mientas y recursos tecnológicos que faciliten la obten�
ción de opiniones y propuestas ciudadanas en el Portal 
de Participación Ciudadana.

	 Artículo 57.— Órganos de participación 
ciudadana.
	 1. Se publicarán en el Portal de Participación Ciu�
dadana los órganos de participación ciudadana de�
pendientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. A efectos de su publicación, la creación, 
modificación y extinción de estos órganos deberá co�
municarse al departamento competente en materia de 
participación ciudadana, indicando, en su caso, su fi�
nalidad, estructura, composición, funciones y demás 
aspectos esenciales de su régimen de funcionamiento.
	 2. El funcionamiento de los órganos de participa�
ción ciudadana se regirá por el principio de transpa�
rencia. A tal fin, se publicarán en el Portal de Participa�
ción Ciudadana la convocatoria y el orden del día con 

carácter previo a la celebración de sus sesiones, así 
como el acta de cada sesión. No obstante, si alguno 
de los participantes manifestara que desea recibir di�
cha información a través de otros medios, se le remitirá 
por el medio que haya pedido, siempre que ello sea 
posible.
	 3. El funcionamiento de los órganos de participa�
ción ciudadana se regirá por el principio de calidad. 
A tal efecto, el departamento competente en materia 
de participación ciudadana, de oficio o a iniciativa 
del órgano de participación ciudadana, evaluará la 
composición y funcionamiento de estos órganos.

	 Artículo 58.— Informe de evaluación.
	 1. El departamento competente en materia de parti�
cipación ciudadana elaborará un Informe anual sobre 
los instrumentos de participación ciudadana desarro�
llados para el cumplimiento del Programa Anual. El 
informe contendrá la información relevante para eva�
luar el grado de participación ciudadana y considerar 
cuantas medidas fuesen necesarias a fin de implemen�
tar procesos de mejora en los instrumentos de partici�
pación ciudadana.
	 2. El citado informe será publicado en el Portal de 
Participación Ciudadana y se remitirá a las Cortes de 
Aragón para su conocimiento y consideración a los 
efectos que se estimen oportunos.

CAPÍTULO V
Medidas de fomento de la participación ciudadana

	 Artículo 59.— Medidas de fomento para las enti-
dades locales.
	 1. El departamento competente en materia de par�
ticipación ciudadana apoyará a las entidades locales 
en el fomento de la participación ciudadana.
	 2. Las subvenciones, ayudas y medidas de apoyo 
se otorgarán de conformidad con los principios de ob�
jetividad, igualdad, no discriminación, concurrencia y 
publicidad, garantizando la transparencia del proce�
dimiento de concesión de las mismas, de conformidad 
con la normativa vigente en materia de subvenciones. 
En todo caso, se valorará la aceptación de los princi�
pios del presente título.

	 Artículo 60.— Medidas de fomento para las enti-
dades ciudadanas.
	 1. Para fomentar el desarrollo de actividades vincu�
ladas a la promoción de la participación ciudadana, el 
departamento competente en materia de participación 
ciudadana apoyará las actividades de las entidades 
ciudadanas que fomenten la participación ciudadana.
	 2. Las subvenciones, ayudas y medidas de apoyo 
se otorgarán de conformidad con los principios de ob�
jetividad, igualdad, no discriminación, concurrencia y 
publicidad, garantizando la transparencia del proce�
dimiento de concesión de las mismas, de conformidad 
con la normativa vigente en materia de subvenciones. 
En todo caso, se valorará el beneficio social, la trans�
parencia y la calidad de los servicios de las entidades 
ciudadanas. 
	 3. El departamento competente en materia de par�
ticipación ciudadana establecerá las oportunas bases 
reguladoras de la convocatoria, requisitos y proce�
dimiento de concesión y justificación de las subvencio�
nes, ayudas y medidas de apoyo.
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	 Artículo 61.— Distintivo de buenas prácticas en 
materia de participación.
	 El Gobierno de Aragón creará un distintivo para 
reconocer experiencias destacadas en el ámbito de la 
promoción de la participación ciudadana. Reglamen�
tariamente se determinará el procedimiento y condicio�
nes de concesión.

	 Artículo 62.— Programas de formación para la 
participación ciudadana.
	 1. Con la finalidad de fomentar una cultura parti�
cipativa, el departamento competente en materia de 
participación ciudadana realizará y promoverá pro�
gramas de formación para la ciudadanía y las entida�
des ciudadanas.
	 2. Los programas de formación tendrán como fina�
lidades principales: 
	 a) Divulgar el régimen de participación ciudadana 
previsto en la presente ley
	 b) Formar en la utilización de instrumentos de parti�
cipación ciudadana recogidos en la presente ley.
	 c) Formar a las entidades ciudadanas en su gestión 
interna con la finalidad de cumplir las obligaciones 
previstas en la presente ley.
	 d) Formar en el uso de las Tecnologías de la Infor�
mación y de la Comunicación para la promoción de la 
participación ciudadana.
	 e) Divulgar la organización y el régimen de las ins�
tituciones aragonesas de autogobierno con la finalidad 
de acercar los poderes públicos a los ciudadanos y las 
ciudadanas.
	 f) Enseñar a la ciudadanía y difundir la cultura de 
la participación, de manera que asuma la necesidad 
de su implicación en el desarrollo de las políticas públi�
cas, económicas, sociales y culturales, y en su control, 
como garantías fundamentales para el establecimiento 
y el funcionamiento de un modelo democrático por y 
para la ciudadanía.

DISPOSICIONES ADICIONALES

	 Primera.— Plazo para el cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad activa.
	 Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica, 
las entidades incluidas en el ámbito de aplicación del 
título II adoptarán las medidas necesarias para que la 
información sujeta a las obligaciones de publicidad ac�
tiva esté disponible en la correspondiente sede electró�
nica o página web, en el plazo máximo de seis meses 
a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta ley. 

	 Segunda.— Portales del Gobierno de Aragón.
	 En el plazo de seis meses a contar desde la entrada 
en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón adoptará 
las medidas necesarias para la interrelación entre su 
Portal de Transparencia, el Portal de Participación Ciu�
dadana y el Portal de Datos Abiertos, de forma que 
constituyan un instrumento completo al servicio de la 
transparencia y la participación.
	 Sin perjuicio de lo anterior, dichos portales se so�
meterán a la política general del Gobierno de Aragón 
en relación con las sedes electrónicas y páginas web 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sus organismos públicos y demás entidades 
dependientes.

	 Tercera.— Apoyo a las entidades locales para el 
cumplimiento de sus obligaciones de transparencia.
	 El Gobierno de Aragón, a través del departamento 
competente en materia de Administración local y en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta 
ley, pondrá a disposición de las entidades locales que 
lo soliciten una herramienta web para cumplir con las 
obligaciones que esta ley les impone en relación con 
la transparencia de la actividad pública

	 Cuarta.— Medidas de sensibilización y formación 
para el personal al servicio de las Administraciones 
públicas de Aragón.
	 El Gobierno, con motivo de la puesta en marcha de 
esta ley, aprobará un plan formativo en el ámbito de 
la transparencia y la participación dirigido a los fun�
cionarios y personal de las Administraciones públicas 
aragonesas, acompañado, a su vez, de una campaña 
informativa dirigida a los ciudadanos y las ciudadanas 
y a las entidades privadas afectadas por las obligacio�
nes de transparencia. 

	 Quinta.— Evaluación global de la transparencia y 
la participación ciudadana.
	 Transcurrido un período de dos años desde la en�
trada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón, por 
medio del departamento de Presidencia, procederá a 
realizar un informe de evaluación de su aplicación, 
que trasladará a las Cortes de Aragón. 

	 Sexta.— Simplificación de trámites y accesibili-
dad. 
	 El Gobierno de Aragón y el resto de Administra�
ciones públicas garantizarán la simplificación de los 
trámites y la utilización de un lenguaje y canales de 
comunicación oral y escrita comprensibles, con el ade�
cuado apoyo y asistencia a la ciudadanía, y promo�
verán medidas efectivas para la plena accesibilidad 
de las personas con limitaciones visuales, motrices, 
auditivas o cognitivas para el ejercicio de los derechos 
amparados por la presente ley.

	 Séptima.— Convenio sobre el acceso a la infor-
mación, la participación del público en la toma de de-
cisiones y el acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente. 
	 Esta ley será de aplicación sin perjuicio de lo pre�
visto en el Convenio sobre el acceso a la información, 
la participación del público en la toma de decisiones y 
el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, 
hecho en Aarhus (Dinamarca), el 25 de junio de 1998, 
según el Instrumento de Ratificación para España de 15 
de diciembre de 2004, o legislación que lo sustituya.

	 Octava.— Acuerdos para medidas adicionales de 
regeneración democrática. 
	 El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus com�
petencias, impulsará y promoverá los acuerdos nece�
sarios con los partidos políticos con representación 
parlamentaria en las Cortes de Aragón para facilitar 
consensos para la puesta en marcha de cuantas me�
didas adicionales permitan profundizar, desarrollar y 
ampliar las prácticas de regeneración democrática, 
buen gobierno, transparencia, acceso a la informa�
ción, control y garantías, con carácter previo a su im�
plementación.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

	 Primera.— Régimen de proyectos normativos ini-
ciados.
	 Las obligaciones de transparencia y los derechos 
específicos de participación ciudadana no serán de 
aplicación a aquellos proyectos de ley, proyectos de 
disposiciones de carácter general, planes guberna�
mentales y actuaciones significativas cuya tramitación 
se haya iniciado antes de la implantación de la sede 
electrónica o página web, de conformidad con lo dis�
puesto en la disposición adicional primera de esta 
ley.

	 Segunda.— Aplicación de obligaciones de trans-
parencia a relaciones jurídicas anteriores. 
	 Las obligaciones establecidas en los artículos 16, 
17 y 18 de la presente ley nacen de la ley y, en conse�
cuencia, no serán de aplicación a los contratos, conve�
nios celebrados ni a las subvenciones concedidas con 
anterioridad a la implantación de la sede electrónica 
o página web, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de esta ley.

	 Tercera.— Solicitudes de acceso a la información 
en trámite. 
	 Las solicitudes de acceso a información pública pre�
sentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley continuarán su tramitación con arreglo a la 
normativa aplicable en el momento de su presentación. 

	 Cuarta.— Plan de Gobierno al inicio de la legisla-
tura.
	 La obligación de presentar el Plan de Gobierno pre�
visto en el artículo 14 de esta ley será de aplicación a 
partir de la siguiente legislatura.

DISPOSICIONES FINALES

	 Primera.— Modificación del Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.
	 Se modifica el artículo 52 del Texto Refundido de 
la Ley de la Administración de la Comunidad Autó�
noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, pasando a tener la siguiente 
redacción:

	 «Artículo 52.— Derecho de acceso a la informa�
ción pública.
	 Los ciudadanos tienen derecho a acceder a la 
información pública, a los archivos y registros en 
los términos y con las condiciones establecidas en 
la Constitución y en la normativa sobre transparen�
cia y derecho de acceso a la información pública.»

	 Segunda.— Habilitación normativa.
	 El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus compe�
tencias, podrá dictar cuantas disposiciones sean nece�
sarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido 
en esta ley

	 Tercera.— Entrada en vigor.
	 Esta ley entrará en vigor a los tres meses de su pu�
blicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de Aragón del Proyecto de Ley de Ju-
ventud de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele�
brada el día 25 de marzo de 2015, ha aprobado el 
Proyecto de Ley de Juventud de Aragón, con el texto 
que se inserta a continuación. 
	 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 25 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Ley de Juventud de Aragón
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA
	 Única.— Disposiciones derogadas.

DISPOSICIONES FINALES
	 Primera.— Modificación de la Ley 19/2001, de 4 
de diciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud
	 Segunda.— Actualización de sanciones.
	 Tercera.— Desarrollo reglamentario.
	 Cuarta.— Entrada en vigor.

PREÁMBULO

I

	 La Constitución española de 1978 establece en su 
artículo 9.2 que «corresponde a los poderes públicos 
promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se in�
tegra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la parti�
cipación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social».
	 Esta especial atención a la participación de todos 
los españoles se ve singularizada en lo que se refiere 
al ámbito de la población joven en el artículo 48 de la 
carta magna, que encomienda de forma específica a 
los poderes públicos la promoción de las condiciones 
para la participación libre y eficaz de la juventud en el 
desarrollo político, social, económico y cultural.
	 En concordancia con estos principios consagrados 
por la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Ara�
gón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril, dispone en su artículo 71.38.ª que corresponde 
a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia 
exclusiva en materia de juventud, con especial aten�
ción a su participación libre y eficaz en el desarrollo 
político, social, económico y cultural.
	 La Comunidad Autónoma de Aragón, en ejercicio 
de la competencia en materia de juventud, asumida ya 
desde el Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Or�
gánica 8/1982, de 10 de agosto, ha desarrollado di�
ferentes normas con el objetivo de dotarse de un marco 
normativo estable sobre el que basar el ejercicio de las 
políticas de juventud.
	 Este marco normativo, vigente en la actualidad, se 
compone de la Ley 3/2007, de 21 de marzo, de Ju�
ventud de Aragón, y de una serie de normas de carác�
ter reglamentario que desarrollan de forma específica 
algunas de las materias englobadas en la competen�
cia en materia de juventud. A ellas hay que unir una 
norma de carácter organizativo, la Ley 19/2001, de 
4 de diciembre, que configura la estructura del Instituto 
Aragonés de la Juventud.

II

	 En la actual situación económica, las políticas de ju�
ventud del Gobierno de Aragón tienen como objetivos 
básicos incentivar la creación empleo, mediante pro�
gramas de formación para el empleo y para empren�
dedores; potenciar las actividades relacionadas con la 
juventud, así como las titulaciones de juventud como 
nicho de empleo, y llevar a cabo la regulación de las 
actividades al aire libre, de tal manera que suponga 
un incentivo su realización en nuestro territorio, con el 

impacto directo que eso supone en la economía de las 
poblaciones que las acogen.
	 Por otro lado, y precisamente como consecuencia 
de la coyuntura económica, además de otros factores 
sociales, se ha puesto de relieve que la emancipación 
de los jóvenes cada vez se dilata más en el tiempo. En 
este sentido, es necesario que la presente ley prevea 
mecanismos que, sin alterar el intervalo de edad en el 
que se considera joven a una persona física en térmi�
nos generales, puedan flexibilizar estos límites cuando 
así se considere conveniente. En concreto, esta medida 
será de especial consideración cuando afecte a perso�
nas con discapacidad de cualquier tipo.
	 Para la consecución de estos objetivos resulta fun�
damental llevar a cabo una profunda reforma de la 
normativa en materia de juventud, que ha de comen�
zar necesariamente por la norma de mayor rango, la 
Ley de Juventud, y que va a articularse en torno a los 
diversos ejes. 
	 En primer lugar, la simplificación de la regulación 
contenida en la Ley de Juventud, como principal de 
las normas que conforman el régimen jurídico de la 
actividad administrativa dirigida a los jóvenes en la 
comunidad autónoma. De esta forma se persigue un 
mayor grado de seguridad jurídica y facilitar la con�
sulta de esta normativa a todos aquellos ciudadanos 
interesados en ella, especialmente a los jóvenes y las 
asociaciones y entidades que trabajan con ellos.
	 En segundo término, se busca un mayor racionali�
dad en la organización administrativa en materia de 
juventud, suprimiendo el Consejo Rector como órgano 
de dirección del Instituto Aragonés de la Juventud, con 
ánimo de racionalización de la estructura y vista la 
escasa operatividad del Consejo existente. De igual 
manera, la ley trata de superar la regulación del ya ex�
tinto Consejo de la Juventud, creando un nuevo órgano 
de participación, el Consejo Aragonés de la Juventud, 
como órgano representativo de los jóvenes de carác�
ter consultivo que permita hacer presente en aquellos 
ámbitos en los que así se disponga la opinión de los 
jóvenes como destinatarios y verdaderos protagonistas 
de las políticas en materia de juventud
	 Por otro lado, desde el punto de vista de la regu�
lación material, se pretende dotar al Instituto Arago�
nés de la Juventud de una base legal estable y cohe�
rente para la aprobación de una nueva normativa en 
materia de instalaciones y acampadas juveniles, que 
permita superar la obsoleta normativa existente, adap�
tando sus normas a la realidad actual, de forma que se 
asegure una adecuada salvaguarda de la seguridad 
de las personas que participan en acampadas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. Con 
ello, se busca paliar la gran dispersión normativa que 
afecta a estas actividades, unificando criterios e institu�
cionalizando la necesaria coordinación entre las distin�
tas administraciones con competencias en la materia. 
	 En la misma línea, han de homologarse las titulacio�
nes de monitor y director de actividades en el tiempo 
libre que imparten las escuelas de tiempo libre con las 
dos certificaciones profesionales en materia de tiempo 
libre definidas en la normativa estatal y europea, de 
forma que se asegure que las personas que se encar�
gan de los jóvenes en este ámbito cuenten con unas 
titulaciones que cumplan unos estándares básicos si�
milares a los exigidos a nivel europeo. A ello se une 
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la necesidad de promoción de la nueva certificación 
profesional en materia de información juvenil. 
	 Por último, en el ámbito de la actividad inspectora 
y sancionadora se busca dotar al personal del Instituto 
Aragonés de la Juventud de los instrumentos necesarios 
para comprobar y asegurar el cumplimiento de la nor�
mativa en materia de juventud, orientando el régimen 
sancionador de forma que las sanciones que haya que 
imponer se configuren como obligaciones de hacer an�
tes que multas pecuniarias.

III

	 La presente ley se estructura en cuatro títulos, 
ochenta y ocho artículos, cuatro disposiciones adicio�
nales, cinco disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y cuatro disposiciones finales.
	 El título preliminar, «Disposiciones generales», de�
fine el objeto y el ámbito de aplicación de la ley, así 
como sus principios rectores y los principales objetivos 
que con ella se pretenden conseguir, incluyendo ade�
más un precepto dedicado a la planificación de las 
actuaciones dirigidas a la juventud.
	 El título I comprende la regulación de la organiza�
ción administrativa y competencias en materia de ju�
ventud, detallando la distribución competencial tanto 
en el plano autonómico como en lo que respecta al ám�
bito comarcal y municipal. Destaca en su regulación la 
simplificación de la estructura del Instituto Aragonés de 
la Juventud, con la supresión de su Consejo Rector, y 
la configuración novedosa del Consejo Aragonés de la 
Juventud como órgano representativo de carácter con�
sultivo.
	 El título II, bajo la rúbrica «Políticas transversales de 
juventud», encomienda al Instituto Aragonés de la Ju�
ventud el desarrollo de estas, en colaboración y coordi�
nación con el resto de administraciones públicas, con 
el objetivo último de brindar a la población joven una 
acción política coordinada, coherente y eficiente que 
garantice la igualdad de oportunidades. Se detallan, 
además, en su capítulo II los diferentes sectores de ac�
tuación en los que podrán plasmarse las políticas juve�
niles de carácter transversal.
	 El título III está dedicado a los servicios específicos 
de juventud y se estructura en siete capítulos que abor�
dan los principales servicios prestados a la juventud en 
Aragón. Así, en el capítulo I se contiene la descripción 
de los mismos; en el capítulo II se regula el Sistema de 
Información Joven; en el capítulo III, la formación juve�
nil en el tiempo libre; en el capítulo IV, las instalaciones 
juveniles; en el capítulo V, las actividades juveniles de 
tiempo libre; en el capítulo VI, el carné joven, y, final�
mente, el capítulo VII está dedicado a la financiación 
de los servicios específicos de la juventud.
	 Por último, el título IV, «Inspección y régimen sancio�
nador», se divide en dos capítulos, el primero de los 
cuales está dedicado a la actividad inspectora, pro�
porcionando al personal del Instituto Aragonés de la 
Juventud los instrumentos necesarios para comprobar 
y asegurar el cumplimiento de la normativa en mate�
ria de juventud. Se busca, además, reforzar el cum�
plimiento de la norma, configurando un régimen san�
cionador, especialmente en los casos que afecten a la 
seguridad de las personas, orientado principalmente 
hacia las obligaciones de hacer antes que a las multas 

de carácter meramente pecuniario, que se consideran 
solo como último recurso.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto.
	 1. Esta ley tiene por objeto, en el ámbito de la Co�
munidad Autónoma de Aragón, regular el desarrollo 
de las políticas públicas dirigidas a la juventud, distri�
buir entre las administraciones públicas aragonesas las 
competencias sobre programas, servicios y actividades 
que tengan a las personas jóvenes como destinatarias 
y procurar la participación de estas en su diseño y 
ejecución.
	 2. Las políticas públicas dirigidas a la juventud ten�
drán como finalidad mejorar la calidad de vida de los 
jóvenes, promover el ejercicio de sus derechos, facili�
tar su acceso a la información y fomentar su participa�
ción e integración en la sociedad.

	 Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
	 1. Son personas jóvenes, a los efectos de esta ley, 
las personas físicas con edades comprendidas entre 
los 14 y los 30 años, ambos inclusive. No obstante, 
mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
Instituto Aragonés de la Juventud, para determinados 
programas y políticas juveniles, en especial si afectan 
a personas con discapacidad, podrán fijarse otros lími�
tes de edad, mínimos o máximos, cuando así se consi�
dere necesario o conveniente para el cumplimiento de 
sus objetivos.
	 2. Esta ley y las políticas juveniles que se desarro�
llen a su amparo tendrán como posibles destinatarios, 
según los casos, a las personas jóvenes:
	 a) Nacidas en Aragón.
	 b) Con vecindad administrativa en cualesquiera de 
los municipios de Aragón.
	 c) Residentes fuera del territorio aragonés cuyo pa�
dre o madre hayan nacido en Aragón.
	 d) Las que, ocasionalmente, se encuentren en el te�
rritorio de la comunidad autónoma realizando activi�
dades juveniles de las reguladas por esta norma.
	 3. Esta ley es de aplicación a todas las administra�
ciones públicas aragonesas que lleven a cabo políticas 
de juventud, así como a todas las personas físicas y ju�
rídicas que desarrollen actividades que afecten directa 
o indirectamente a las personas jóvenes.

	 Artículo 3.— Principios rectores.
	 Son principios rectores de esta ley, que deberán 
inspirar los programas, servicios y actividades que 
tengan a las personas jóvenes como destinarias, los 
siguientes:
	 a) El carácter universal de sus destinatarios, sin dis�
criminación por razón de sexo, etnia, origen, edad, 
estado civil, ideología, creencias, orientación sexual 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.
	 b) La transversalidad y coordinación en los proce�
sos de toma de decisión por las administraciones pú�
blicas aragonesas en todos sus ámbitos sectoriales y 
territoriales.
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	 c) La promoción de la igualdad, con especial aten�
ción a las medidas correctoras de las desigualdades 
por razón de discapacidad, lugar de residencia, sexo 
y marginalidad o riesgo de exclusión social.
	 d) La participación de los jóvenes en las políticas 
especialmente dirigidas a los mismos.
	 e) La pluralidad en el contenido de las políticas ju�
veniles, de forma que abarquen todos los ámbitos ideo�
lógicos, con respeto, en todo caso, a los derechos de 
la persona, los valores democráticos y la participación 
social en paz, con tolerancia y solidaridad.
	 f) La proximidad de la actuación administrativa a 
cada territorio y cada colectividad, con el consiguiente 
fomento de la descentralización.
	 g) La eficacia y eficiencia en la asignación de recur�
sos a las políticas juveniles, evitando duplicidades.

	 Artículo 4.— Objetivos.
	 Los poderes públicos, con sus políticas y activida�
des juveniles, perseguirán como objetivos:
	 a) La emancipación de los jóvenes desde la indis�
pensable autonomía económica y personal.
	 b) Disponer y coordinar los recursos y la formación 
necesarios para el desarrollo de acciones de educa�
ción no formal.
	 c) Promover la formación continua y la información 
integral de las personas jóvenes, dentro y fuera del sis�
tema educativo, con especial atención a su acceso a la 
sociedad de la información, el aprendizaje social, la 
calidad de la enseñanza, la capacidad de innovación 
y la coordinación de los diferentes agentes educativos.
	 d) El desarrollo del sentido de la responsabilidad 
de las personas jóvenes y el fomento de su espíritu 
creativo y emprendedor.
	 e) Favorecer la consecución por los jóvenes de em�
pleos o autoempleos de calidad, facilitando su aseso�
ramiento y el conocimiento de sus derechos laborales.
	 f) Facilitar el acceso a una vivienda digna.
	 g) Promover el desarrollo cultural.
	 h) Fomentar el deporte, así como la conservación 
de la salud con hábitos saludables, prevención de en�
fermedades y riesgos.
	 i) Favorecer la inclusión social y laboral de las per�
sonas con discapacidad o en riesgo de exclusión so�
cial.
	 j) Promover y facilitar la participación juvenil en la 
vida política, social, económica y cultural.
	 k) Fomentar la movilidad de las personas jóvenes, 
facilitando el conocimiento de otras tierras, lenguas y 
culturas.
	 l) El suministro continuo a la juventud de informa�
ción sobre las políticas, programas, servicios y activi�
dades que les afecten.

	 Artículo 5.— Planificación de actuaciones dirigi-
das a la juventud.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, las comarcas y los ayuntamientos colaborarán 
e intercambiarán la información necesaria con el fin de 
que, en el seno del Instituto Aragonés de la Juventud, 
puedan llevarse a cabo las tareas de planificación, 
promoción y fomento de su respectiva actividad en ma�
teria de juventud.

TÍTULO I
Organización Administrativa

y distribución de competencias

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 6.— Administraciones públicas compe-
tentes.
	 Tienen competencias específicas en materia de ju�
ventud la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, sus comarcas y sus municipios.

	 Artículo 7.— Relaciones administrativas.
	 1. Las Administraciones públicas aragonesas ejer�
cerán sus competencias en materia de juventud con 
respeto a los principios de cooperación, coordinación, 
asistencia e información mutua, evitando duplicidades.
	 2. Para la consecución de los principios previstos 
en el apartado anterior, las administraciones implica�
das podrán hacer uso de los instrumentos voluntarios 
de cooperación que consideren más idóneos, en par�
ticular, de los convenios interadministrativos de coo�
peración y de los planes y programas conjuntos de 
actuación.

CAPÍTULO II
La Administración

de la Comunidad Autónoma de Aragón
y el Instituto Aragonés de la Juventud

	 Artículo 8.— Órganos con competencias en 
materia de juventud.
	 Las competencias específicas en materia de juven�
tud propias de la Administración de la comunidad au�
tónoma se ejercerán por el Gobierno de Aragón, por 
el departamento competente en materia de juventud y 
por el Instituto Aragonés de la Juventud.

	 Artículo 9.— Competencias del Gobierno de Ara-
gón.
	 Corresponden al Gobierno de Aragón las siguien�
tes competencias:
	 a) Establecer las directrices de la acción de go�
bierno en materia de juventud.
	 b) Nombrar al director gerente del Instituto Arago�
nés de la Juventud a propuesta del consejero compe�
tente en materia de juventud.
	 c) Aprobar los Estatutos del Instituto Aragonés de la 
Juventud, en los que se regulará, entre otros aspectos, 
su estructura organizativa, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de la Juventud.
	 d) Aprobar disposiciones de carácter general en 
relación con el Instituto Aragonés de la Juventud.
	 e) Aprobar el proyecto de presupuesto del Instituto 
Aragonés de la Juventud, que se integrará en el pro�
yecto de presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
	 f) Aprobar los precios de los servicios prestados por 
el Instituto Aragonés de la Juventud.
	 g) Incorporar las necesidades de personal del Ins�
tituto Aragonés de la Juventud a la oferta pública de 
empleo correspondiente.
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	 h) Cualesquiera otras que le atribuya la legislación 
vigente.

	 Artículo 10.— Competencias del departamento 
competente en materia de juventud.
	 Corresponden al departamento competente en esta 
materia las siguientes competencias:
	 a) La fijación de las directrices generales de actua�
ción del Instituto Aragonés de la Juventud.
	 b) La elaboración y, en caso de habilitación especí�
fica mediante ley o reglamento, la aprobación de dis�
posiciones de carácter general.
	 c) La aprobación del anteproyecto de presupuesto 
del Instituto Aragonés de la Juventud.
	 d) La aprobación de la propuesta anual de necesi�
dades de personal para su elevación al Gobierno de 
Aragón.
	 e) La celebración de convenios y acuerdos de cola�
boración con instituciones públicas y privadas, previa 
autorización por el Gobierno de Aragón.
	 f) La aprobación de la memoria anual de activida�
des del Instituto Aragonés de la Juventud. 
	 g) Aprobar los precios de los servicios de carácter 
no gratuito prestados por el Instituto Aragonés de la 
Juventud.
	 h) Cuantas otras le vengan atribuidas por el orde�
namiento vigente.

	 Artículo 11.— Competencias del Instituto Arago-
nés de la Juventud.
	 Corresponde al Instituto Aragonés de la Juventud el 
ejercicio de las siguientes competencias:
	 a) Planificar, programar, gestionar y coordinar la 
política del Gobierno de Aragón para la juventud, ga�
rantizando la aplicación efectiva de sus políticas en 
todo el territorio de la comunidad autónoma.
	 b) Fomentar y divulgar estudios sobre la situación 
social, económica, cultural, educativa, laboral y polí�
tica de la juventud aragonesa.
	 c) Promover la defensa de los derechos de las per�
sonas jóvenes.
	 d) Favorecer la autonomía personal y la inserción 
social de la juventud, incidiendo especialmente en el 
ámbito laboral, a través de políticas activas de fomento 
de empleo, y en el de la sanidad y la vivienda, con�
tribuyendo a la superación de desigualdades sociales 
y atendiendo a la mejora de la calidad de vida de la 
población joven.
	 e) Potenciar la promoción sociocultural de la juven�
tud. 
	 f) Contribuir con todas las administraciones y enti�
dades públicas y privadas al desarrollo de las políticas 
integrales de juventud.
	 g) Fomentar las relaciones institucionales y la coo�
peración con los organismos encargados de las po�
líticas de juventud en la Administración general del 
Estado, con otras comunidades autónomas y con otros 
organismos en el ámbito internacional.
	 h) Promover la actividad asociativa y la participa�
ción juvenil.
	 i) Crear y mantener actualizado el censo de entida�
des juveniles de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 j) Apoyar material, técnica y económicamente el 
desarrollo de las iniciativas y los proyectos de la juven�
tud aragonesa.

	 k) Facilitar a las personas jóvenes la información, la 
documentación y el asesoramiento precisos para desa�
rrollar sus iniciativas y ejercitar sus derechos.
	 l) Potenciar el desarrollo de las actividades de 
tiempo libre, el turismo y los intercambios internaciona�
les de las personas jóvenes, especialmente en relación 
con los programas de la Unión Europea.
	 m) Promover y ordenar la formación de técnicos y 
de animadores juveniles en el marco asociativo y del 
voluntariado.
	 n) Fomentar y apoyar el voluntariado social en la 
juventud.
	 ñ) Regular y promocionar la formación del volunta�
riado juvenil, principalmente a través de escuelas de 
tiempo libre.
	 o) Promover, ordenar y gestionar las instalaciones al 
servicio de la juventud de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como planificar, gestionar, 
promocionar y mantener los albergues, las residencias, 
los campamentos y las instalaciones de juventud del 
Gobierno de Aragón.
	 p) Potenciar instalaciones juveniles que presten 
servicio a los jóvenes, facilitándoles su formación, alo�
jamiento, participación en actividades sociales y cul�
turales que promuevan una adecuada utilización del 
tiempo libre impulsando la convivencia juvenil.
	 q) Facilitar a las asociaciones juveniles y a las es�
cuelas de tiempo libre inscritas en los registros corres�
pondientes el uso de espacios e instalaciones para el 
desarrollo de sus actividades y acciones formativas.
	 r) Promover la inclusión social y laboral de las per�
sonas jóvenes inmigrantes, discapacitadas o en riesgo 
de exclusión social con presencia en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en colaboración con sus asocia�
ciones.
	 s) Apoyar la participación e iniciativas de la juven�
tud relacionadas con la cooperación y solidaridad in�
ternacionales, la defensa de los derechos humanos y la 
cultura de la paz.
	 t) El ejercicio de las potestades de autorización, re�
cepción de comunicaciones, homologación, registro, 
inspección y sancionadora reguladas en la presente 
ley.
	 u) El ejercicio de las funciones que a los organismos 
autónomos atribuye el artículo 13 del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, 
de 29 de junio.
	 v) Cualesquiera otras competencias que, en materia 
de juventud, correspondan a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y no estén atribui�
das a otro organismo.

	 Artículo 12.— Comisión Interdepartamental en 
materia de juventud.
	 1. La Comisión Interdepartamental en materia de 
juventud es el instrumento de coordinación en mate�
ria de juventud entre los diferentes departamentos del 
Gobierno de Aragón.
	 2. La Comisión estará formada por los siguientes 
miembros:
	 a) Presidente: el titular del departamento compe�
tente en materia de juventud. 
	 b) Vicepresidente: el director gerente del Instituto 
Aragonés de la Juventud
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	 c) Secretario: secretario general del Instituto Arago�
nés de la Juventud.
	 d) Vocales: un representante de cada departa�
mento del Gobierno de Aragón, con rango de direc�
tor general.
	 3. Son funciones de la Comisión Interdepartamental 
en materia de juventud:
	 a) Coordinar la actividad de los distintos departa�
mentos del Gobierno de Aragón en aquellas materias 
que afecten específicamente a la juventud 
	 b) Efectuar el seguimiento y evaluación de los pro�
gramas que, con una clara incidencia en la juventud, 
se ejecuten por la Administración aragonesa.
	 c) Articular las medidas necesarias para una ade�
cuada coordinación con las distintas Administraciones 
públicas en materia de juventud.
	 d) Aquellas otras que sean encomendadas por el 
Gobierno de Aragón o que puedan contribuir a mejo�
rar las iniciativas y actuaciones en materia de juventud.
	 4. La Comisión se reunirá previa convocatoria del 
secretario por orden de su presidente, que deberá ir 
acompañada del orden del día con los temas que haya 
que tratar.

CAPÍTULO III
Las comarcas y los municipios

	 Artículo 13.— Competencias comarcales.
	 1. Las comarcas ejercerán las competencias sobre 
juventud que les atribuye la normativa de comarcaliza�
ción dentro de su ámbito territorial, correspondiéndo�
les las siguientes funciones:
	 a) En relación con el fomento de la participación 
juvenil de la comarca:
	 1.ª Apoyar los intereses de la población joven de la 
comarca, prestando los servicios necesarios y requeri�
dos.
	 2.ª Cooperar con organizaciones y entidades para 
el desarrollo de programas de fomento del volunta�
riado.
	 3.ª Promover y organizar actividades de anima�
ción, artísticas y socioculturales dirigidas a la juventud.
	 4.ª Apoyar las iniciativas formativas de las entida�
des juveniles en materias de ocio y tiempo libre, así 
como en las culturales y artísticas.
	 5.ª Promover el asociacionismo, el voluntariado y la 
participación social en el ámbito comarcal.
	 b) En cuanto a instalaciones juveniles, coordinar 
con las entidades públicas o privadas titulares de resi�
dencias, albergues, campamentos juveniles y espacios 
físicos que permiten el desarrollo integral de la juven�
tud de la comarca el uso de sus servicios, así como 
el acceso a los mismos por parte de jóvenes de otros 
lugares.
	 c) Promover y autorizar, en la forma que tengan 
establecida, la constitución de los órganos comarcales 
de participación de la juventud. 
	 d) Elaborar planes y programas de ámbito comar�
cal en relación con la juventud.
	 e) Colaborar con el Instituto Aragonés de la Juven�
tud en los programas de intercambio de colectivos ju�
veniles.
	 f) Promocionar campos de trabajo encaminados a 
la recuperación del patrimonio y a la colaboración en 
tareas medioambientales y sociales.

	 g) Establecer y crear oficinas comarcales y puntos 
de información joven dentro del sistema aragonés de 
información joven, de acuerdo con las necesidades de 
cada comarca.
	 h) Cualquier otra competencia que pudiera serles 
transferida, delegada o encomendada por la Adminis�
tración competente, que requerirá la aceptación de la 
comarca correspondiente en los términos expresados 
por la legislación de régimen local. 
	 2. Para el desarrollo y el ejercicio de sus competen�
cias, las comarcas podrán prestar los servicios juveni�
les y realizar las actividades de carácter supramunici�
pal que consideren convenientes.
	 3. Las comarcas ejercerán las competencias esta�
blecidas en el apartado primero sin perjuicio de las ac�
tuaciones de planificación, coordinación, promoción y 
fomento que, en virtud de la concurrencia de un interés 
supracomarcal, pudiera ejercer la Administración de 
la comunidad autónoma.

	 Artículo 14.— Competencias municipales.
	 Los municipios ejercerán competencias en materia 
de juventud en los términos establecidos en la legisla�
ción de régimen local, correspondiéndoles las siguien�
tes funciones:
	 a) Crear y gestionar las oficinas municipales de in�
formación joven y puntos de información joven depen�
dientes del municipio dentro del sistema aragonés de 
información joven, de acuerdo con las necesidades de 
cada localidad.
	 b) Instar la inscripción de las casas de juventud 
municipales en el censo de las casas de juventud de 
Aragón.
	 c) Promover y autorizar, en la forma que tengan 
establecida, la constitución de los órganos locales de 
participación de la juventud con el fin de impulsar la 
participación libre y eficaz de la población joven en el 
desarrollo político, social, económico, cultural y educa�
tivo del municipio, así como la promoción del asocia�
cionismo y la defensa de los intereses globales de la 
juventud en el mismo.
	 d) Elaborar, en su caso, planes y programas de ám�
bito municipal en relación con la juventud.
	 e) Cualquier otra competencia que pudiera serles 
transferida, delegada o encomendada por la Adminis�
tración competente, que requerirá la aceptación del 
municipio correspondiente en los términos expresados 
por la legislación de régimen local.

CAPÍTULO IV
La participación de la juventud

y el Consejo Aragonés de la Juventud

Sección 1.ª
La participación 

	 Artículo 15.— Medios de participación juvenil.
	 1. La juventud en Aragón podrá constituir asocia�
ciones, federaciones y secciones juveniles al amparo 
de las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, y la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación, para partici�
par en la vida política y social aragonesa, con abso�



27580	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 332. 6 de abril de 2015

luto respeto al pluralismo político, cultural e ideológico, 
a través de los siguientes instrumentos:
	 a) Las asociaciones juveniles y sus federaciones.
	 b) Las secciones juveniles de asociaciones no juve�
niles.
	 c) Las agrupaciones juveniles sin personalidad jurí�
dica.
	 d) El Consejo Aragonés de la Juventud.
	 e) Los órganos locales y comarcales de participa�
ción de la juventud.
	 2. Las entidades enumeradas en las letras a), b) y 
c) del apartado anterior se considerarán que tienen 
carácter juvenil, a los efectos de esta ley, cuando cum�
plan los siguientes requisitos: 
	 a) Que su objeto social consista en el desarrollo 
integral de la juventud.
	 b) Carecer de ánimo de lucro.
	 c) Tener una estructura interna y un régimen de fun�
cionamiento democráticos.
	 d) Acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía 
de Aragón.
	 3. Para ostentar el carácter autonómico, las entida�
des juveniles deberán cumplir los siguientes requisitos:
	 a) Contar como mínimo con el número de socios o 
afiliados determinados en la legislación en materia de 
asociacionismo.
	 b) Tener su ámbito de actuación enmarcado en el 
territorio aragonés y sedes formalmente constituidas 
en, al menos, dos comarcas dentro de la comunidad 
autónoma, con la salvedad de aquellas entidades 
cuyo objeto esté directamente vinculado a la Comuni�
dad Autónoma de Aragón y justifiquen la imposibili�
dad de establecimiento en el ámbito territorial de esta 
comunidad.
	 4. Para ostentar el carácter comarcal, las entidades 
juveniles deberán cumplir los siguientes requisitos:
	 a) Contar como mínimo con el número de socios o 
afiliados determinados en la legislación en materia de 
asociacionismo.
	 b) Tener su ámbito de actuación enmarcado en el te�
rritorio de una comarca y sede formalmente constituida 
dentro de la comarca, con la salvedad de aquellas 
entidades cuyo objeto esté directamente vinculado a 
dicho ámbito comarcal y justifiquen la imposibilidad 
de establecimiento en el mismo.
	 5. Para ostentar el carácter local, las entidades ju�
veniles deberán cumplir los siguientes requisitos:
	 a) Contar como mínimo con el número de socios o 
afiliados determinados en la legislación en materia de 
asociacionismo.
	 b) Tener su ámbito de actuación enmarcado en el te�
rritorio de un municipio aragonés y, al menos, una sede 
formalmente constituida, con la salvedad de aquellas 
entidades cuyo objeto esté directamente vinculado a 
dicho ámbito local y justifiquen la imposibilidad de es�
tablecimiento en el mismo.

	 Artículo 16.— Censo de entidades juveniles de 
Aragón.
	 1. El censo de entidades juveniles de Aragón se 
encuentra adscrito al Instituto Aragonés de la Juventud. 
La inscripción en el mismo será voluntaria y tendrá ca�
rácter público.
	 2. La inscripción en el censo de entidades juveni�
les de Aragón será requisito para la obtención de las 

ayudas o subvenciones que oportunamente convoque 
el Instituto Aragonés de la Juventud cuando las mismas 
tengan como destinatarias a dichas entidades.
	 3. Asimismo, las entidades censadas podrán bene�
ficiarse de los mecanismos de asistencia, los servicios 
de información, las campañas de divulgación y el re�
conocimiento de actividades que se elaboren por el 
Instituto Aragonés de la Juventud.
	 4. Los municipios comunicarán a las comarcas, y 
estas, al Instituto Aragonés de la Juventud, aquellos ac�
tos inscribibles y datos asociados necesarios para el 
mantenimiento y actualización del censo de entidades 
juveniles de Aragón.
	 5. Reglamentariamente se determinará la organiza�
ción y funcionamiento del Censo de entidades juveni�
les de Aragón.

	 Artículo 17.— Fomento de la participación juve-
nil.
	 Las Administraciones públicas de Aragón fomen�
tarán la participación de la juventud en los asuntos 
públicos y en la sociedad civil con la finalidad esen�
cial de dotar de legitimidad y adaptar a la realidad 
juvenil de cada momento sus respectivas políticas de 
juventud.

	 Artículo 18.— Voluntariado juvenil.
	 1. El voluntariado juvenil, mediante el cual se pres�
tan por las personas jóvenes servicios no remunerados 
a terceros, constituye la expresión de la participación 
activa de la población joven en la vida social desde la 
solidaridad, el compromiso y la diversidad. 
	 2. Las Administraciones públicas aragonesas fo�
mentarán, en el ámbito de sus respectivas competen�
cias, la participación de la juventud en las actividades 
de voluntariado, con los adecuados programas de 
ayudas y subvenciones, asistencia, asesoramiento y 
apoyo técnico a las mismas y campañas de informa�
ción y difusión sobre su existencia y actividades.
	 3. Podrán establecerse reglamentariamente, en de�
sarrollo de lo dispuesto en la presente ley, las condicio�
nes y requisitos para el ejercicio del voluntariado juve�
nil, cuya regulación respetará, igualmente, lo dispuesto 
en la legislación en materia de voluntariado social.

	 Artículo 19.— Observatorio Aragonés de la Ju-
ventud.
	 1. En el seno del Instituto Aragonés de la Juventud, 
actuará el Observatorio Aragonés de la Juventud, cuya 
función será establecer un sistema de información per�
manente sobre la situación de la juventud en Aragón, 
proporcionando datos a los efectos de la realización 
de estadísticas y de la toma de decisiones. Su compo�
sición, organización y funcionamiento se desarrollarán 
reglamentariamente.
	 2. Con carácter anual, el Observatorio Aragonés 
de la Juventud presentará ante la Gerencia del Insti�
tuto Aragonés de la Juventud informes de coyuntura 
juvenil, en los que se reflejen las principales variables 
sociales y se formulen propuestas y recomendaciones 
tendentes a promover el desarrollo de las políticas 
juveniles en Aragón. Ese informe será presentado a 
las Cortes de Aragón en la comisión competente en 
materia de juventud.
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Sección 2.ª
Los órganos comarcales y municipales

de participación de la juventud

	 Artículo 20.— Naturaleza y objeto.
	 Los órganos comarcales y locales de participación 
de la juventud, a los efectos de la presente ley, son 
entidades asociativas privadas de representación y 
consulta de las respectivas administraciones locales, 
comarcas o municipios, estando formados por todas 
las organizaciones y entidades juveniles que actúan 
dentro del ámbito territorial respectivo. Su organiza�
ción, funcionamiento y regulación se efectuará por las 
correspondientes comarcas y municipios según la regu�
lación de cada ente local.

Sección 3.ª
El Consejo Aragonés de la Juventud 

	 Artículo 21.— Creación y naturaleza.
	 1. Se crea el Consejo Aragonés de la Juventud, 
como órgano colegiado de participación, representa�
ción y consulta de las políticas públicas del Gobierno 
de Aragón en materia de juventud, que se regirá, a 
los efectos de organización y funcionamiento, por el 
reglamento de régimen interior que este apruebe de 
acuerdo con lo dispuesto en esta ley y, con carácter 
general, para lo no dispuesto en la misma y en su nor�
mativa de desarrollo será de aplicación el texto refun�
dido de la Ley de Administración de la Comunidad Au�
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, en especial la regulación de los 
órganos colegiados del capítulo V de su título II. 
	 2. El Consejo Aragonés de la Juventud queda ads�
crito, con carácter funcional, al departamento compe�
tente en esta materia a través del Instituto Aragonés 
de la Juventud, que aportará los medios personales y 
materiales necesarios para el ejercicio de las funciones 
contempladas en la presente ley.

	 Artículo 22.— Funciones del Consejo Aragonés 
de la Juventud.
	 Son funciones del Consejo Aragonés de la Juven�
tud:
	 a) Representar a la juventud aragonesa ante el 
Gobierno de Aragón y su Administración pública, así 
como en el órgano de participación juvenil corres�
pondiente a nivel nacional y en otros organismos de 
ámbito estatal, europeo e internacional de los que pu�
diera ser miembro.
	 b) Establecer relaciones de cooperación y colabo�
ración con otros órganos de participación autonómi�
cos, comarcales y locales. 
	 c) Emitir los informes que afecten a la juventud y 
le fuesen recabados por el Gobierno de Aragón o el 
Instituto Aragonés de la Juventud.
	 d) Informar preceptivamente sobre el impacto en 
las personas jóvenes de los proyectos de disposiciones 
normativas promovidas por el Gobierno de Aragón 
que afecten a la juventud.
	 e) Elevar propuestas de actuación al Gobierno de 
Aragón a través del Instituto Aragonés de la Juventud.
	 f) Defender los intereses de los jóvenes, presen�
tando ante los organismos públicos y privados corres�

pondientes las medidas tendentes a hacer efectivos los 
intereses que corresponden a la juventud.
	 g) Promover el asociacionismo juvenil en Aragón.
	 h) Impulsar la participación activa y dinámica de la 
juventud. 

	 Artículo 23.— Composición del Consejo Arago-
nés de la Juventud.
	 1. El Consejo Aragonés de la Juventud estará 
compuesto por veintidós miembros e integrado por 
asociaciones de participación juvenil, entidades del 
ámbito de la discapacidad, la Administración pública 
de Aragón, la Universidad de Zaragoza, el Consejo 
Escolar de Aragón y expertos de reconocido prestigio 
en materia de juventud, cuyos representantes actuarán 
como vocales en el porcentaje de participación que se 
establece en los siguientes términos:
	 a) El director gerente del Instituto de la Juventud.
	 b) Un funcionario del Instituto Aragonés de la Juven�
tud propuesto por su Dirección Gerencia entre funcio�
narios de nivel superior.
	 c) Seis técnicos o mediadores juveniles pertenecien�
tes a la red del Sistema Aragonés de Información Jo�
ven, con un máximo de dos en representación de cada 
provincia y en representación de las comarcas arago�
nesas, propuestos por las instituciones en que presten 
sus servicios.
	 d) En representación de la Universidad de Zara�
goza, uno de sus miembros propuesto por su órgano 
de gobierno.
	 e) En representación del Consejo Escolar de Ara�
gón, uno de sus miembros propuesto por su órgano de 
gobierno.
	 f) Tres expertos de reconocido prestigio, uno a pro�
puesta del vicepresidente y dos a propuesta del presi�
dente.
	 g) Siete asociaciones juveniles, representadas cada 
una por uno de sus miembros propuesto de entre ellos 
por su respectivo órgano de gobierno.
	 h) Dos entidades del ámbito de la discapacidad, 
representadas cada una por uno de sus miembros pro�
puesto de entre ellos por su respectivo órgano de go�
bierno. 
	 2. Los órganos de gobierno de las entidades que 
componen el Consejo deberán nombrar, junto a su re�
presentante, a un sustituto o suplente para el caso de 
ausencia por cualquier causa y la Administración u or�
ganismos públicos designarán igualmente, a tal efecto, 
al sustituto o suplente que corresponda.
	 3. Las asociaciones y entidades a que se refieren 
las anteriores letras g) y h) presentarán sus candidatu�
ras a la Comisión Permanente para formar parte del 
Consejo de acuerdo con las condiciones y requisitos 
establecidos en el reglamento de funcionamiento del 
Consejo, que, en todo caso, deberá establecer que, 
si el número de candidaturas presentadas en el plazo 
establecido al efecto se ajustara al número de vocales, 
se procederá a su propuesta y nombramiento directa�
mente, y, si fuere superior, se ajustará al procedimiento 
electoral dispuesto al efecto por dicho reglamento, que 
establecerá los requisitos mínimos para la presenta�
ción de candidaturas atendiendo, al menos, al recono�
cimiento de utilidad pública de las entidades conforme 
a la legislación vigente, su proyección regional con 
presencia en al menos dos de las tres provincias de 
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la Comunidad autónoma de Aragón, su antigüedad y 
trayectoria asociativa y el número de beneficiarios de 
programas por año en los tres últimos ejercicios.

	 Artículo 24.— Estructura orgánica y régimen de 
funcionamiento.
	 1. La estructura orgánica del Consejo Aragonés de 
la Juventud estará compuesta por:
	 a) Presidente y vicepresidente.
	 b) Asamblea General, como órgano superior de de�
cisión del Consejo compuesta por veintidós miembros 
en representación de las diversas entidades que com�
ponen el Consejo de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo anterior, de entre los cuales se elegirá a su pre�
sidente de acuerdo con el artículo siguiente, formando 
parte del mismo como miembro nato el vicepresidente.
	 c) Comisión permanente.
	 d) Secretaría.
	 2. Los órganos en que se constituya el Consejo para 
su funcionamiento y su régimen se regularán y apro�
barán por el Consejo constituido en Pleno, mediante 
reglamento de carácter interno de acuerdo con lo dis�
puesto en esta ley que, en todo caso, deberá prever 
la constitución del Consejo en Pleno con carácter ordi�
nario, al menos una vez al año, y la posibilidad de su 
constitución con carácter extraordinario a petición del 
presidente, por acuerdo de un tercio de los miembros 
que la integran, o de la Comisión permanente. En los 
mismos términos podrá establecer la posibilidad de 
creación de comisiones de trabajo de carácter tempo�
ral o permanente mientras dure el mandato del presi�
dente, de las que, en todo caso, deberán formar parte 
el presidente o vicepresidente y, cuando tengan por 
objeto la emisión de informes, estudio o análisis que 
requieran el asesoramiento experto, al menos dos de 
los expertos que integren el Consejo.
	 3. El Consejo se constituirá en Pleno para realizar 
las siguientes funciones:
	 a) Aprobar las líneas generales de actuación del 
Consejo Aragonés de la Juventud.
	 b) Elaborar y elevar al Gobierno de Aragón, a tra�
vés del Instituto Aragonés de la Juventud, las propues�
tas que estimase necesarias para mejorar la calidad de 
vida de la juventud.
	 c) Designar, de entre sus miembros, a los represen�
tantes del Consejo Aragonés de la Juventud en el ór�
gano de participación juvenil correspondiente a nivel 
nacional.
	 d) Cualquier otra que se establezca de acuerdo con 
el reglamento del Consejo.
	 4. El Consejo podrá constituirse en Pleno o en Co�
misión para realizar las siguientes funciones:
	 a) Emitir los informes y dictámenes que le fuesen 
recabados por el Instituto Aragonés de la Juventud.
	 b) Informar los proyectos de disposiciones normati�
vas promovidas por el Gobierno de Aragón que afec�
ten a la juventud.
	 c) Cualquier otra que se establezca de acuerdo con 
el reglamento del Consejo.

	 Artículo 25.— Presidente y vicepresidente. Nom-
bramiento y funciones.
	 1. El presidente será nombrado mediante Orden 
del consejero titular del departamento en materia de 
juventud a propuesta del Consejo mediante acuerdo 

adoptado en Pleno por mayoría absoluta de sus miem�
bros en primera convocatoria o por mayoría simple 
en la segunda. Dada la naturaleza representativa y 
participativa de este Consejo, será elegible cualquiera 
de las entidades juveniles a que se refiere el artículo 
23.1.g), de acuerdo con lo establecido en esta ley, su 
normativa de desarrollo y el reglamento del Consejo.
	 2. El presidente tendrá las siguientes funciones: 
	 a) Ostenta la representación del Consejo y dirige 
sus actuaciones.
	 b) Acuerda el orden del día, convoca, preside y mo�
dera las sesiones del Pleno y de las comisiones, cuando 
la presidencia de estas últimas no corresponda al vice�
presidente de acuerdo con el reglamento interno.
	 c) Autoriza con su firma las actas de las sesiones y 
certifica los acuerdos disponiendo su cumplimiento.
	 d) Vela por el cumplimiento de los fines propios del 
Consejo y de la adecuación de su actuación a lo dis�
puesto en esta ley y en el resto de la normativa vigente 
de aplicación.
	 e) Ordena el traslado de los acuerdos adoptados 
por el Pleno al Instituto Aragonés de la Juventud para 
su conocimiento.
	 f) Cualesquiera otras funciones de carácter repre�
sentativo y de dirección que establezca el reglamento 
de funcionamiento interno del Consejo.
	 3. La vicepresidencia corresponde al director ge�
rente del Instituto Aragonés de la Juventud.
	 4. El vicepresidente tendrá, al menos, las siguientes 
funciones:
	 a) Asistencia al presidente de la Asamblea general 
en el ejercicio de sus funciones, su suplencia en caso 
de vacante, ausencia o enfermedad y cuantas funcio�
nes le delegue el presidente.
	 b) Asistencia al presidente de la Comisión Perma�
nente y su suplencia en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad.

	 Artículo 26.— Secretaría del Consejo. Nombra-
miento y funciones.
	 1. La Secretaría de la Asamblea general se desem�
peñará por funcionario público de nivel superior de�
signado por el Instituto Aragonés de la Juventud que 
actuará como órgano de apoyo al presidente en el 
funcionamiento de los órganos del Consejo. 
	 2. La Secretaría tendrá las siguientes funciones:
	 a) Preparar y cursar el orden del día y notificar las 
convocatorias de las reuniones de la Asamblea gene�
ral, de acuerdo con las instrucciones de la presidencia.
	 b) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de la 
Asamblea general, levantando actas de las mismas.
	 c) Desarrollar las tareas administrativas del Con�
sejo.
	 d) Expedir las certificaciones oficiales de los conte�
nidos de los acuerdos, dictámenes, votos particulares y 
otros documentos confiados a su custodia con el visto 
bueno del titular de la presidencia.
	 e) Cualquier otra actuación en el ejercicio de su 
función propia que le sea atribuida por el reglamento 
de funcionamiento interno del Consejo. 

	 Artículo 27.— Constitución del Pleno del Con-
sejo.
	 El Consejo quedará válidamente constituido en 
Pleno cuando sea convocado de acuerdo con los re�
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quisitos exigidos en el reglamento del Consejo, que, al 
menos, deberá exigir la presencia de más de la mitad 
de sus miembros, así como del presidente y del secre�
tario o, en su caso, de quienes les sustituyan.

	 Artículo 28.— La Comisión Permanente. Compo-
sición y funciones.
	 1. La Comisión Permanente estará compuesta de 
acuerdo con lo dispuesto en el reglamento del Con�
sejo, que, en todo caso, deberá establecer una com�
posición en la que estén representados proporcional�
mente todos sus miembros.
	 2. La Comisión Permanente, sin perjuicio de las fun�
ciones que determine el reglamento del Consejo, podrá 
solicitar la reunión del Pleno en sesión extraordinaria y, 
en cualquier caso, ejercerá las que corresponden a la 
Asamblea constituida en Pleno o en Comisión, una vez 
expirado el mandato por disolución, tras la convoca�
toria de elecciones, hasta el nombramiento del nuevo 
presidente y sus miembros, a quienes dará cuenta en la 
constitución del primer Pleno de sus decisiones y asun�
tos tratados, y convocará elecciones para la elección 
de los miembros que deben integrar el Consejo a que 
se refieren las letras g) y h) del artículo 23.1.

	 Artículo 29.— Nombramiento de los vocales del 
Consejo. Duración y condiciones.
	 1. El nombramiento de los vocales, su duración y 
condiciones se regirá por lo dispuesto en el reglamento 
interior del Consejo, que, en todo caso, deberá prever 
lo siguiente:
	 a) La condición de vocal del Consejo se adquirirá 
con el nombramiento por el titular del departamento 
competente en materia de juventud mediante Orden, 
a propuesta del órgano que corresponda de acuerdo 
con lo dispuesto en esta ley, sin que el nombramiento y 
realización de sus funciones conlleve el reconocimiento 
de derecho económico alguno.
	 b) El nombramiento no podrá tener una duración 
superior al periodo de mandato establecido para la 
Asamblea por el reglamento del Consejo, que no po�
drá ser superior a cuatro años.
	 c) Los diversos vocales de la Administración man�
tendrán su condición mientras no sean sustituidos me�
diante Orden del consejero competente en materia de 
juventud, previa propuesta por el órgano o entidad 
que corresponda.
	 d) Los diversos vocales de las entidades y asociacio�
nes a que se refieren las letras g) y h) del artículo 23.1 
perderán su condición cuando pierdan la condición 
de miembros de la entidad a la que representan, se 
revoque su representación por el órgano de gobierno 
de dicha entidad o se acuerde por mayoría absoluta 
del Pleno, debiendo en todo caso notificar de forma 
fehaciente por escrito a la Secretaría del Consejo la 
pérdida de la condición y su causa, adjuntando los 
documentos acreditativos de la misma. 

	 Artículo 30.— Sustitución y suplencia.
	 1. Los miembros de los órganos del Consejo que lo 
sean en virtud de cargo público podrán delegar la asis�
tencia a las reuniones y el voto en persona que reúna 
la condición de alto cargo o funcionario público.
	 2. Todos los vocales del Consejo deberán contar 
con un suplente que les sustituya en los casos de au�

sencia o imposibilidad de asistencia a las sesiones del 
Consejo, debiendo comunicar a la Secretaría la sustitu�
ción o suplencia con una antelación mínima de 2 días 
hábiles a la fecha de cualquier reunión o acto en la 
que estos deban intervenir. 

TÍTULO II
Políticas transversales de juventud

CAPÍTULO I
La organización transversal en materia de juventud

	 Artículo 31.— Políticas transversales.
	 1. El Instituto Aragonés de la Juventud llevará a 
cabo e impulsará políticas transversales en los sectores 
de actuación que se definen en esta ley y que afectan 
a las personas jóvenes, con independencia de otras 
políticas dirigidas a la juventud que realicen los depar�
tamentos del Gobierno de Aragón.
	 2. El diseño, la aprobación y la ejecución de las 
políticas transversales procurarán la intervención de 
todas las administraciones públicas competentes en el 
sector de actividad determinado, con el fin de que la 
población joven pueda ser destinataria de una acción 
política coordinada, coherente y eficiente que garan�
tice la igualdad de oportunidades.
	 3. El Instituto Aragonés de la Juventud, para el 
desarrollo de las políticas transversales previstas en 
la presente ley, podrá suscribir convenios o concer�
tar distintas formas de colaboración con los departa�
mentos del Gobierno de Aragón y con las entidades, 
públicas o privadas, que estime conveniente. En par�
ticular, ejercerá sus funciones de coordinación de las 
administraciones públicas aragonesas en este campo, 
pudiendo para ello crear los oportunos grupos de tra�
bajo, que se reunirán con la periodicidad que se es�
time necesaria.

CAPÍTULO II
Sectores de actuación

	 Artículo 32.— Juventud, empleo y autoempleo.
	 El Instituto Aragonés de la Juventud elaborará pla�
nes y llevará a cabo programas específicos y acciones 
concretas destinadas a facilitar e impulsar la inserción 
laboral de las personas jóvenes y fomentar el empleo y 
el autoempleo juveniles de calidad, favoreciendo la es�
tabilidad laboral en la contratación por cuenta ajena, 
la garantía de los derechos laborales de la población 
joven, y fomentando la iniciativa empresarial juvenil.

	 Artículo 33.— Juventud y vivienda.
	 El Gobierno de Aragón llevará a cabo políticas 
efectivas que faciliten el acceso de las personas jóve�
nes a una vivienda digna en condiciones más favora�
bles que las ofrecidas por el mercado libre, mediante 
la compra, alquiler, construcción o rehabilitación.

	 Artículo 34.— Juventud, educación y cultura.
	 El Instituto Aragonés de la Juventud, a la hora de 
planificar y ejecutar políticas de educación y forma�
ción a favor de las personas jóvenes, coordinará ac�
ciones relativas a la educación no reglada y de apoyo 
a la reglada, con la finalidad de cumplir los objetivos 
establecidos en el artículo 4.
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	 Artículo 35.— Juventud y deporte.
	 El Gobierno de Aragón, en colaboración con las 
demás Administraciones públicas aragonesas, con en�
tidades públicas o privadas y con entidades juveniles, 
fomentará la práctica del deporte entre la juventud en 
igualdad de oportunidades, como elemento contribu�
tivo a la sensibilización de las personas jóvenes en 
hábitos saludables.

	 Artículo 36.— Juventud, ocio y tiempo libre.
	 El Gobierno de Aragón adoptará medidas concre�
tas encaminadas a ampliar la dimensión y la calidad 
de la oferta de actividades de ocio y tiempo libre 
dirigidas a la población joven, garantizando su segu�
ridad.

	 Artículo 37.— Juventud, salud y prevención.
	 1. Las políticas de juventud del Gobierno de Ara�
gón promoverán la salud y la adopción de hábitos de 
vida saludable por la población joven, a través de pro�
gramas, proyectos o campañas específicos dirigidos a 
ella. 
	 2. Las Administraciones públicas competentes ela�
borarán programas y campañas específicas de forma�
ción y orientación de padres y madres y de otros agen�
tes educadores en la adopción de hábitos saludables. 

	 Artículo 38.— Juventud y medio ambiente.
	 Las políticas y las actuaciones administrativas en 
materia de juventud y medio ambiente de las distintas 
Administraciones públicas aragonesas tendrán por ob�
jeto la educación y la sensibilización de las personas 
jóvenes en la protección y el disfrute responsable del 
entorno natural, con el fin de lograr un uso sostenible 
de los recursos naturales, el fomento de la solidaridad 
intergeneracional y el compromiso de la juventud con 
el medio ambiente.

	 Artículo 39.— Juventud y consumo.
	 El Gobierno de Aragón fomentará la formación de 
las personas jóvenes a través de campañas de infor�
mación o programas específicos con el fin de hacerles 
conocedoras de sus derechos como consumidores y 
usuarios, promoviendo el ejercicio de los mismos de 
forma responsable, crítica y solidaria.

	 Artículo 40.— Juventud y sociedad de la informa-
ción.
	 El Gobierno de Aragón fomentará el acceso de la 
juventud a las tecnologías de la información y la comu�
nicación, prestando especial atención a la disponibili�
dad de recursos tecnológicos en igualdad de condicio�
nes en los distintos territorios que conforman Aragón.

	 Artículo 41.— Juventud y medio rural. 
	 El Gobierno de Aragón planificará y desarrollará 
medidas que favorezcan la permanencia y el asenta�
miento de las personas jóvenes en los núcleos rura�
les, garantizándoles el acceso a los recursos sociales, 
económicos, culturales y formativos en condiciones de 
igualdad con respecto a la población juvenil urbana.

	 Artículo 42.— Juventud y convivencia.
	 El Gobierno de Aragón adoptará medidas concre�
tas con el fin de favorecer la convivencia y la inclusión 

social de las personas jóvenes, tal y como se contem�
pla en los principios rectores de esta ley.

	 Artículo 43.— Juventud y movilidad.
	 1. El Gobierno de Aragón garantizará la igualdad 
de oportunidades de la población joven aragonesa 
potenciando la movilidad territorial y desarrollando 
programas para la realización de estudios, cursos y 
actividades en otros países, con el objetivo de poten�
ciar el conocimiento de la juventud aragonesa de la di�
versidad y la riqueza cultural, facilitando su formación 
y su inserción laboral y contribuyendo a la promoción 
de los distintos valores y al respeto a los derechos hu�
manos.
	 2. El Instituto Aragonés de la Juventud fomentará la 
movilidad juvenil promoviendo la conciencia abierta y 
solidaria de la población joven aragonesa.

	 Artículo 44.— Dimensión internacional.
	 El Instituto Aragonés de la Juventud, en colabora�
ción con el departamento competente en materia de 
cooperación internacional, promoverá el fomento de la 
cooperación internacional en materia de juventud con 
terceros países.

	 Artículo 45.— Jóvenes de las comunidades ara-
gonesas en el exterior.
	 El Instituto Aragonés de la Juventud fomentará que 
las Casas y Centros de Aragón en el exterior dispon�
gan de puntos de información y referencia sobre las 
políticas y los planes de juventud que el Gobierno 
de Aragón esté desarrollando en el territorio, consi�
guiendo que la juventud residente en el exterior tenga 
información precisa y actualizada.

TÍTULO III
Servicios específicos de juventud

CAPÍTULO I
Disposición general

	 Artículo 46.— Descripción.
	 El Gobierno de Aragón, a través del Instituto Ara�
gonés de la Juventud, prestará los siguientes servicios 
especialmente dirigidos a las personas jóvenes:
	 a) El sistema de información joven.
	 b) Los relacionados con la formación juvenil en el 
tiempo libre y las escuelas de tiempo libre.
	 c) Los relativos a las instalaciones juveniles.
	 d) Los dirigidos a las actividades juveniles de tiempo 
libre.
	 e) El programa de carné joven.

CAPÍTULO II
Sistema de información joven

	 Artículo 47.— Concepto de información joven.
	 Es información joven toda aquella que, referida a 
aspectos propios del interés de la juventud, sea obte�
nida, elaborada, tratada o difundida por los servicios 
de información joven con el fin de poner al alcance 
de las personas jóvenes los elementos necesarios para 
mejorar la toma de decisiones, facilitar el desarrollo 
de su personalidad, fomentar su participación en la so�
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ciedad y hacer efectiva la igualdad de oportunidades 
entre ellas.

	 Artículo 48.— La Red de Información Juvenil.
	 1. La Red de Información Juvenil es el sistema in�
tegrado de información, coordinado por el Instituto 
Aragonés de la Juventud, para que las personas jóve�
nes puedan conocer los recursos disponibles para el 
logro de los objetivos de esta ley en el conjunto de las 
Administraciones públicas y de las entidades privadas 
aragonesas.
	 2. La Red de Información Juvenil, con el adecuado 
soporte informático, prestará servicio a todas las ofici�
nas comarcales y municipales de información juvenil, 
así como a todos aquellos servicios de información 
que se establezcan en el territorio de Aragón y así lo 
soliciten.

	 Artículo 49.— Objetivos.
	 Como contenido propio de la Red de Información 
Juvenil, el Instituto Aragonés de la Juventud promoverá 
y desarrollará programas, acciones y procedimientos 
que garanticen la igualdad en el acceso por las per�
sonas jóvenes a la información de su interés, coordi�
nando las actuaciones en materia de información jo�
ven con el fin de lograr los siguientes objetivos:
	 a) Desarrollar redes e infraestructuras para facilitar 
el acceso de la juventud a la información de su interés.
	 b) Difundir, sistemática y coordinadamente, una in�
formación juvenil plural, amplia y actualizada.
	 c) Coordinar y aprovechar con eficacia los recursos 
existentes en relación con la información juvenil.
	 d) Facilitar la participación de la juventud en los 
distintos medios de comunicación.
	 e) Fomentar la creación y el mantenimiento de cen�
tros de información, asesoramiento y orientación diri�
gidos a la población juvenil.

	 Artículo 50.— Servicios de información joven.
	 1. Tendrán la consideración de servicios de infor�
mación joven aquellos centros de naturaleza pública 
o privada que tengan por objeto el ejercicio de activi�
dades de carácter informativo dirigidas a la juventud y 
que se encuentren en situación de alta en el Censo del 
Sistema Aragonés de Información Joven.
	 2. Se reconocen como servicios de información jo�
ven los siguientes:
	 a) El servicio de Información del Instituto Aragonés 
de la Juventud.
	 b) Las oficinas comarcales de información joven.
	 c) Las oficinas municipales de información joven.
	 d) Los puntos de información joven.
	 3. Mediante Decreto del Gobierno de Aragón po�
drán reconocerse otros servicios de información joven 
distintos de los descritos en el apartado anterior.
	 4. Los requisitos, funcionamiento y funciones de los 
servicios de información joven vendrán determinados 
reglamentariamente. 

	 Artículo 51.— Censo del Sistema Aragonés de 
Información Joven.
	 1. Como requisito para su reconocimiento oficial 
y para poder optar a recibir cualquier subvención 
o ayuda pública para el desarrollo de su actividad, 
los servicios de información joven se inscribirán en el 

Censo del Sistema Aragonés de Información Joven, del 
Instituto Aragonés de la Juventud 
	 2. Las características, las funciones y el funciona�
miento del Censo, así como el procedimiento de ins�
cripción en el mismo, vendrán determinados reglamen�
tariamente.

CAPÍTULO III
Formación juvenil en el tiempo libre

Las escuelas de tiempo libre

	 Artículo 52.— La formación juvenil en el tiempo 
libre.
	 1. Se considera formación juvenil en el tiempo li�
bre la educación no formal cuyos contenidos, meto�
dologías y actuaciones persiguen la capacitación del 
personal en los ámbitos de ocio y tiempo libre, en el 
marco de los principios rectores regulados en esta ley, 
con especial atención a la organización y gestión de 
las actividades que se contemplan en este título.
	 2. El Instituto Aragonés de la Juventud promoverá y 
coordinará las actividades de formación de la juventud 
en el ámbito de la educación no formal, a través espe�
cialmente de la red de escuelas de tiempo libre.

	 Artículo 53.— Escuelas de tiempo libre.
	 1. Las escuelas de tiempo libre tendrán por objeto 
la formación, perfeccionamiento y especialización en 
las actividades y técnicas orientadas a la promoción y 
adecuada utilización del ocio y tiempo libre.
	 2. Los titulares de las escuelas de tiempo libre 
podrán obtener su reconocimiento como tales por el 
Instituto Aragonés de la Juventud mediante comunica�
ción previa, declaración responsable y, con carácter 
excepcional, de la correspondiente resolución de auto�
rización, de acuerdo con el procedimiento, requisitos 
y condiciones establecidas reglamentariamente .
	 3. El reconocimiento oficial de una escuela de 
tiempo libre se publicará en el Boletín Oficial de Ara-
gón con carácter previo a su inscripción en el Registro 
de Escuelas del Instituto Aragonés de la Juventud.

	 Artículo 54.— Modalidades de enseñanza y titu-
laciones.
	 1. Las escuelas de tiempo libre, integradas en la 
Red de escuelas de tiempo libre de Aragón, impartirán 
las siguientes modalidades de enseñanza:
	 a) Cursos de primer nivel, cuya titulación se corres�
ponde con la de monitor de actividades de tiempo libre.
	 b) Cursos de segundo nivel, cuya titulación se co�
rresponde con la de director de actividades de tiempo 
libre y director de campos de trabajo.
	 c) Cursos específicos para obtener la titulación de 
informador juvenil.
	 2. Asimismo, las escuelas de tiempo libre podrán 
impartir cualquier otra formación correspondiente a su 
ámbito de actuación en el terreno de la juventud, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.
	 3. El Instituto Aragonés de la Juventud procederá 
a la expedición de los correspondientes títulos, bajo 
los principios y requisitos contemplados en la norma�
tiva que, en desarrollo de la presente ley, le resulte de 
aplicación. Esta normativa de desarrollo exigirá como 
requisitos para la obtención de las diversas titulacio�
nes condiciones similares a las requeridas en la nor�
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mativa estatal y europea en la materia, de forma que 
los titulados en las escuelas de tiempo libre de Aragón 
respondan a unos estándares básicos asimilables a los 
propios de las correspondientes titulaciones españolas 
y europeas. 
	 4. Reglamentariamente se desarrollarán los requi�
sitos necesarios para el reconocimiento en Aragón de 
las titulaciones de características homogéneas que se 
expidan por los órganos competentes de la Adminis�
tración del Estado, de otras comunidades autónomas 
o por las autoridades competentes de cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea.

CAPÍTULO IV
Las instalaciones juveniles

	 Artículo 55.— Definición y fines.
	 1. Son instalaciones juveniles los albergues, las resi�
dencias, los campamentos juveniles y los espacios físi�
cos que sirvan como infraestructura para la realización 
de actividades educativas, sociales, culturales y de ocio 
y tiempo libre que permitan el desarrollo integral de 
la juventud, ofreciendo un ambiente de intercambio, 
alojamiento, formación y participación en actividades 
culturales y su acercamiento al medio natural.
	 2. Las instalaciones juveniles estarán destinadas al 
cumplimiento de los siguientes fines:
	 a) Proporcionar alojamiento, de forma individual o 
colectiva, a jóvenes usuarios o titulares de carné de 
alberguista.
	 b) Fomentar el turismo juvenil y facilitar el contacto 
de las personas jóvenes con el medio ambiente.
	 c) Permitir a la juventud practicar y compartir activi�
dades de carácter recreativo y cultural.
	 d) Fomentar valores de autonomía personal, con�
vivencia y participación en actividades dirigidas a la 
juventud, compartiendo espacios comunes.

	 Artículo 56.— Características y requisitos míni-
mos.
	 1. Las instalaciones juveniles que pretendan su re�
conocimiento oficial como tales deberán cumplir con lo 
establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo.
	 2. Las instalaciones juveniles deberán ser autoriza�
das por la Administración de la comunidad autónoma 
con carácter previo al inicio de su actividad e inscri�
tas en el censo correspondiente. Reglamentariamente, 
podrá sustituirse la autorización previa por un proce�
dimiento de declaración responsable.
	 3. Reglamentariamente, se determinarán las condi�
ciones y requisitos básicos que deban cumplir las ins�
talaciones juveniles y su régimen interno, así como los 
procedimientos de autorización o declaración previa 
y registro, en su caso, y de supervisión y evaluación 
de las mismas. En todo caso, las instalaciones juve�
niles deberán cumplir los requisitos establecidos en 
la legislación sectorial que les afecte, en particular, 
los relativos a seguridad de los usuarios, condiciones 
higiénico-sanitarias, medioambientales, urbanísticas y 
arquitectónicas, los relativos al establecimiento de pla�
nes de emergencia y los que garanticen la accesibili�
dad y la supresión de barreras arquitectónicas.
	 4. Además de la verificación del cumplimiento de 
los requisitos previstos en el apartado anterior, el régi�
men de autorización o declaración responsable está 

sujeto al cumplimiento de las siguientes condiciones 
funcionales:
	 a) Adecuado respeto de los derechos y obligacio�
nes de los usuarios.
	 b) Realización de actividades juveniles de forma�
ción, sociales, culturales, de ocio y tiempo libre, re�
vistiendo tal condición las desarrolladas por y para la 
juventud.
	 c) Suscripción de las correspondientes pólizas de 
seguro de responsabilidad civil en la cuantía suficiente 
para responder de las obligaciones derivadas de la 
prestación de sus servicios frente a los usuarios y ter�
ceros. 
	 d) Otros aspectos que resulten necesarios para con�
seguir un adecuado funcionamiento de la instalación.

	 Artículo 57.— Tipos de instalaciones juveniles.
	 1. Se distinguen los siguientes tipos de instalaciones 
juveniles:
	 a) Albergue juvenil: toda instalación fija que, una 
vez reconocida como tal, se destine a dar alojamiento 
como lugar de paso, de estancia o de realización de 
actividades a jóvenes o demás usuarios en general que 
se encuentren, en todo caso, en posesión del corres�
pondiente carné que los acredite como alberguistas.
	 b) Residencia juvenil: establecimiento de carácter 
cultural y formativo, puesto al servicio de las personas 
jóvenes que se ven obligadas a permanecer fuera del 
domicilio familiar para la realización de actividades 
formativas.
	 c) Campamento juvenil: establecimiento al aire libre 
dotado de unos equipamientos básicos fijos, recono�
cido como tal oficialmente y en el que el alojamiento se 
realiza en tiendas de campaña u otros elementos móvi�
les similares, destinados a la realización de actividades 
de tiempo libre, culturales o educativas para jóvenes.
	 2. El Instituto Aragonés de la Juventud podrá es�
tablecer otras modalidades de instalaciones juveniles 
mediante disposición reglamentaria.

	 Artículo 58.— Usuarios de las instalaciones juve-
niles.
	 Reglamentariamente, se determinarán los derechos 
y obligaciones de los usuarios de las instalaciones ju�
veniles.

	 Artículo 59.— Red Aragonesa de Albergues Juve-
niles.
	 La Red Aragonesa de Albergues Juveniles está for�
mada por los albergues juveniles de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como por todos 
los albergues juveniles de titularidad pública o privada 
que, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la presente ley y su normativa de desarrollo, sean 
reconocidos por el Instituto Aragonés de la Juventud 
como tales e incluidos a estos efectos en el censo gene�
ral de albergues juveniles.

	 Artículo 60.— Censo de instalaciones juveniles.
	 En el censo general de instalaciones juveniles, ads�
crito al Instituto Aragonés de la Juventud, se inscribirán 
todos los albergues, residencias y campamentos juveni�
les, así como cualquier otra modalidad de instalación 
juvenil, autorizados o reconocidos de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente ley.
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	 Artículo 61.— Transferencia, delegación y enco-
mienda.
	 1. El Gobierno de Aragón podrá transferir, delegar 
o encomendar a las comarcas y municipios la gestión 
de las instalaciones juveniles de su titularidad, previa 
la aceptación de la comarca o el municipio correspon�
diente en los términos expresados por la legislación 
de régimen local. La comarca o el municipio podrán 
gestionar la instalación así recibida en cualesquiera 
de las formas admisibles para la gestión de sus propias 
instalaciones.
	 2. Las instalaciones que se transfieran o deleguen 
deberán destinarse al mismo fin y, en todo caso, a acti�
vidades o servicios vinculados a la juventud, excepto si, 
en la cesión de dichas instalaciones, se especificara la 
posibilidad de destinarse conjuntamente a otros fines.

CAPÍTULO V
Actividades juveniles de tiempo libre

	 Artículo 62.— Definición.
	 Se entiende como actividades juveniles de tiempo 
libre, a los efectos de esta ley, aquellas promovidas 
y organizadas por personas físicas o jurídicas con el 
propósito de realizar programas de carácter educa�
tivo, cultural, deportivo o recreativo, cuyos destinata�
rios sean las personas jóvenes, cuando su ejecución 
requiera la pernocta fuera del domicilio familiar o 
habitual de los participantes o la actividad tenga una 
periodicidad mínima semanal, en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

	 Artículo 63.— Tipos de actividades.
	 Se consideran actividades juveniles de tiempo libre, 
a los efectos de esta ley, las siguientes:
	 a) Las acampadas juveniles, considerándose como 
tales aquellas actividades juveniles de tiempo libre en 
las que el alojamiento se realice en tiendas de cam�
paña u otros elementos móviles similares, ya se insta�
len en zonas acondicionadas para campamentos o en 
cualquier otro terreno.
	 b) Las colonias, que son aquellas actividades juve�
niles de tiempo libre en las que los participantes se 
alojan durante un tiempo prolongado en uno o varios 
edificios destinados a morada humana, tales como al�
bergues, residencias, casas de colonias, granjas es�
cuela u otros alojamientos similares.
	 c) Las marchas o rutas, consistentes en excursiones 
por sitios naturales.
	 d) Los campos de trabajo, considerándose como 
tales aquellas actividades juveniles de tiempo libre en 
las que el alojamiento se realice en centros cuya fina�
lidad sea la colaboración juvenil en trabajos cívicos o 
solidarios como rehabilitación de poblados, cuidado 
de niños con dificultades, excavaciones arqueológi�
cas, etc.
	 e) Cualquier otra actividad de tiempo libre incluida 
en el artículo anterior.

	 Artículo 64.— Requisitos.
	 1. Tendrán la condición de promotoras de estas 
actividades las personas físicas, asociaciones, entida�
des o empresas públicas y privadas que las lleven a 
cabo en desarrollo de un programa de actividades de 
tiempo libre dirigido a la juventud.

	 2. Reglamentariamente, se determinarán los requisi�
tos de las actividades de tiempo libre y las condiciones 
y obligaciones que deberán cumplir los responsables 
de las actividades, sin perjuicio de las autorizaciones 
que precisen de otros departamentos de la Administra�
ción de la comunidad autónoma o de otras Administra�
ciones públicas. En todo caso, el desarrollo de activi�
dades juveniles al aire libre requerirá la presentación 
ante el Instituto Aragonés de la Juventud de la corres�
pondiente comunicación o declaración responsable 
que se establezca reglamentariamente, sin perjuicio 
de que pueda establecerse el régimen de autorización 
previa con carácter excepcional para garantizar en 
todo caso la seguridad de los usuarios. 

CAPÍTULO VI
Carné joven

	 Artículo 65.— El Programa Carné Joven.
	 1. El Instituto Aragonés de la Juventud gestionará 
en el ámbito de la comunidad autónoma el Programa 
Carné Joven como servicio público dirigido a facilitar 
el acceso de la población juvenil a bienes y servicios 
de carácter cultural, deportivo, recreativo, de consumo, 
financiero, de transporte y cualquier otro que sea de 
su interés, así como el intercambio y la movilidad en 
cualquier parte del mundo, especialmente en Europa, 
según las directrices establecidas en el Protocolo de 
Lisboa.
	 2. Los carnés tendrán la consideración de docu�
mentos de identificación personal intransferibles del 
usuario del carné joven, siendo responsabilidad de su 
titular su correcta utilización. Reglamentariamente, se 
establecerá la pérdida de los derechos del titular del 
carné como consecuencia de su uso fraudulento.

	 Artículo 66.— Características y contenido.
	 Reglamentariamente, se determinarán las caracte�
rísticas, el procedimiento de expedición, los requisitos 
de las entidades colaboradoras y la validez de los car�
nés, así como el contenido de las prestaciones y de las 
condiciones especiales en que los usuarios de los car�
nés podrán disfrutar de los bienes y servicios ofertados 
por las entidades colaboradoras.

	 Artículo 67.— Gestión.
	 1. El Instituto Aragonés de la Juventud podrá ges�
tionar los programas de carné joven directamente o 
mediante gestión indirecta, estableciendo las fórmulas 
jurídicas que estime oportunas, con entidades públicas 
o privadas, para optimizar la gestión de las distintas 
modalidades de carné joven y potenciar el uso de las 
mismas.
	 2. Asimismo, para potenciar el uso del carné joven, 
se podrán establecer fórmulas de cooperación con en�
tidades colaboradoras.

CAPÍTULO VII
Financiación de los servicios

específicos de juventud

	 Artículo 68.— Fuentes de financiación.
	 1. La ejecución de la presente ley y, en particular, 
los servicios específicos regulados en este título se finan�
ciarán con las partidas presupuestarias de la Adminis�
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tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con 
las partidas presupuestarias de las comarcas y de los 
ayuntamientos, con las aportaciones de entidades priva�
das y con las aportaciones de los usuarios de los instru�
mentos de ejecución de las políticas de juventud, en los 
supuestos y con los requisitos establecidos por las leyes. 
Asimismo, se financiarán con cualquier aportación eco�
nómica admitida en derecho que pueda producirse.
	 2. En particular, la expedición de los carnés regula�
dos en el anterior capítulo y la simultánea adquisición 
de la titularidad de los mismos conllevará la obligación 
de los usuarios de abonar la contraprestación econó�
mica que, en su caso, se establezca. La obtención de 
autorizaciones y homologaciones previstas en esta ley, 
así como la inscripción en los registros y censos con�
templados en la misma, podrán gravarse con una tasa 
que, como máximo, suponga la contraprestación al 
coste efectivo del servicio prestado.

TÍTULO IV
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección juvenil

	 Artículo 69.— Objeto de la actuación inspectora.
	 Se atribuye a la inspección juvenil la competencia 
para la vigilancia, el control, la comprobación y la 
orientación en el cumplimiento de la presente ley y sus 
normas de desarrollo.

	 Artículo 70.— Personal inspector.
	 1. La inspección juvenil habrá de ser ejercida por 
funcionarios debidamente acreditados, tanto de la Ad�
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
como, en caso de que así se haya convenido expre�
samente con el Instituto Aragonés de la Juventud, de 
las comarcas y municipios aragoneses. En todo caso, 
integran la inspección juvenil los funcionarios del Insti�
tuto Aragonés de la Juventud que ocupen plazas en el 
oportuno capítulo de su Relación de Puestos de Trabajo 
o que, por razones de insuficiencia de medios perma�
nentes o de temporada, sean así expresamente habi�
litados, mediante la oportuna resolución-acreditación, 
por la dirección-gerencia del citado Instituto.
	 2. Se proveerá al personal inspector de documento 
acreditativo de su condición de inspector juvenil, que 
habrá de exhibir cuando ejercite sus funciones. En el 
ejercicio de estas, los miembros de la inspección juve�
nil tendrán la consideración de autoridad con plena in�
dependencia en su desarrollo y podrá recabar, cuando 
lo considere necesario, la cooperación de otras institu�
ciones públicas en los términos y condiciones previstos 
en la normativa vigente.
	 3. El personal inspector deberá guardar secreto y 
sigilo profesional respecto a los asuntos que conozca 
por razón de su cargo, función y actuaciones. Asi�
mismo, en el desarrollo de su actuación, deberá res�
petar los principios de objetividad, transparencia e 
imparcialidad.

	 Artículo 71.— Funciones de la inspección juvenil.
	 Corresponden a la inspección juvenil las siguientes 
funciones:
	 a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de esta ley 
y de sus normas de desarrollo.

	 b) Garantizar la seguridad de los usuarios de las 
instalaciones y actividades juveniles reguladas por esta 
ley.
	 c) Verificar el cumplimiento de las condiciones re�
glamentarias de las instalaciones juveniles.
	 d) Comprobar el cumplimiento de las condiciones 
reglamentarias de las actividades juveniles de tiempo 
libre.
	 e) Verificar si los hechos que hayan sido objeto de 
una reclamación o denuncia de terceros son ciertos y 
eventualmente constitutivos de infracción.
	 f) Proponer la incoación de los procedimientos san�
cionadores que procedan para depurar las responsabi�
lidades en las que hayan podido incurrir los infractores.
	 g) Proponer la adopción de las medidas cautelares 
precisas para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente ley.
	 h) Cualesquiera otras que se le atribuyan reglamen�
tariamente.

	 Artículo 72.— Facultades inspectoras.
	 1. Para el ejercicio de las funciones previstas en el 
artículo anterior, los inspectores juveniles están faculta�
dos para acceder libremente, en cualquier momento, 
después de identificarse y sin previa notificación, a 
todos los locales, instalaciones juveniles, actividades 
y servicios sujetos a las prescripciones de esta ley, así 
como para efectuar toda clase de comprobaciones, 
entrevistarse particularmente con los usuarios o sus 
representantes legales y realizar las actuaciones que 
sean necesarias para cumplir las funciones que tienen 
asignadas. 
	 También podrán efectuar de forma inmediata a los 
responsables presentes en instalaciones o actividades 
los requerimientos que consideren indispensables para 
garantizar la seguridad de los usuarios, prevenir riesgos 
inminentes o atenuar las consecuencias de siniestros.
	 2. La inspección juvenil podrá requerir motivada�
mente cualquier clase de información o la compare�
cencia de los interesados en la oficina pública co�
rrespondiente al objeto de lo que se determine en la 
correspondiente citación. La citación podrá practicarse 
en el acta levantada al efecto o a través de cualquier 
forma de notificación válida en derecho.
	 3. Las entidades titulares, sus representantes legales 
y los responsables de los centros y servicios juveniles 
presentes en los mismos en el momento de la visita 
inspectora estarán obligados a facilitar a la inspección 
juvenil el acceso a las instalaciones y el examen de los 
documentos, libros y datos estadísticos cuya llevanza 
sea preceptiva, así como a suministrar toda la informa�
ción necesaria, cualquiera que sea su soporte. 

	 Artículo 73.— Actas de inspección.
	 1. De cada actuación inspectora, in situ o en las de�
pendencias de la Inspección Juvenil, se levantará por 
el inspector actuante la oportuna acta de inspección, 
en la que deberán constar, como mínimo, los siguientes 
datos:
	 a) Fecha, hora y lugar de las actuaciones.
	 b) Identificación del inspector actuante.
	 c) Identificación de la entidad, centro o servicio ins�
peccionados y de la persona ante cuya presencia se 
efectúa la inspección, con precisión del carácter con el 
que diga actuar.
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	 d) Descripción de los hechos y circunstancias con�
currentes, medios de prueba empleados, medidas cau�
telares adoptadas y, en su caso, infracción presunta�
mente cometida, haciendo constar el precepto que se 
entiende vulnerado.
	 e) Requerimientos in situ por razones de seguridad 
efectuados por el inspector actuante de acuerdo con lo 
previsto en el párrafo segundo del artículo 72.1. 
	 f) Firma del inspector actuante y del titular o repre�
sentante o de quien se encuentre al frente del estableci�
miento o actividad inspeccionados o, en su caso, de la 
persona ante cuya presencia se efectúa la inspección. 
Si esta se negara a firmar, se hará así constar en di�
ligencia firmada por el inspector actuante y cualquier 
testigo.
	 2. Las actas se extenderán en presencia del titular 
del centro o servicio inspeccionados, de su represen�
tante legal o encargado o, en su defecto, de cualquier 
persona dependiente de aquel, presente en las ins�
talaciones o actividades inspeccionadas, que pueda 
identificarse por la inspección como responsable de 
las mismas en ese momento.
	 3. La persona ante la que se extienda el acta podrá 
alegar cuanto estime conveniente. La firma del acta no 
implicará la aceptación de su contenido.
	 4. Del acta levantada se entregará copia a la per�
sona ante quien se extienda, haciéndolo constar expre�
samente en la misma.
	 5. Los hechos constatados por el personal inspector 
que se formalicen en el acta observando los requisitos 
exigidos por los apartados 1 y 2 tendrán valor proba�
torio, gozando de presunción de certeza, salvo prueba 
en contrario.

	 Artículo 74.— Medidas preventivas.
	 1. Cuando, a través de las actuaciones inspecto�
ras, se aprecie razonablemente la existencia de riesgo 
inminente de daño grave para los usuarios de insta�
laciones o actividades, por circunstancias de falta de 
seguridad, incumplimiento grave de la normativa vi�
gente o por razones sobrevenidas de caso fortuito o 
fuerza mayor, además de los requerimientos in situ que 
pueda efectuar el inspector actuante de acuerdo con lo 
previsto en el párrafo segundo del artículo 72.1, el ór�
gano competente del Instituto Aragonés de la Juventud, 
mediante resolución motivada, previa audiencia de los 
interesados por un plazo de cinco días hábiles conta�
dos desde la notificación, podrá acordar las siguientes 
medidas preventivas, atendiendo en su adopción a cri�
terios de proporcionalidad:
	 a) El cierre temporal del centro o servicio, con o sin 
desalojo de los usuarios actuales del mismo.
	 b) La suspensión temporal, total o parcial, de la ac�
tividad o servicio, con o sin desalojo de los usuarios 
actuales del mismo.
	 c) La suspensión temporal, total o parcial, de la per�
cepción de subvenciones o ayudas por el centro o el 
servicio.
	 2. La duración de las medidas a las que se refiere el 
apartado anterior será fijada en cada caso en la reso�
lución que se adopte y no excederá de la que exija la 
situación de riesgo inminente y extraordinario que las 
justificó.
	 3. Tanto en el caso de los requerimientos in situ 
de la inspección previstos en el párrafo segundo del 

artículo 72.1 como cuando se apliquen las medidas 
preventivas de las letras a) y b) del apartado 1, siem�
pre que se aprecie una situación de riesgo grave e 
inminente para los usuarios de la instalación o activi�
dad, se podrá ordenar la ejecución inmediata de tales 
medidas correctoras. Si la situación de riesgo grave 
e inminente pudiera afectar a las personas, se podrá 
ordenar, además, el desalojo inmediato de cuantas 
personas ocupen la instalación, recabando, si fuera 
necesario, el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de la 
Seguridad del Estado. El desalojo se realizará siempre 
a cargo de la entidad organizadora de la actividad. 
La imposición de estas obligaciones de ejecución in�
mediata se hará constar expresamente en la resolución 
por la que se acuerde su adopción, sin perjuicio del 
derecho posterior del obligado a formular alegaciones 
y presentar los documentos y justificaciones que consi�
dere oportunos a los efectos de la valoración del man�
tenimiento, rectificación o cancelación de las medidas 
acordadas.
	 4. En ningún caso estas medidas tendrán carácter 
de sanción. La adopción de medidas preventivas no im�
pedirá el inicio del procedimiento sancionador cuando 
los hechos que las motivaron pudieran ser constitutivos 
de infracción.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

	 Artículo 75.— Concepto de infracción.
	 Constituyen infracciones administrativas en materia 
de juventud las acciones y omisiones tipificadas y san�
cionadas en esta ley.

	 Artículo 76.— Sujetos responsables.
	 1. Serán responsables de las infracciones adminis�
trativas en materia de juventud, aun a título de simple 
inobservancia, las personas físicas y jurídicas que rea�
licen los hechos constitutivos de infracción administra�
tiva de acuerdo con lo previsto por esta ley.
	 2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en esta ley corresponda a varias personas 
conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se cometan y de las san�
ciones que se impongan.
	 3. Serán asimismo responsables subsidiarios, por 
el incumplimiento de las obligaciones previstas en esta 
ley que conlleven el deber de prevenir la comisión de 
las infracciones cometidas por otros, las personas físi�
cas o jurídicas que gestionen o exploten realmente los 
locales, las instalaciones juveniles, las actividades o los 
servicios, las personas titulares de la correspondiente 
autorización o, en su caso, los responsables de la enti�
dad pública o privada titular de unos u otros.

	 Artículo 77.— Clasificación de las infracciones.
	 Las infracciones previstas en esta ley se clasifican 
en leves, graves y muy graves.

	 Artículo 78.— Infracciones leves.
	 Constituyen infracciones leves:
	 a) No facilitar a la juventud información y asesora�
miento por parte de cualquier entidad integrante de la 
Red de Información Juvenil, así como el incumplimiento 
de los horarios de atención a la juventud.
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	 b) No exhibir en las dependencias que integran la 
Red de Información Juvenil el logotipo que identifica 
internacionalmente estos servicios.
	 c) Incumplir la obligación de exhibir en las insta�
laciones juveniles el logotipo identificativo de las mis�
mas.
	 d) Mantener y conservar las instalaciones juveniles 
o desarrollar las actividades juveniles de tiempo libre 
en un estado deficiente de habitabilidad, seguridad y 
salubridad.
	 e) Incumplir la normativa de régimen interno de las 
instalaciones juveniles por parte de las personas usua�
rias de las mismas.
	 f) Utilizar las instalaciones juveniles para finalida�
des diferentes a las establecidas en la comunicación 
previa, declaración responsable o, en su caso, en la 
correspondiente resolución de autorización. 
	 g) Incumplir los plazos temporales fijados en la co�
rrespondiente autorización o declaración responsable 
para el desarrollo de actividades juveniles de tiempo 
libre, así como las que se realicen en instalaciones ju�
veniles.
	 h) El incumplimiento de la normativa reguladora de 
las características y los requisitos necesarios para el es�
tablecimiento de escuelas de tiempo libre, de servicios 
de información joven, para la realización de tareas de 
información juvenil, para las instalaciones juveniles y 
para las actividades juveniles de tiempo libre.
	 i) El incumplimiento del deber de remisión de la 
información solicitada por la Administración de la co�
munidad autónoma dentro del plazo concedido por el 
Instituto Aragonés de la Juventud o por la inspección 
juvenil. 
	 j) El incumplimiento por parte de entidades públicas 
o privadas de los compromisos adquiridos con la Ad�
ministración de la comunidad autónoma en materia de 
carné joven.
	 k) La emisión por entidades colaboradoras de car�
nés para jóvenes promovidos por la Administración de 
la comunidad autónoma sin ajustarse a la normativa 
que regula su expedición.
	 l) No estar en posesión, en el lugar donde se realice 
la actividad, de las autorizaciones exigibles para la 
participación en la misma de los menores de edad.
	 m) El uso inadecuado de los carnés emitidos por el 
Instituto Aragonés de la Juventud.
	 n) El incumplimiento total o parcial de cualesquiera 
otras obligaciones establecidas en esta ley cuando el 
mismo no esté tipificado como infracción grave o muy 
grave.

	 Artículo 79.— Infracciones graves.
	 Constituyen infracciones graves:
	 a) Obstaculizar la labor de la inspección juvenil sin 
llegar a impedirla.
	 b) Efectuar modificaciones sustanciales en la pres�
tación de servicios, actividades o en las instalaciones 
juveniles sin cumplir las formalidades reglamentarias 
establecidas.
	 c) Mostrar deficiencias manifiestas y generalizadas 
en la prestación de los servicios y en el desarrollo de 
las actividades reguladas en esta ley.
	 d) Las establecidas como leves cuando concurriera 
alguna de las siguientes circunstancias:
	 1.ª Que se hubiera causado un grave riesgo para 
la salud o la seguridad de las personas usuarias de 
actividades, servicios o instalaciones juveniles.

	 2.ª Que se hubiera causado un grave daño físico 
o psíquico a las personas usuarias de las actividades, 
servicios o instalaciones juveniles.
	 3.ª Que se haya ocasionado un riesgo a la salud 
o a la seguridad o un daño físico o psíquico que, no 
pudiendo calificarse como grave, afecte a un gran nú�
mero de usuarios de las actividades, servicios o insta�
laciones juveniles.
	 4.ª Que concurra notoria negligencia o intenciona�
lidad.
	 5.ª Que se haya obtenido un beneficio económico 
con la comisión de la infracción.
	 e) No disponer de las titulaciones exigidas para la 
realización de tareas de formación juvenil por parte 
del personal responsable de esta.
	 f) Emplear a personal que no cuente con la cuali�
ficación requerida en cada caso en la realización de 
actividades dirigidas a la juventud.
	 g) No observar los programas formativos estable�
cidos por la Administración de la comunidad.
	 h) Permitir en actividades juveniles de tiempo li�
bre la participación de menores de edad o jóvenes 
sin plena capacidad de obrar, no acompañados de 
padres o familiares, sin contar con la autorización 
escrita del padre, de la madre o, en su caso, del tutor 
o curador.
	 i) Incumplir los plazos temporales fijados en la auto�
rización, comunicación previa o declaración responsa�
ble para el desarrollo de actividades de aire libre y de 
actividades que se realicen en los locales e instalacio�
nes juveniles.
	 j) Incumplir las condiciones del emplazamiento del 
local o de la instalación determinadas en la corres�
pondiente autorización, comunicación previa o decla�
ración responsable.
	 k) Realizar actividades de tiempo libre sin haber 
obtenido previamente autorización administrativa o 
haber efectuado la correspondiente comunicación pre�
via o declaración responsable.
	 l) Realizar actividades de tiempo libre careciendo 
del material de seguridad adecuado.
	 m) Incumplir las normas que se establezcan regla�
mentariamente en materia de seguridad en la realiza�
ción de actividades de tiempo libre.
	 n) Carecer de las pólizas de seguro que en cada 
caso se requieran.
	 ñ) Exceder la ocupación de las instalaciones juveni�
les autorizada.
	 o) Emitir carnés para jóvenes promovidos por la Ad�
ministración de la comunidad autónoma sin contar con 
la autorización previa de esta.

	 Artículo 80.— Infracciones muy graves.
	 Constituyen infracciones muy graves:
	 a) La negativa u obstaculización que llegue a impe�
dir la labor de la inspección juvenil.
	 b) Las previstas como graves cuando exista grave 
riesgo para la salud o la seguridad o grave daño físico 
o psíquico causado por una conducta en la que se 
aprecie notoria negligencia o intencionalidad y afecte 
a un gran número de usuarios de las actividades, servi�
cios o instalaciones juveniles.
	 c) Llevar a cabo en instalaciones juveniles, desde 
servicios de información joven o durante el desarrollo 
de actividades de tiempo libre actividades que pro�
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muevan el racismo, la xenofobia la violencia, la homo�
fobia u otros comportamientos contrarios a los valores 
democráticos.

	 Artículo 81.— Sanciones.
	 1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipifi�
cadas en esta ley podrán consistir en:
	 a) Apercibimiento.
	 b) Multa pecuniaria.
	 c) Clausura temporal o definitiva de la instalación 
juvenil, escuela de tiempo libre u oficina de informa�
ción.
	 d) Inhabilitación temporal o definitiva del personal 
titulado en los ámbitos de servicios a la juventud.
	 e) Inhabilitación para percibir subvenciones o ayu�
das de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 f) Revocación del carné.
	 2. Las infracciones tipificadas en esta ley serán ob�
jeto de las siguientes sanciones:
	 a) Las infracciones leves se sancionarán con aper�
cibimiento o multa de 100 hasta 1.000 euros o, en el 
caso de usuarios, con la revocación del carné.
	 b) Las infracciones graves se sancionarán con multa 
de 1.001 hasta 30.000 euros y con la imposibilidad 
de desarrollar actividades o prestar servicios a la ju�
ventud por un periodo de tiempo de hasta seis meses.
	 Además, en función de la naturaleza de la infrac�
ción y de su responsable, podrá imponerse alguna de 
las siguientes sanciones:
	 — Clausura temporal de la instalación juvenil, es�
cuela de tiempo libre u oficina de información juvenil 
por un periodo de hasta tres años. 
	 — Inhabilitación por un periodo de hasta tres años 
del personal titulado en los ámbitos de los servicios a 
la juventud.
	 — Inhabilitación para percibir subvenciones o ayu�
das de la Comunidad Autónoma de Aragón por un 
periodo de uno a tres años.
	 c) Las infracciones muy graves se sancionarán con 
multa de 30.001 hasta 100.000 euros y con la imposi�
bilidad de desarrollar actividades o prestar servicios a 
la juventud por un periodo de tiempo desde seis meses 
y un día hasta doce meses.
	 Además, en función de la naturaleza de la infrac�
ción y de su responsable, podrá imponerse alguna de 
las siguientes sanciones:
	 — Clausura temporal de la instalación juvenil, es�
cuela de tiempo libre u oficina de información juvenil 
por un periodo de cuatro a diez años. 
	 — Inhabilitación por un periodo de cuatro a diez 
años del personal titulado en los ámbitos de los servi�
cios a la juventud.
	 — Inhabilitación para percibir subvenciones o ayu�
das de la Comunidad Autónoma de Aragón por un 
periodo de cuatro a diez años.
	 3. Para la graduación de las sanciones se tendrá en 
cuenta:
	 a) El número de personas afectadas.
	 b) Los perjuicios ocasionados.
	 c) El beneficio ilícito obtenido.
	 d) Su eficacia en la evitación de infracciones futu�
ras.
	 e) La intencionalidad en la comisión de la infrac�
ción.
	 4. Con independencia de la sanción impuesta, el 
sujeto responsable está obligado a resarcir los daños y 
perjuicios causados por la comisión de la infracción.

	 Artículo 82.— Prescripción de las infracciones.
	 1. Las infracciones administrativas a que se refiere 
esta ley prescribirán en los siguientes plazos, que se 
computarán desde el momento de su comisión:
	 a) Infracciones leves: seis meses.
	 b) Infracciones graves: dos años.
	 c) Infracciones muy graves: tres años.
	 2. En las infracciones derivadas de una actividad 
continuada, la fecha inicial del cómputo a efectos de 
la prescripción será la del cese de la actividad o la del 
último acto con el que la infracción se hubiere consu�
mado.
	 3. Los plazos de prescripción de las infracciones 
se interrumpen por la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador. 

	 Artículo 83.— Prescripción de las sanciones.
	 1. Las sanciones a que se refiere esta ley prescribi�
rán en los siguientes plazos:
	 a) Sanciones leves: un año.
	 b) Sanciones graves: tres años.
	 c) Sanciones muy graves: cuatro años.
	 2. El cómputo del plazo de prescripción se iniciará 
desde el día siguiente al de la firmeza de la resolución 
que impone la sanción.
	 3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento de eje�
cución.

	 Artículo 84.— Caducidad del procedimiento san-
cionador.
	 Se declarará la caducidad si, transcurridos seis 
meses desde la iniciación del procedimiento sancio�
nador, no hubiera recaído resolución, salvo que dicha 
demora se deba a causas imputables a los interesados 
o a la concurrencia de un procedimiento sancionador 
y de un procedimiento en la jurisdicción penal por los 
mismos hechos y se comunique al presunto infractor la 
suspensión del procedimiento. La caducidad no impe�
dirá la incoación de un nuevo procedimiento sancio�
nador por los mismos hechos, pero el procedimiento 
declarado caducado no interrumpirá la prescripción 
de la eventual infracción cometida.

	 Artículo 85.— Procedimiento sancionador.
	 1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
siguientes, el procedimiento sancionador será el esta�
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el Re�
glamento que regula el procedimiento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora de la Comunidad Autó�
noma de Aragón, aprobado por Decreto 28/2001, de 
30 de enero, del Gobierno de Aragón.
	 2. En cualquier momento del procedimiento sancio�
nador en que los órganos competentes para resolver 
estimen que los hechos también pudieran ser consti�
tutivos de ilícito penal, lo comunicarán al Ministerio 
Fiscal, solicitándole testimonio sobre las actuaciones 
practicadas respecto a la comunicación.

	 Artículo 86.— Medidas provisionales.
	 1. En cualquier momento del procedimiento, el 
órgano competente para iniciar o resolver el proce�
dimiento podrá adoptar, mediante acuerdo motivado, 
las medidas provisionales necesarias para asegurar la 
eficacia de la resolución final que pueda recaer, sin 
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perjuicio de las medidas preventivas que, antes de la 
iniciación, puedan ser adoptadas motivadamente por 
la inspección juvenil o por el mismo órgano sanciona�
dor en los casos de urgencia y para la protección pro�
visional de los intereses implicados. En todo caso, las 
medidas cautelares previas deberán ser confirmadas, 
modificadas o canceladas en el acuerdo de iniciación 
del procedimiento.
	 2. Las medidas provisionales, que deberán ajus�
tarse en intensidad y proporcionalidad a la naturaleza 
y la gravedad de la presunta infracción, podrán con�
sistir en:
	 a) El cierre temporal, total o parcial, del estableci�
miento o instalación juvenil.
	 b) La suspensión temporal, total o parcial, de la 
prestación de servicios o de la realización de activi�
dades.
	 c) La prestación de fianza hasta una cuantía equiva�
lente al importe máximo de la multa que podría corres�
ponder por la comisión de la presunta infracción.
	 3. La duración de las medidas provisionales será 
fijada en cada caso y no excederá de la que exija la 
situación que determinó su adopción. En todo caso, se 
extinguirán con la eficacia de la resolución administra�
tiva que ponga fin al procedimiento.

	 Artículo 87.— Órganos competentes.
	 1. Será competente para iniciar el procedimiento 
sancionador la persona titular de la Dirección Geren�
cia del Instituto Aragonés de la Juventud.
	 2. Serán competentes para la resolución del proce�
dimiento sancionador e imposición de sanciones a que 
se refiere la presente ley:
	 a) Para las sanciones leves y graves, la persona 
titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés 
de la Juventud.
	 b) Para las muy graves, la persona titular del depar�
tamento competente en materia de juventud.

	 Artículo 88.— Publicidad de las sanciones.
	 1. Por razones de ejemplaridad y siempre que 
concurra alguna de las circunstancias de riesgo o 
daño efectivo para los participantes o usuarios de ac�
tividades o instalaciones juveniles, o intencionalidad 
acreditada, el órgano competente para resolver el 
procedimiento sancionador podrá acordar que se dé 
publicidad a las sanciones impuestas, una vez firmes 
en vía administrativa, mediante la publicación del nom�
bre de las personas físicas o jurídicas responsables, 
con indicación expresa de las infracciones cometidas.
	 2. La publicidad se efectuará en el Boletín Oficial 
de Aragón en aras de la prevención de futuras conduc�
tas infractoras.

DISPOSICIONES ADICIONALES

	 Primera.— Autorización de instalaciones juveni-
les de la Diputación General de Aragón.
	 La autorización de las instalaciones juveniles cuya 
titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma de 
Aragón se realizará de oficio por el Instituto Aragonés 
de la Juventud. 

	 Segunda.— Revisión de la relación de puestos de 
trabajo del Instituto Aragonés de la Juventud.
	 En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente ley y para adecuarse a ella, especialmente 

en la materia de inspección juvenil, deberá iniciarse el 
procedimiento para la revisión de la relación de pues�
tos de trabajo del Instituto Aragonés de la Juventud.

	 Tercera.— Autorización de modificaciones presu-
puestarias. 
	 Se autoriza al departamento competente en materia 
de hacienda para que lleve a cabo las modificaciones 
presupuestarias necesarias para la aplicación de esta 
ley.

	 Cuarta.— Referencia de género.
	 La utilización de sustantivos de género gramatical 
determinado en referencia a cualquier sujeto, cargo o 
puesto de trabajo debe entenderse realizada por eco�
nomía de expresión y como referencia genérica tanto 
para hombres como para mujeres con estricta igual�
dad a todos los efectos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

	 Primera.— Régimen sancionador.
	 El régimen sancionador contenido en la presente 
ley no será aplicable a aquellas infracciones cometi�
das con anterioridad a su entrada en vigor, salvo que 
dicho régimen sea más favorable al infractor.

	 Segunda.— Normativa reglamentaria de aplica-
ción transitoria.
	 Hasta que se proceda a la aprobación del desa�
rrollo reglamentario de la presente ley, serán de apli�
cación las disposiciones autonómicas de carácter ge�
neral vigentes en las materias reguladas en aquella en 
tanto no la contradigan.

	 Tercera.— Composición provisional del Consejo 
de la Juventud de Aragón.
	 Hasta el momento en que sean elegidos los voca�
les que integrarán la Asamblea General, y esta se 
constituya en Pleno para elegir a su presidente y a los 
miembros de la Comisión Permanente, las funciones 
ejecutivas del Consejo se asumirán por una Comisión 
Gestora integrada por las dos asociaciones juveniles 
con sede social y actuación en el territorio de la Co�
munidad Autónoma de Aragón que sean más repre�
sentativas de la juventud aragonesa en atención a su 
número de asociados, dos técnicos o mediadores juve�
niles pertenecientes a la Red del Sistema Aragonés de 
Información Joven y el secretario general del Instituto 
Aragonés de la Juventud, que presidirá la Comisión.

	 Cuarta.— La Comisión Gestora del Consejo de la 
Juventud de Aragón. Nombramiento, funciones y dura-
ción del mandato.
	 Los miembros de la Comisión Gestora se nombra�
rán por el director gerente del Instituto Aragonés de 
la Juventud, mediante resolución que será publicada 
en el Boletín Oficial de Aragón a efectos meramente 
informativos, en un plazo no superior a un mes desde 
la entrada en vigor de esta ley.
	 Constituida la Comisión Gestora tras la aceptación 
del nombramiento por sus miembros con carácter pre�
vio a su publicación oficial, tendrá por funciones la 
elaboración del reglamento provisional de régimen de 
funcionamiento del Consejo de la Juventud de Aragón, 
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que regulará en todo caso el proceso electoral para la 
elección de las entidades que, de acuerdo con el artí�
culo 23.1.g) y h) deben integrarlo, para su aprobación 
posterior por la Asamblea General, y convocará Asam�
blea de la Comisión Gestora en un plazo no superior a 
dos meses desde su constitución, que deberá incluir en 
el orden del día; la aprobación del citado reglamento, 
sin perjuicio de que pueda modificarse posteriormente 
por acuerdo del Consejo en Pleno; la constitución de 
la Comisión Permanente, y nombramiento de sus miem�
bros de acuerdo con lo que se establezca en su regla�
mento provisional y en esta ley.
	 La Comisión Permanente, en un plazo no superior a 
10 días hábiles desde su constitución, acordará la con�
vocatoria de elecciones y la disolución de la Comisión 
Gestora.

	 Quinta.— Reglamento de funcionamiento del Con-
sejo de la Juventud de Aragón.
	 1. El reglamento de funcionamiento elaborado por 
la Comisión Gestora tendrá carácter provisional hasta 
su elevación a definitivo por el Consejo constituido en 
Pleno tras el proceso de elecciones regulado en el pro�
visional, sin perjuicio de las modificaciones que este 
pueda aprobar.
	 2. El acuerdo del Pleno por el que se apruebe con 
carácter definitivo el reglamento, así como cualquier 
cambio o modificación posterior, se hará constar en la 
correspondiente acta y el director general del Instituto 
Aragonés de la Juventud, mediante resolución, orde�
nará su publicación a efectos informativos en el Boletín 
Oficial de Aragón, entrando en vigor en los términos 
señalados en el mismo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

	 Única.— Disposiciones derogadas. 
	 1. Quedan derogadas todas las disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a lo establecido 
en la misma y, entre otras, las siguientes normas:
	 a) La Ley 3/2007, de 21 de marzo, de Juventud de 
Aragón.
	 b) El artículo 9 de la Ley 19/2001, de 4 de diciem�
bre, de creación del Instituto Aragonés de la Juventud.
	 c) El Decreto 81/2004, de 13 de abril, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regulan los precios 
públicos relativos a los centros e instalaciones adscritos 
al Instituto Aragonés de la Juventud.
	 2. Las referencias contenidas en normas vigentes a 
las disposiciones que se derogan expresamente debe�
rán entenderse efectuadas a las disposiciones de esta 
ley que regulan la misma materia que aquellas.

DISPOSICIONES FINALES

	 Primera.— Modificación de la Ley 19/2001, de 
4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud.
	 1. El artículo 8 de la Ley 19/2001, de 4 de di�
ciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud, queda 
redactado del siguiente modo:

	 «El Instituto Aragonés de la Juventud se estructu�
ra en los siguientes órganos de dirección:
	 a) La Dirección Gerencia.
	 b) La Secretaría General del Instituto.»

	 2. El artículo 10 de la Ley 19/2001, de 4 de di�
ciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud, queda 
redactado de la siguiente forma:

	 «1. La Dirección Gerencia del Instituto Aragonés 
de la Juventud ejerce la representación legal del 
mismo y dirige, coordina, planifica y controla las 
actividades del Instituto, de acuerdo con las directri�
ces del Gobierno de Aragón.
	 Corresponden a la Dirección Gerencia del Insti�
tuto Aragonés de la Juventud las siguientes compe�
tencias:
	 a) Aprobar sus normas de régimen interno.
	 b) Elaborar y proponer las líneas generales de 
actuación del Instituto.
	 c) Elaborar los planes estratégicos.
	 d) Desarrollar y ejecutar los planes y programas 
específicos que se establezcan.
	 e) Conocer las iniciativas adoptadas por los dis�
tintos departamentos del Gobierno de Aragón que 
afecten directamente a los jóvenes.
	 f) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del 
Instituto y proponer las modificaciones presupuesta�
rias que se planteen en su ejecución.
	 g) Elaborar la propuesta anual de necesidades 
de personal del Instituto.
	 h) Proponer cuantas medidas considere adecua�
das para el mejor funcionamiento del Instituto.
	 i) Ejercer el control y la evaluación interna de la 
organización y del desarrollo de las actividades del 
Instituto.
	 j) Autorizar los gastos, efectuar las disposicio�
nes, contraer obligaciones y ordenar pagos, dentro 
de los límites fijados por la normativa vigente en 
materia presupuestaria, sin perjuicio de las delega�
ciones que efectúe en otros órganos inferiores.
	 k) Ejercer la potestad sancionadora atribuida al 
Instituto y resolver las reclamaciones previas.
	 l) Interponer recursos administrativos en nombre 
del Instituto Aragonés de la Juventud y proponer 
el ejercicio de acciones ante los órganos judicia�
les, con sujeción a las instrucciones que señale el 
Gobierno de Aragón.
	 2. El director gerente tendrá rango de director 
general y será nombrado y separado libremente de 
su cargo por el Gobierno de Aragón, a propuesta 
del Consejero competente en materia de juventud.»

	 3. El apartado segundo del artículo 11 de la Ley 
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de la Juventud, queda redactado de la siguiente forma:

	 «2. Como órgano de apoyo a dichas unidades 
orgánicas, se crea la Secretaría General del Instituto, 
que ejercerá respecto del organismo las funciones 
que la legislación general asigna a los secretarios 
generales técnicos de los departamentos, así como 
las establecidas en el artículo 11 del Decreto 
208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se distribuyen las competencias 
en materia de personal entre los diferentes órganos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, según se determine reglamentariamente».

	 4. El apartado tercero del artículo 11 de la Ley 
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de la Juventud, queda redactado de la siguiente forma:

	 «Los Estatutos del Instituto Aragonés de la Juven�
tud podrán prever la constitución de comisiones de 
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trabajo de carácter sectorial para la elaboración de 
propuestas que permitan el mejor desarrollo de sus 
funciones, garantizando la participación de todos 
los sectores sociales implicados en la materia».

	 5. El apartado segundo del artículo 20 de la Ley 
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de la Juventud, queda redactado como sigue: 

	 «Para la celebración de contratos cuya cuantía 
sea superior a trescientos mil quinientos seis euros 
y cinco céntimos, será necesaria la previa autoriza�
ción del consejero competente en materia de juven�
tud».

	 Segunda.— Actualización de sanciones.
	 Por Decreto del Gobierno de Aragón, se podrá 
proceder a la actualización de las cuantías de las 
sanciones previstas en esta ley, teniendo en cuenta la 
variación experimentada por el índice de precios al 
consumo.

	 Tercera.— Desarrollo reglamentario.
	 1. Se habilita al Gobierno de Aragón para dictar 
las disposiciones reglamentarias necesarias para el de�
sarrollo de esta ley.
	 2. En el plazo máximo de seis meses desde la en�
trada en vigor de esta ley, deberán aprobarse las dis�
posiciones reglamentarias que establecen los artículos 
16, 19, 51, 54.2 y 4, 56.3, 58, 64 y 66.

	 Cuarta.— Entrada en vigor.
	 Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
de Aragón del Proyecto de Ley de Bi-
bliotecas de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión cele�
brada el día 25 de marzo de 2015, ha aprobado el 
Proyecto de Ley de Bibliotecas de Aragón, con el texto 
que se inserta a continuación. 
	 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 25 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Ley de Bibliotecas de Aragón

PREÁMBULO

	 El concepto de biblioteca se ha ido gestando a lo 
largo de los siglos de acuerdo con la evolución cultural 
y social de cada momento histórico. Hoy en día, puede 
hablarse de un nuevo modelo de biblioteca como res�
puesta al actual sistema de transmisión de información 
que está teniendo lugar debido, fundamentalmente, a 
la aplicación de las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC) en los procesos de gestión de los 
servicios públicos y su prestación a los ciudadanos. 
	 En estos últimos años, la biblioteca se ha configu�
rado como una institución fundamental de desarrollo 
social y agente cultural, convirtiéndose en un gran 
centro documental que propicia la participación ac�
tiva del ciudadano en la sociedad, y ha adquirido 
un papel relevante en la función de intercambio de 
información entre los diferentes centros bibliográficos 
a través de los principios de colaboración y coopera�
ción entre ellos.
	 El desarrollo de estos cometidos ha supuesto una 
evolución en la misión y en los objetivos de la biblio�
teca tradicional, por lo que debe estar avalada por 
nuevos textos normativos.
	 La Constitución española de 1978 consagra el 
servicio de la cultura como un deber y una atribución 
esencial del Estado y establece en su artículo 44 que 
los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso 
de los ciudadanos a la cultura.
	 El vigente Estatuto de Autonomía de Aragón, apro�
bado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, es�
tablece en su artículo 71.44 la competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
bibliotecas que no sean de titularidad estatal, y le atri�
buye el ejercicio de la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria, la función ejecutiva y el establecimiento 
de políticas propias, respetando lo dispuesto en los ar�
tículos 140 y 149.1 de la Constitución.
	 En el ámbito estatal, dada la influencia decisiva 
que tienen las tecnologías de la información y la co�
municación (TIC) en la forma de prestar un servicio 
público fundamental como son las bibliotecas, la Ley 
10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de 
las bibliotecas, ha venido a regular el progresivo desa�
rrollo de los sistemas bibliotecarios en España a fin de 
favorecer, por un lado, los cauces de cooperación en 
el impulso del Sistema Español de Bibliotecas, y, por 
otro, la coordinación de las bibliotecas de titularidad 
estatal.
	 En Aragón, la actual regulación jurídica sobre las 
bibliotecas se recoge en la Ley 8/1986, de 19 de di�
ciembre, de Bibliotecas de Aragón, desarrollada par�
cialmente por el Decreto 65/1987, de 23 de mayo, 
de la Diputación General de Aragón. Esta ley esta�
bleció las líneas generales del Sistema de Bibliotecas 
de Aragón, atendiendo tanto a la organización de 
los servicios bibliotecarios como a su planificación e 
interconexión, garantizando el derecho de todos los 
ciudadanos a acceder y a disfrutar de ellos. 
	 Se creaba también la Biblioteca de Aragón, como 
primer centro bibliográfico de la Comunidad Autó�
noma, cuya estructura y funcionamiento se desarrolló 
por Decreto 81/1990, de 5 de junio, de la Diputación 
General de Aragón. 
	 Posteriormente, al objeto de unificar los criterios y 
permitir la armonización de las actuaciones en aras a 
una mayor eficacia en la gestión y uso de las biblio�
tecas públicas de Aragón, el Departamento de Edu�
cación y Cultura dictó la Orden, de 8 de marzo de 
1996, por la que se aprobó el reglamento de funcio�
namiento y régimen interno de las bibliotecas públicas 
de Aragón.
	 Por otro lado, la peculiar organización territorial 
aragonesa prevista en el artículo 5 del Estatuto de 
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Autonomía, donde, además de las provincias y mu�
nicipios, se contempla la comarca como una entidad 
supramunicipal de carácter local, ha configurado un 
mapa competencial que afecta, entre otras materias, 
a la cultura. En concreto, corresponde a la comarca, 
en el ámbito de su territorio, la gestión de las bibliote�
cas de titularidad comarcal y la creación, en su caso, 
de los servicios comarcales de bibliotecas. Junto a la 
identificación de las actuaciones que corresponden a 
la comarca, se establecen las propias de la Comuni�
dad Autónoma, competente para realizar todas las 
relativas a la planificación, coordinación, promoción 
y fomento de interés supracomarcal o de carácter ge�
neral, entre otras las de gestión de las bibliotecas auto�
nómicas, las funciones y servicios referidos al Sistema 
de Bibliotecas de Aragón o el ejercicio de la potestad 
inspectora y sancionadora en materia de bibliotecas. 
Dentro del ámbito municipal, la Ley 7/1999, de 9 
de abril, de Administración Local de Aragón, recoge 
entre las competencias propias de los municipios las 
relativas a las actividades e instalaciones culturales, 
entre ellas, las bibliotecas. Asimismo, establece como 
servicio municipal obligatorio el servicio de bibliotecas 
en poblaciones que superen los cinco mil habitantes.
	 Finalmente, los cambios acaecidos en nuestro ám�
bito bibliotecario, entre los que debemos reseñar la 
necesidad de crear y regular la Red de Bibliotecas 
Públicas de Aragón en aras de rentabilizar recursos, 
colecciones y de poder ofrecer a todos los ciudadanos 
de nuestra comunidad mejores servicios de lectura pú�
blica, al margen de su lugar de residencia, requieren 
una nueva ley que los regule y potencie.
	 Se configura así un marco jurídico que permite in�
tegrar tanto las tecnologías de la información y la co�
municación (TIC) aplicadas al sistema de información 
ofrecido desde las bibliotecas aragonesas como las 
tendencias de evolución en cuanto a las prestaciones 
ofrecidas por este servicio público, con la finalidad 
de garantizar a toda la sociedad el acceso público 
a la información, desarrollar los intereses culturales, 
aumentar progresivamente los conocimientos y mejorar 
las capacidades personales y sociales.
	 La ley se estructura en tres títulos, que contienen 
cuarenta y dos artículos, una disposición transitoria, 
una disposición derogatoria y cinco disposiciones fi�
nales.
	 El Título I, dedicado a las disposiciones prelimina�
res, expone el objeto y ámbito de aplicación de la ley 
e incluye las definiciones de los conceptos básicos que 
aparecen recogidos en el texto normativo, así como los 
principios y valores que deben aplicarse a las bibliote�
cas de Aragón.
	 Bajo el epígrafe «Del Sistema de Bibliotecas de Ara�
gón», el Título II, dividido en seis capítulos, establece el 
conjunto de instituciones, centros, órganos y servicios 
bibliotecarios que, bajo la dirección del Departamento 
competente en materia de bibliotecas, existen en Ara�
gón. Además de definir la Biblioteca de Aragón como 
primer centro bibliográfico de Aragón y cabecera del 
Sistema de Bibliotecas, se refiere al Mapa de Bibliote�
cas así como a la Biblioteca Histórica de Aragón y a la 
Red de Bibliotecas Públicas de Aragón, exponiendo los 
servicios bibliotecarios que ofrecen los centros integra�
dos en la misma, abordándose por último las peculiari�
dades existentes en las relaciones entre las bibliotecas 

de los centros públicos de enseñanza y las especializa�
das con el sistema de bibliotecas de Aragón del cual 
formen parte.
	 Como novedad en la legislación aragonesa en ma�
teria de bibliotecas, el Título III se ocupa del régimen 
sancionador, regulando las infracciones y sanciones 
administrativas que, sin perjuicio de lo establecido 
con carácter general, son propias de los centros bi�
bliotecarios.

TÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto.
	 El objeto de esta ley es establecer las bases y estruc�
turas necesarias para la planificación, organización, 
coordinación y desarrollo del Sistema de Bibliotecas 
de Aragón, así como el funcionamiento y promoción 
de las bibliotecas aragonesas, entendidas como servi�
cios culturales que garantizan el derecho de acceso 
a la cultura y al conocimiento de todas las personas 
en condiciones de igualdad en el marco actual de la 
sociedad de la información y las tecnologías de la in�
formación y la comunicación (TIC).

	 Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
	 1. Quedan comprendidas en el ámbito de aplica�
ción de esta ley las bibliotecas de titularidad pública 
de Aragón, sin perjuicio de aquellas otras de titulari�
dad privada que se incorporen al Sistema de Bibliote�
cas de Aragón, y de lo dispuesto para las bibliotecas 
de titularidad estatal, gestionadas por la Comunidad 
Autónoma.
	 2. El patrimonio bibliográfico de Aragón se regirá 
por sus normas específicas.

	 Artículo 3.— Definiciones y clasificaciones.
	 A los efectos de esta ley, se entiende por:
	 1. Biblioteca: estructura organizativa donde se 
reúnen, conservan y difunden colecciones organiza�
das de documentos publicados en cualquier tipo de 
soporte, cuya misión fundamental es facilitar el acceso 
a la información, la investigación, el ocio, la educa�
ción y la cultura. Asimismo, promueve actividades de 
fomento de la lectura y el desarrollo de habilidades en 
el uso de herramientas tecnológicas de información y 
comunicación.
	 Las bibliotecas pueden ser:
	 a) En función de su titularidad:
	 1.ª Bibliotecas de titularidad pública: aquellas de 
las que sean titulares las administraciones públicas y 
sus organismos públicos.
	 2.ª Bibliotecas de titularidad privada: aquellas de 
las que sea titular cualquier persona, física o jurídica, 
de derecho privado.
	 b) En función de su uso:
	 1.ª Bibliotecas de uso público general: aquellas 
abiertas a toda la comunidad y que prestan servicios 
de biblioteca pública (consulta, información y prés�
tamo) con la totalidad de sus fondos documentales, 
salvo los excluidos de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de protección del Patri�
monio Documental y Bibliográfico.
	 2.ª Bibliotecas de uso restringido: aquellas que es�
tán al servicio de una institución o grupo determinado. 
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Tienen esta consideración las bibliotecas universitarias, 
las escolares y las especializadas.
	 3.ª Bibliotecas de doble uso: aquellas de uso pú�
blico que ofrecen colecciones y servicios bibliotecarios 
tanto de carácter general como escolar, compartiendo 
sus infraestructuras y recursos.
	 2. Biblioteca digital: las colecciones organizadas 
de documentos digitales que se ponen a disposición 
del público. Pueden contener ejemplares digitales de 
libros, otro material documental procedente de biblio�
tecas, archivos o museos, así como información produ�
cida directamente en formato digital.
	 3. Centro de Documentación: es la institución que 
reúne, gestiona y difunde la documentación de un área 
del conocimiento determinado que ha sido adquirida 
o elaborada por el organismo o institución a la que 
se circunscribe. Puede ser de titularidad pública o pri�
vada, y de acceso general o restringido.
	 4. Documento: toda información o contenidos, 
cualquiera que sea su soporte o formato, así como su 
naturaleza o la forma de expresión utilizada (gráfica, 
sonora, visual, audiovisual, multimedia, etc.).
	 5. Fondos bibliográficos: conjunto de documentos 
bibliográficos reunido en función de criterios subjetivos 
de valoración sociocultural o de conservación.
	 6. Colección bibliográfica: cualquier fondo biblio�
gráfico de interés especial que no tiene el tratamiento 
biblioteconómico propio de las bibliotecas, según la 
legislación vigente en la materia.
	 7. Fondos documentales: conjunto de todos los do�
cumentos, cualquiera que sea su soporte, que la biblio�
teca pone a disposición de las personas usuarias.
	 8. Patrimonio bibliográfico aragonés: está consti�
tuido por las bibliotecas y las obras literarias, histó�
ricas, científicas o artísticas, unitarias o seriadas, en 
escritura manuscrita o impresa, así como los ejempla�
res producto de ediciones de discos, fotografías, ma�
teriales audiovisuales y otros similares, cualquiera que 
sea su soporte, de las que no consten al menos tres 
ejemplares en las bibliotecas o servicios públicos. Se 
presumirá que existe este número de ejemplares en el 
caso de las obras editadas a partir de 1958. También 
forman parte del patrimonio bibliográfico aragonés las 
bibliotecas y colecciones privadas que, por su proce�
dencia, contenido, valor histórico o artístico, sean con�
sideradas como tales mediante el procedimiento que 
reglamentariamente se establezca.

	 Artículo 4.— Principios y valores de las bibliote-
cas.
	 Son principios y valores aplicables en materia de 
bibliotecas: 
a) La igualdad en el acceso y diversidad en los con�
tenidos culturales. Los poderes públicos de Aragón 
facilitarán y fomentarán el acceso regular, gratuito y 
continuado de todas las personas y grupos sin discrimi�
nación por razón de origen, etnia, religión, ideología, 
género u orientación sexual, edad, discapacidad, re�
cursos económicos o cualquier otra circunstancia per�
sonal o social, y desarrollarán políticas bibliotecarias 
específicas cuando fuese necesario.
	 b) La adaptación al ámbito digital y multimedia. Los 
servicios bibliotecarios podrán ser prestados de modo 
presencial o mediante procedimientos telemáticos en 
los términos previstos en la normativa aplicable. Los 

poderes públicos impulsarán la digitalización del ma�
terial cultural y su acceso en línea a través de las biblio�
tecas de las que sean titulares.
	 c) La cooperación entre las bibliotecas del Sistema 
de Bibliotecas de Aragón y la colaboración con ar�
chivos, museos y restantes instituciones de depósito 
cultural de Aragón para un más eficaz acceso, uso y 
difusión de sus respectivos fondos a la ciudadanía.
	 d) La libertad intelectual.
	 e) La pluralidad de los recursos informativos que 
reúnen para reflejar la diversidad de la sociedad.
	 f) La gratuidad de sus servicios, como mínimo los 
de consulta, préstamo personal y colectivo, acceso a 
Internet, información bibliográfica que se pueda ob�
tener con sus recursos, información a la comunidad y 
formación de los usuarios.

TÍTULO II
Del Sistema de Bibliotecas de Aragón

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 5.— El Sistema de Bibliotecas de Ara-
gón.
	 1. El Sistema de Bibliotecas de Aragón es el con�
junto de instituciones, centros, órganos y servicios bi�
bliotecarios existentes en Aragón organizados bajo los 
principios de cooperación y coordinación, con el fin 
de optimizar los recursos existentes y garantizar el li�
bre acceso a la información, formación, ocio y cultura 
de los ciudadanos.
	 2. El Sistema de Bibliotecas de Aragón está inte�
grado por:
	 a) La Biblioteca de Aragón.
	 b) La Biblioteca Histórica de Aragón.
	 c) Las bibliotecas públicas del Estado en cada pro�
vincia, de titularidad estatal y gestión autonómica, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal y en el 
resto del ordenamiento jurídico.
	 d) Las bibliotecas públicas de entidades locales, de 
titularidad provincial, comarcal o municipal.
	 e) Las bibliotecas de los centros públicos de ense�
ñanza universitaria de la Comunidad Autónoma. 
	 f) Las bibliotecas de los centros públicos de ense�
ñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma.
	 g) Las bibliotecas especializadas o centros de do�
cumentación dependientes de entidades o instituciones 
públicas de la Comunidad Autónoma.
	 3. Asimismo, se podrán incorporar al Sistema de 
Bibliotecas de Aragón las bibliotecas y colecciones 
bibliográficas de titularidad privada, siempre que se 
acuerde mediante Orden del titular del Departamento 
competente en materia de bibliotecas, previa solicitud 
de su titular y de conformidad con el procedimiento 
que reglamentariamente se establezca.

	 Artículo 6.— Registro de Bibliotecas de Aragón.
	 1. Se crea el Registro de Bibliotecas de Aragón, 
adscrito al Departamento competente en materia de 
bibliotecas, como registro administrativo en el que se 
inscribirán todas las bibliotecas y centros de documen�
tación radicados en Aragón.
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	 2. Las bibliotecas integradas en la Red de Bibliote�
cas Públicas de Aragón serán incluidas en la sección 
que dentro del Registro se constituirá a tal efecto.
	 3. Su estructura y funcionamiento se establecerán 
reglamentariamente.

	 Artículo 7.— Mapa de Bibliotecas de Aragón.
	 El Departamento competente en materia de bibliote�
cas elaborará el Mapa de Bibliotecas de Aragón como 
instrumento básico de información y planificación del 
Sistema de Bibliotecas de Aragón, en el que se reco�
gerán los datos relativos a los servicios que prestan, 
fondos bibliográficos, personal, equipamiento, super�
ficie y mantenimiento de las bibliotecas públicas de 
Aragón.

	 Artículo 8.— Órgano directivo.
	 1. El Departamento competente en materia de bi�
bliotecas es el órgano directivo del Sistema de Biblio�
tecas de Aragón y ejercerá la dirección, coordinación, 
planificación e inspección de las bibliotecas y centros 
de documentación integrados en el mismo.
	 2. Sin perjuicio de lo anterior, en el marco de la 
normativa que regula la estructura orgánica del Depar�
tamento, corresponde a este órgano directivo:
	 a) Elaborar la política bibliotecaria y establecer los 
criterios generales de gestión de las bibliotecas del Sis�
tema de Bibliotecas de Aragón, sin perjuicio de las 
referencias específicas contenidas en el Título II de esta 
Ley.
	 b) Gestionar las Bibliotecas Públicas del Estado en 
Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
estatal aplicable y en los convenios suscritos con la 
Administración general del Estado.
	 c) Planificar y coordinar los servicios prestados por 
las Bibliotecas Públicas de Aragón.
	 d) Coordinar e impulsar la colaboración entre los 
centros que integran el Sistema de Bibliotecas de Ara�
gón.
	 e) Elaborar y actualizar el Mapa de Bibliotecas de 
Aragón.
	 f) Gestionar el Registro de Bibliotecas de Aragón.
	 g) Velar por la conservación y preservación de los 
fondos bibliográficos y documentales que constituyen 
el patrimonio bibliográfico aragonés.
	 h) Fomentar los programas de apoyo al crecimiento 
y mantenimiento de los fondos que integran el patrimo�
nio bibliográfico aragonés.
	 i) Inspeccionar y ejercer la potestad sancionadora 
en las Bibliotecas Públicas de Aragón, sin perjuicio de 
las competencias que, de acuerdo con el Título III de 
la presente ley, les son atribuidas al titular del Departa�
mento y al titular de la Dirección General competentes 
en materia de bibliotecas.
	 j) Representar a nivel nacional y, en su caso, inter�
nacional al Sistema de Bibliotecas de Aragón.
	 k) Procurar la recuperación de los fondos biblio�
gráficos y documentales pertenecientes al patrimonio 
bibliográfico aragonés que se encuentren fuera del te�
rritorio de Aragón.

	 Artículo 9.— La Comisión Asesora de Bibliotecas.
	 1. La Comisión Asesora de Bibliotecas es un ór�
gano colegiado, de ámbito autonómico, adscrito al 
Departamento competente en materia de bibliotecas, 

que desempeña funciones de carácter asesor y consul�
tivo.
	 2. Reglamentariamente se determinará su organiza�
ción, composición y funciones y, por Orden del titular 
de Departamento correspondiente, se aprobará el re�
glamento de funcionamiento. 

	 Artículo 10.— Normas en materia de conserva-
ción y reproducción.
	 1. En las bibliotecas integradas de la Red de Bi�
bliotecas Públicas de Aragón deberán ejercerse las 
funciones de conservación y protección de los fondos 
que sean integrantes del Patrimonio Bibliográfico Ara�
gonés, de acuerdo con la legislación vigente.
	 2. En las bibliotecas de uso público en cuyos fondos 
haya obras integrantes del Patrimonio Bibliográfico 
Aragonés, se podrá reproducir o convertir cualquier 
obra a formato digital con fines de conservación y pre�
servación, de acuerdo con las normas reguladoras de 
la propiedad intelectual.
	 3. La reproducción o conversión requerirá la previa 
notificación del Departamento competente en materia 
de bibliotecas a efectos de que este establezca las con�
diciones de seguridad necesarias, pudiendo exigir la 
entrega de una copia del formato digital en que la 
obra se haya reproducido o convertido.
	 4. Las bibliotecas de uso público podrán solicitar al 
departamento competente en materia de bibliotecas su 
participación en la financiación de la digitalización de 
su obra siempre que se trate de obras de autores o ins�
tituciones aragonesas, o de temas referidos a Aragón. 
	 5. Aquellas bibliotecas que dispongan de fondos 
antiguos, especializados, raros o valiosos y no dispon�
gan de medios para la conservación y la evaluación 
de los mismos podrán recurrir a la Biblioteca Histórica 
de Aragón para su apoyo y orientación.

CAPÍTULO II
La Biblioteca de Aragón

	 Artículo 11.— La Biblioteca de Aragón.
	 La Biblioteca de Aragón es el centro superior biblio�
gráfico de Aragón y cabecera del Sistema de Bibliote�
cas de Aragón, incluyendo entre sus funciones princi�
pales las de recopilación, catalogación, conservación 
y difusión de los registros documentales en cualquier 
soporte y la prestación de servicios de información do�
cumental de interés para Aragón.

	 Artículo 12.— Estructura y funcionamiento.
	 1. La Biblioteca de Aragón depende orgánica�
mente del Departamento competente en bibliotecas, 
quedando adscrita a la Dirección General con compe�
tencia en la materia. 
	 2. La estructura y funcionamiento de la Biblioteca 
de Aragón se establecerán reglamentariamente.

	 Artículo 13.— Funciones.
	 Son funciones de la Biblioteca de Aragón:
	 a) Recoger, conservar y difundir toda creación do�
cumental, fijada en cualquier soporte físico, editada o 
producida en Aragón, de autores y temas aragoneses 
o de especial interés para la Comunidad Autónoma. 
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	 b) Ser depositaria de un ejemplar de las obras su�
jetas a Depósito Legal, de acuerdo con la legislación 
vigente en la materia.
	 c) Coordinar el catalogo colectivo de la Red de bi�
bliotecas Públicas de Aragón.
	 d) Establecer relaciones de colaboración e inter�
cambio con otros sistemas bibliotecarios nacionales o 
extranjeros.
	 e) Elaborar y difundir la información sobre la pro�
ducción editorial aragonesa.
	 f) Ser depositaria de los fondos bibliográficos que 
sean donados o entregados en depósito a la Adminis�
tración autonómica.
	 g) Proponer las pautas necesarias para el tra�
tamiento y recuperación documental en el marco de la 
Red de bibliotecas Públicas de Aragón.
	 h) Coordinar la Red de Bibliotecas Públicas de Ara�
gón.
	 i) Asesorar técnicamente y apoyar la cooperación 
entre las bibliotecas y centros integrados en la Red de 
Bibliotecas Públicas de Aragón.
	 j) Crear y mantener un repositorio de patrimonio 
documental digital aragonés.
	 k) Recopilar, tratar y difundir la información estadís�
tica de los centros pertenecientes al Sistema de Biblio�
tecas de Aragón.

CAPÍTULO III
La Biblioteca Histórica de Aragón

	 Artículo 14.— Funciones de la Biblioteca Histó-
rica de Aragón.
	 La Biblioteca Histórica de Aragón tiene como prin�
cipal misión la recopilación, catalogación, conserva�
ción y difusión del Patrimonio Bibliográfico Histórico 
de Aragón.

	 Artículo 15.— Estructura y funcionamiento.
	 1. La Biblioteca Histórica de Aragón depende or�
gánicamente de la biblioteca de Aragón, quedando 
adscrita a la Dirección General con competencia en la 
materia.
	 2. La estructura y funcionamiento de la Biblioteca 
Histórica de Aragón se establecerá reglamentaria�
mente en el plazo de doce meses desde la entrada en 
vigor de esta ley.

	 Artículo 16.— Funciones.
	 Son funciones de la Biblioteca Histórica de Aragón:
	 a) Recoger, conservar y preservar los fondos histó�
ricos aragoneses fijados en cualquier soporte físico, 
editados o producidos en Aragón, de autores y temas 
aragoneses o de especial interés para Aragón y las 
colecciones y bibliotecas con fondos históricos y de 
especial valor cultural creadas en Aragón.
	 b) Elaborar y coordinar el catálogo colectivo del 
Patrimonio Bibliográfico de Aragón.
	 c) Ser depositaria de los fondos históricos aragone�
ses a los que se hace referencia en la letra a) de este 
artículo que sean donados o entregados en depósito a 
la Administración aragonesa.
	 d) Elaborar las pautas para la recuperación del pa�
trimonio documental emigrado de Aragón.

	 e) Colaborar en el mantenimiento del repositorio de 
patrimonio documental digital aragonés.
	 f) Difundir los fondos bibliográficos históricos y de 
especial valor cultural aragonés facilitando el acceso 
de los ciudadanos aragoneses al conocimiento de su 
patrimonio bibliográfico.
	 g) Favorecer la investigación sobre la cultura arago�
nesa a través del conocimiento y difusión de los fondos 
históricos y de especial valor cultural aragonés.
	 h) Analizar los documentos y proponer las medi�
das específicas referentes a la digitalización y la pro�
tección de los fondos de especial valor cultural para 
Aragón.

CAPÍTULO IV
Red de Bibliotecas Públicas de Aragón

	 Artículo 17.— La Red de Bibliotecas Públicas de 
Aragón.
	 1. La Red de Bibliotecas Públicas de Aragón es el 
conjunto organizado y coordinado de las bibliotecas 
públicas existentes en Aragón, con el fin de facilitar el 
acceso a sus fondos y ofrecer unos servicios biblioteca�
rios de calidad.
	 2. Forman parte de la Red de Bibliotecas Públicas 
de Aragón:
	 a) La Biblioteca de Aragón.
	 b) La Biblioteca Histórica de Aragón.
	 c) Las bibliotecas públicas del Estado en cada pro�
vincia, de titularidad estatal y gestión autonómica, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal y en el 
resto del ordenamiento jurídico. 
	 d) Las bibliotecas públicas de entidades locales, de 
titularidad provincial, comarcal o municipal, así como 
las bibliotecas de uso público general, cuando se au�
torice por el titular del Departamento competente en la 
materia.
	 3. La Biblioteca de Aragón asumirá la coordina�
ción de la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón sin 
perjuicio de la competencia de cada entidad local en 
la coordinación de las redes locales bibliotecarias, 
cuando existan.

	 Artículo 18.— Integración en la Red de Bibliote-
cas Públicas de Aragón.
	 1. Mediante Orden del titular del Departamento 
competente en materia de bibliotecas se autorizará la 
incorporación a la Red de Bibliotecas Públicas de Ara�
gón de las bibliotecas de titularidad municipal, provin�
cial y comarcal, así como de aquellas de uso público 
general que lo soliciten, previo informe preceptivo y no 
vinculante de la Comisión Asesora de Bibliotecas. 
	 2. Los requisitos que deban reunir las bibliotecas 
para autorizar su incorporación en la Red de Bibliote�
cas Públicas de Aragón se determinarán reglamenta�
riamente.

	 Artículo 19.— Acceso a redes electrónicas.
	 Los centros integrados en la Red de Bibliotecas Pú�
blicas de Aragón facilitarán a todos los usuarios el ac�
ceso y consulta a redes electrónicas aprovechando el 
potencial de las redes de información y, en especial, 
de Internet.
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	 Artículo 20.— Derechos de los usuarios de las bi-
bliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Públicas 
de Aragón.
	 Los usuarios de los centros incorporados a la Red 
de Bibliotecas Públicas de Aragón tendrán los siguien�
tes derechos:
	 a) Usar de manera gratuita los servicios básicos 
que debe prestar la biblioteca.
	 b) Disponer de una colección de documentos sufi�
ciente y actualizada.
	 c) A la protección de sus datos personales, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, 
así como a la privacidad y confidencialidad de la in�
formación que solicitan o reciben y de los recursos que 
consultan o toman en préstamo.
 d) Acceder y participar en las actividades que se cele�
bren en las instalaciones bibliotecarias.
	 e) Sugerir la adquisición de materiales bibliográ�
ficos y documentales, así como proponer actividades 
relacionadas con el ámbito bibliotecario y cultural.

	 Artículo 21.— Obligaciones de los usuarios de 
las bibliotecas integradas en la Red de Bibliotecas Pú-
blicas de Aragón.
	 Se consideran obligaciones de los usuarios de los 
centros pertenecientes a la Red de Bibliotecas Públicas 
de Aragón:
	 a) Observar un comportamiento adecuado para el 
buen funcionamiento de las bibliotecas, guardando el 
debido orden, respeto y compostura. 
	 b) Cumplir y respetar las normas de funcionamiento 
establecidas en cada biblioteca y seguir las indicacio�
nes y órdenes del personal que presta sus servicios en 
las mismas.
	 c) Respetar los derechos de los usuarios de la biblio�
teca.
	 d) Hacer uso de los servicios bibliotecarios para la 
finalidad prevista en el centro.
	 e) Dar uso adecuado al mobiliario, equipamiento, 
materiales y recursos de la biblioteca y devolver los 
materiales prestados de acuerdo con las normas de 
funcionamiento establecidas por esta.

CAPÍTULO V
Los fondos y los servicios bibliotecarios

de los centros integrados
en la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón

	 Artículo 22.— Fondos bibliotecarios.
	 1. El fondo de las bibliotecas se constituirá con las 
colecciones y obras adquiridas para cada biblioteca 
por la administración titular o gestora, mediante com�
pra, donación, legado, depósito u otros.
	 2. Los fondos de las bibliotecas públicas deberán 
contar con la reposición y actualización de sus colec�
ciones.

	 Artículo 23.— Servicios básicos.
	 1. Las bibliotecas integradas en la Red de Bibliote�
cas Públicas de Aragón ofrecerán los servicios básicos 
de forma libre y gratuita.
	 2. Tienen la consideración de servicios básicos los 
siguientes: 

	 a) Orientación e información para el uso de la bi�
blioteca y la satisfacción de las necesidades informati�
vas de los ciudadanos.
	 b) Información bibliográfica y de referencia.
	 c) Lectura y consulta en sala de los fondos bibliográ�
ficos y documentales.
	 d) Préstamo individual y colectivo de libros y otros 
documentos.
	 e) Acceso a la información digital a través de Inter�
net o las redes análogas que se puedan desarrollar, no 
sujetas a licencia.
	 f) Cualquier otro servicio que se pudiera establecer 
para la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón.
	 3. Las bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas 
facilitarán el acceso a los documentos que no figuren 
en sus colecciones por medio del préstamo en red, el 
préstamo interbibliotecario y los servicios de obtención 
de documentos.

	 Artículo 24.— Recursos humanos y materiales.
	 Para la adecuada prestación de los servicios con�
templados en el artículo 18, los centros integrantes de 
la Red de Bibliotecas Públicas de Aragón contarán con 
los recursos humanos y materiales adecuados, necesa�
rios y suficientes.

	 Artículo 25.— Las bibliotecas públicas del Estado 
en Aragón.
	 Las bibliotecas públicas del Estado en Zaragoza, 
Huesca y Teruel, de titularidad estatal y gestionadas 
por la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo dis�
puesto en la legislación estatal vigente y el Convenio 
suscrito con la Administración general de Estado, asu�
mirán las funciones propias de biblioteca pública, las 
encomendadas por el Estado y todas aquellas que se 
puedan atribuir desde la administración gestora, de 
acuerdo con el Mapa de Bibliotecas de Aragón.

	 Artículo 26.— Las bibliotecas públicas comarca-
les.
	 Las bibliotecas públicas comarcales ejercerán, den�
tro del ámbito territorial comarcal de su competencia 
y sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente 
en la materia, las funciones de biblioteca central de 
préstamo en Red y de cooperación, las de centro bi�
bliográfico y de recursos para actividades de exten�
sión bibliotecaria y las de prestación del servicios de 
lectura en relación con los municipios ubicados en la 
comarca que carezcan de servicio bibliotecario.

	 Artículo 27.— Las bibliotecas públicas munici-
pales.
	 1. De acuerdo con lo establecido en la normativa 
en materia de Administración local, los municipios con 
una población superior a cinco mil habitantes deberán 
contar con un servicio de biblioteca pública.
	 2. En aquellos otros cuya población sea menor a 
cinco mil habitantes, el Ayuntamiento facilitará el ac�
ceso a los servicios bibliotecarios básicos de acuerdo 
con el Mapa de Bibliotecas de Aragón.
	 3. En cualesquiera de los casos y de acuerdo a lo 
dispuesto en la legislación vigente de reparto de com�
petencias, el Gobierno de Aragón colaborará con los 
Ayuntamientos para el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta ley.
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CAPÍTULO VI
De las bibliotecas de los centros públicos

de enseñanza y de las bibliotecas especializadas

	 Artículo 28.— Las bibliotecas de los centros públi-
cos de enseñanza universitaria. 
	 1. Las bibliotecas de los centros universitarios son 
las unidades de gestión de los recursos de la informa�
ción para el aprendizaje, la docencia, la investigación 
y la formación continua que tienen como funciones fa�
cilitar el acceso y la difusión de dichos recursos de la 
información y colaborar en los procesos de creación 
del conocimiento, a fin de contribuir a la consecución 
de los objetivos de la universidad.
	 2. Estas bibliotecas recogen fondos bibliográficos 
especializados, prestan servicios a los miembros de la 
comunidad universitaria y, con la autorización previa 
del centro correspondiente, a los particulares que lo 
soliciten.
	 3. Las bibliotecas de los centros universitarios se 
coordinarán con el resto del Sistema de Bibliotecas de 
Aragón a través de la Biblioteca de Aragón, en el ám�
bito de los procesos técnicos, de la digitalización y 
de la protección de los fondos de especial valor para 
Aragón, sin perjuicio de otras formas de cooperación 
que puedan establecerse mediante convenio con otras 
bibliotecas para servicios comunes.

	 Artículo 29.— Las bibliotecas escolares.
	 1. Las bibliotecas de los centros de enseñanza no 
universitaria son unidades de gestión de los recursos 
del centro educativo al servicio de los procesos de en�
señanza y aprendizaje y el agente necesario para de�
sarrollar los objetivos de fomento de la lectura y acceso 
a la información.
	 2. Estas bibliotecas organizan y ponen al servicio 
de toda la comunidad escolar los fondos documentales 
existentes en el centro, en soporte impreso, audiovi�
sual, multimedia o cualquier otro soporte o medio de 
transmisión de contenido, cultural o informativo.
	 Las bibliotecas escolares proporcionan la informa�
ción y el material necesarios para el apoyo de los ob�
jetivos académicos, cumplen funciones pedagógicas, 
facilitan el acceso a la cultura y educan en la utiliza�
ción de sus fondos.
	 3. Las bibliotecas escolares colaborarán en la crea�
ción y consolidación de los hábitos de lectura y en la 
formación para el acceso a la información, pondrán al 
servicio de la comunidad educativa recursos para la 
didáctica de áreas y materias, y fomentarán el apren�
dizaje y el uso crítico de los citados recursos. 
	 4. Sus funciones son:
	 a) Realizar la gestión técnica de los fondos docu�
mentales, según criterios estandarizados y adaptados 
a las características de los centros educativos.
	 b) Favorecer el acceso a los fondos bibliográficos, 
documentales y de información.
	 c) Facilitar la formación de los usuarios en la utiliza�
ción de la biblioteca e impulsar el hábito lector.
	 5. La organización de las bibliotecas escolares de�
berá permitir que funcionen como un espacio abierto a 
la comunidad educativa de los centros respectivos.
	 Todos los centros de enseñanza no universitaria or�
ganizarán su biblioteca escolar según las pautas que, 
sobre gestión técnica, programación de actividades, 

personal, horarios, organización y financiación, se es�
tablezcan mediante la normativa específica.
	 6. Las bibliotecas escolares cooperarán con la Red 
de Bibliotecas Públicas de Aragón, especialmente con 
la biblioteca o bibliotecas de su área de referencia, en 
la creación y consolidación de los hábitos de lectura 
y en la formación para el acceso a la información, en 
el marco del Mapa de Bibliotecas de Aragón.
	 7. Las bibliotecas escolares podrán disponer y ges�
tionar de forma individualizada o coordinada de li�
bros de texto y materiales didácticos, elaborados en 
el centro, con contenidos adaptados a la legislación 
educativa vigente y con licencias de uso público.
	 8. Los Departamentos competentes en materia de 
educación y bibliotecas, así como las entidades loca�
les, podrán colaborar en la gestión y financiación de 
bibliotecas públicas de doble uso.

	 Artículo 30.— Las bibliotecas especializadas.
	 1. Son bibliotecas especializadas las bibliotecas, 
de titularidad pública o privada, que contengan un 
fondo referido principalmente a un campo específico 
del conocimiento.
	 2. Las bibliotecas especializadas prestan un servicio 
público con las restricciones que les son propias, y se 
coordinan con el resto del Sistema de Bibliotecas de 
Aragón en el ámbito de los procesos técnicos, de la 
digitalización y de la protección de los fondos de es�
pecial valor cultural para Aragón.
	 3. Las bibliotecas especializadas dependientes del 
Departamento competente en materia de bibliotecas 
recibirán de la Biblioteca de Aragón especial atención 
en el ámbito de la normalización y de los procesos 
técnicos, de la digitalización y de la protección de sus 
fondos. 

TÍTULO III
Del régimen sancionador

	 Artículo 31.— Infracciones administrativas.
	 Constituyen infracciones administrativas en materia 
de bibliotecas las acciones y omisiones que se tipifican 
en este título.

	 Artículo 32.— Sujetos responsables.
	 Son responsables de las infracciones, incluso a tí�
tulo de mera inobservancia, las personas físicas o jurí�
dicas a las que sean imputables las acciones u omisio�
nes tipificadas en la presente ley.

	 Artículo 33.— Clasificación de las infracciones.
 Las infracciones administrativas se clasifican en muy 
graves, graves y leves.

	 Artículo 34.— Infracciones muy graves.
	 Con independencia de las que figuren en la norma�
tiva estatal que resulte de aplicación, tendrán la consi�
deración de infracciones muy graves:
	 a) Las acciones u omisiones que supongan la pér�
dida, destrucción o, en general, la inutilización defini�
tiva de los fondos documentales o de los recursos de 
información de las bibliotecas.
	 b) La comisión de dos o más infracciones graves en 
dos años.
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	 Artículo 35.— Infracciones graves.
	 Con independencia de las que figuren en la norma�
tiva estatal que resulte de aplicación, tendrán la consi�
deración de infracciones graves:
	 a) Deteriorar de forma dolosa los fondos documen�
tales y de cualquier otro tipo a los que se acceda. 
	 b) Maltratar o deteriorar el mobiliario de la biblio�
teca, cuando quede inutilizado para su uso, así como 
el inmueble donde se ubica, cuando implique el cierre 
temporal de la biblioteca.
	 c) La agresión verbal o física al personal que presta 
sus servicios en la biblioteca.
	 d) La comisión de dos o más infracciones leves en 
dos años.

	 Artículo 36.— Infracciones leves.
	 Con independencia de las que figuren en la norma�
tiva estatal que resulte de aplicación, tendrán la consi�
deración de infracciones leves:
	 a) No guardar el debido respeto y compostura en 
los centros y demás servicios bibliotecarios.
	 b) Deteriorar de forma culposa los fondos documen�
tales y de cualquier otra clase a los que se acceda, 
cuando no constituya infracción grave o muy grave.
	 c) Maltratar o deteriorar los bienes muebles e in�
muebles, cuando no constituya infracción grave.		
d) No devolver los fondos bibliográficos y los materia�
les prestados.
	 e) Tratar irrespetuosamente al personal que presta 
servicio en las bibliotecas e incumplir las órdenes o 
indicaciones dadas en el ejercicio de sus funciones.
	 f) El incumplimiento de cualquier otra obligación es�
tablecida en esta ley que no sea calificada de grave o 
muy grave.

	 Artículo 37.— Prescripción de las infracciones.
	 1. Las infracciones prescribirán por el transcurso de 
los siguientes plazos:
	 a) Las muy graves, a los tres años.
	 b) Las graves, a los dos años.
	 c) Las leves, al año.
	 2. El plazo de prescripción de las infracciones co�
menzará a contarse desde el día en que se hubiesen 
cometido. 

	 Artículo 38.— Sanciones.
	 1. En caso de que el daño causado pueda ser valo�
rado económicamente, la infracción será sancionada 
con multa del tanto al cuádruplo del valor del daño 
causado.
	 2. En los demás casos, las infracciones previstas 
en la presente ley darán lugar a la imposición de las 
siguientes multas:
	 a) Infracciones muy graves: de 3.001 € a 6.000 €.
	 b) Infracciones graves: de 1.001 € a 3.000 €.
	 c) Infracciones leves: hasta 1.000 €.
	 3. Además de las multas, se podrá imponer la san�
ción de retirada de carné del usuario por el plazo que 
se establezca según el grado de la infracción come�
tida.
	 4. La gradación de las multas deberá tener en 
cuenta las circunstancias agravantes y atenuantes que 
concurran.
	 5. La resolución sancionadora, además de imponer 
las multas que procedan, dispondrá todo lo necesario 

para la restauración de la legalidad vulnerada por la 
conducta del procedimiento sancionador.
	 6. Carecen de naturaleza sancionadora:
	 a) La medida de expulsión de un usuario de una bi�
blioteca en el supuesto de grave alteración del orden.
	 b) Excepcionalmente, los daños o perjuicios oca�
sionados por la pérdida, destrucción o, en general, la 
inutilización de los fondos documentales, cuando se 
repongan con carácter voluntario y de manera inme�
diata.
	 c) La suspensión del uso del carné de usuario por el 
retraso en la devolución de los documentos.

	 Artículo 39.— Prescripción de las sanciones.
	 1. Las sanciones prescribirán por el transcurso de 
los siguientes plazos:
	 a) Las impuestas por infracciones muy graves, a los 
tres años.
	 b) Las impuestas por infracciones graves, a los dos 
años.
	 c) Las impuestas por infracciones leves, al año.
	 2. El plazo de prescripción de las sanciones co�
menzará a contarse desde el día siguiente a aquel en 
que sea firme la resolución por la que se impone la 
sanción.

	 Artículo 40.— Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad.
	 1. Se considerarán circunstancias agravantes:
	 a) La existencia de intencionalidad.
	 b) La reincidencia, entendiendo por tal la comisión 
en el plazo de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza cuando así haya sido declarado por 
resolución firme. El plazo se computará desde el día 
siguiente al de notificación de la sanción impuesta por 
la primera sanción.
	 2. Se considerarán circunstancias atenuantes:
	 a) La probada intención de no causar daño.
	 b) La reparación espontánea del daño o perjuicio 
causado o del cumplimiento de la obligación durante 
la tramitación del procedimiento sancionador.
	 3. La existencia de circunstancias agravantes o ate�
nuantes podrá determinar la imposición de la sanción 
en su grado máximo o mínimo, respectivamente. 

	 Artículo 41.— Procedimiento sancionador.
	 La potestad sancionadora regulada en esta ley se 
ejercerá, en todo lo no previsto en ella, de conformi�
dad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de no�
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora de la Comunidad Autó�
noma de Aragón, aprobado por Decreto 28/2001, de 
30 de enero, del Gobierno de Aragón.

	 Artículo 42.— Órganos competentes.
 Son competentes para la imposición de las sanciones 
previstas en este título:
	 a) El titular del Departamento competente en mate�
ria de bibliotecas, si la infracción tiene la considera�
ción de muy grave.
	 b) El titular de la Dirección General competente en 
materia de bibliotecas, si la infracción tiene la conside�
ración de grave o leve.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

	 Única.— Cuando el volumen adquirido por la Biblioteca Histórica de 
Aragón así lo requiera, el Gobierno de Aragón dispondrá de los medios 
materiales y personales necesarios para su implantación diferenciada de la 
Biblioteca de Aragón, adscribiéndose directamente al Departamento com�
petente en bibliotecas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

	 Única.— Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan total 
o parcialmente a lo dispuesto en la presente ley y expresamente la Ley 
8/1986, de Bibliotecas de Aragón.

DISPOSICIONES FINALES

	 Primera.— Habilitación de desarrollo reglamentario.
 Se faculta al Gobierno de Aragón a dictar las disposiciones necesarias 
para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

	 Segunda.— Regulación de los medios personales y materiales.
	 El Gobierno de Aragón deberá proceder a la regulación de los me�
dios personales y materiales en el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor de la presente ley. 

	 Tercera.— Elaboración del Mapa de Bibliotecas.
	 El Departamento competente en materia de bibliotecas elaborará, en 
el plazo de doce meses desde la publicación de esta ley, el Mapa de 
Bibliotecas de Aragón.

	 Cuarta.— Elaboración del Reglamento de Funcionamiento de la Co-
misión Asesora de Bibliotecas.
	 Por Orden del Departamento competente en materia de bibliotecas, se 
elaborará el Reglamento de Funcionamiento de la Comisión Asesora de 
Bibliotecas, en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta 
ley.

	 Quinta.— Elaboración del Reglamento de Funcionamiento de la Bi-
blioteca de Aragón.
	 Por Orden del Departamento competente en materia de bibliotecas, se 
elaborará el Reglamento de Funcionamiento de la Biblioteca de Aragón, 
en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley.


